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L Disposiciones generales
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;p¡'.d'nc:o que por minÍ'iterío de la ley tiene
'<;u_lunal de Ccrcaks, su k en<'Olnlcnd'ln

'.¡"" dl; :ln P¡d";'¡ los siguientes productos;
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di:"":'h
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,1: 1 iJl;'

las qLi' >,

Pi·''',· :dl,i, ¡c' ,,1 n's!ll'Iell de preci(J<; derivados para
l'~ 1] ,un ';<'l"_· !:.i,t do iú süuación ,t'laLiva di:) la mer
UtIH:W "1', Ir,)'; tI!' producción y consulno.

Sl\';'. Fl e;., fK;I);':.z,-,n, en forma mils adecuada. las prinlas
u!.li'!1UC11,'i a a¡JicultUf(:s por entregas retrasadas en el trigo,
n¡¡l1.é, ,::-ur,é;(. nui'.)

Ten'I":-t j )Ul '1'1,<) Id "ctunl CtllllPallCl on las ventas que realice
el Son'ir lO >clCiOl¡;:¡] de: Cel'cales do trigo y tranquill6n a la
induslri¡\ h¡-;cii)Ca y si<tr,olera, so inGl'(~mentará,además del mar
gen cOl1lccci,-¡: di~ h-ls 24 pesetas por quintal métrico, el precio
deJ'ivad" l/U' ,u caso; cucresponda, así como el mayor aumento
de Jos 1l1rTf":1':'J'fO'i mnnsuales de pn~cio al agricultor.

Los .:LiS üi. ¡m'y, iJlc"eulf'ntos de los antes dofinidos serán de
aplic(JClCll II parrir de 1ft íecha que se fije por acuerdo del Go
bierno

Cua:'ia p"'YI{,' de onU-ad!) pnnl mil.iz, sorgo y mijo,
a oh.'Cln,; d,,> \ deb':'JmirLtción de los um'echos reguladores, así
como 10'_, pn"·lo'; inicial¡:,s de gnraníia a! consumo para dichos
cereaJe exp 'IUilCnl.aL.lU en el tranSGurso de la campaña los
ilHTenLI '.(J'. 1':(' )l'.I.CH f'wi;-¡ ppriodo menSUdJ se establecen.

Se in- lt;y,> (,j ¡;:piS[i' 811 el régimen de derechos reguladores,
Quir' ',,¡uptan nwdidaé; para promover y coadyuvar a

b j'\" '('l - 'un QP¡ "f'cior harinoro.

1,;,'-_' HY': l)[ ceREALES y O'lltOS GRANOS

\l~-\\\ 'j '-J1R\ ItlO NACIONAL DE CEREALES

í._u ¡rULO i'HI!\H<hU

.1.1 1'111_:- CiU:lilt.i?<ll':t 1o~ 8gnc\.,Jtores la venta de sus
Clisech("" (-j¡ ! I:~() La c,j¡r,pra ehl trigo a los agricultores se
to,mal >'¡¡-;I lm,b ce::...so por el SU"V icío. muliante entrega direcl~

en ';iJo ;} ,el <!C:-'n de la red del misnlO. en depósüo o a través
do las t n:,,:.) tde; colaburadoras do trigo concertadas para la
nKcpCJ(-ll. pI '1nCl'nn'llienlo y cünsumo

1,2 ,!" ;:1 ccnielw quedafú (h~ libre disposición de los
agncutt"ri.', 'illH'IE'b JI} poorán aedicur 0-;, propio consumo o pien
so, aSJ u)m', \cnderlo a olros agricultores, a ganaderos y a

industria'i i.!dllsi'unl\uddl'aS no hurincl'as, con Jo que se excluyen
las fábriU1S de hminw; y s6rnobs, lllOIJnos maquileros de trIgo,
panaderí,~¡s ( industrias análogas

El SCl"·iclf\ ~~u(~'<)I1al de Cereales adquinni todas las partidas
fie centeno quP se lB ofrezcan por los agricultores, siempre que
cot'rer-;pondnn <.~ l~t~ plopias cosechas declarada,; y reúnan condi
i'lOi:eS C:'inc;; ~Hk,_'; ;¡dCCU;H!H~, que Sf) definen en esta Instrucción
c;-eneral );¡'tC;P¡] Ilwdiant.e l'fJcepcion direct~t en silos o almacenes.
Il por llw<J<:,l¡(ltld de depo,sito en panera de agricultor.

Las pur!ilbs de centeno también se podr'.,l-ll adquirir por las
Entoida.les c<¡ld:i<¡I'!,duUi:, del Servicio Nacional de Cereales con
las norrnw.,<' mquisito.<, que se establect:m más adelante y se
deS1tlTOllur¡ln en ¡jisposición complementaria.

1.3. fnlnquillón La~ mezclas de trigo y cenhmo, ..tranqui~
!Jón". S'~¡¡")I ¡ldqui¡'idu;; POI' el Servicio Nacional de Cereales.
debiendo ('o' ;r~';poHder a las propins cosechas de los agricultores
y reunir !w; caraCle¡-jsf.icas comerciales que luego se definen,
bien mediante rec,'pción directa en silos o almacenes o por la
lHoduhLl1.l <.¡,~ depósito en panera di) agricuitor, de conformidad
con las nOI'J,las e;;labJecídl¡S para el trigo

Tamhó1 ';~ podni ¡..dquirir por las EI~tidad('s colaborauoras
de tri"!:,, [(Ji::' ('nacnc, {:(m el Sr:I'vkio J\,acjol1a! de Cereales. de
conforn ,!:JI ,,;¡¡ 1;1" Dell.],i' (:"jj(>Cir,ClS y reqlii;o;i¡os que 50 esta-
Gkcen ,,'o, ]C;{T0CU nI CL'L;~J<11

A:]i:) 1],( ,)Vl' ¡'¡ ej, ,¡,nar [.Hopio cunSllmo y para pienso
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DEMINISTERIO

f¡liC los LHHln" d',) el éd:
<:11 concepto di' r:ngos

En la pilVi:Lt li777. priplCr¡l ("'¡un:nh .'\ -',d(:II)

panl pago,; y n',f:ati';-; Hnji<:irmdo~ del1,'l' ,-,:I';',I\lj)~t

guientc·

11asLl ires anuo; :lnlcs dd vCl1Cimi('lllo
An\(-!s d(, tres ,ü;os sin üxcc'düt· de sel ct11: {Í>'I

VenCllnl.ünto

Antes dc' seis ,,,in e;.:ccdür de once
Antes de O;lU' sin exceder de díecis("is
Antes de dwc¡sói:~ sin E'xced(>r de dieciocho
Anles de dl1","iucho afíos

---"- ----,-- -----
- --'-------,---------,,-~

Adveriiriu~ (wrores en el texto rcmítidü para su 1n "¡CW), deí
nH.'lletOlwdo Convenio de Crédito, publicado en d ,Boktm Gil
Liu! del .ESUH.1n· número 217, de fecha 10 d\~ ~;Ci)ti('¡::]¡, d" :"( I
~(' rurmulan a continuación las opurtlli1a::: n'e ilv:'i·:i"lk

COf{RECCION de errores del Cu¡¡ven¡,;¡ de Creditü
numero 768-SP entre España (en ([(.JEtanle de¡¡Ulni
nado el Prestatario) y el Banco lnterrnic!ona/ d:
Reconstrucción y Fomento {en alldClnit [1'1'11,,,,1,, el
BancoJ, de fecha 28 de junio de 1':171

De confonnjdad con lo dispuesto en (-! f)úc-e¡o 2044' 1971
de U de agosto, por el que se regulan lA.~'; campanas dé ccrvu
les j~FJ ,-2 Y 197273, se dicta 1a presenle In:.:tTucL'ión pi-i,'d la
reC'.:pnoD, eompnts y ventas que han de n'gir pnrH ,,1 tri¡:n
ofrl)~ eoregles y granos, a:oi cumo las ca"He.,';'i.,.1 iU,::i que ~l:l.n

de cumplir con las bonlficaciones y (kprnj:~, lorL':~ qu (',n Sl,
(USD han de sec de aplicacjón duru.ltc la vctw;1 cmn¡vü,;, F 7:2

En esta Instrucción Ceneral {<uc (je'-,,,,ITC)¡LJ. L~, :'U'l.'!j

que el mencionado Decreto establece para 'h ¡)-,ji¡,:t, !\lj~Ut

acordada por e~ Gobierno, son de dostaca- U!llH' '-':.~ d~>

ou()va aplicación en la presente campana ]i;ii1 ,;~, le,", -";c.Ft: ;l1.es

MINISTERro DE AGRICULTURA

1/l.¡STnUCCION General del ServIdo Nacional de
Cereales núnw¡'o 3/71-72 por la que ,~e didan nor
ma,~ para la recepción, compras y ventas de trigo.
cereales-pienso y otros productos durante 1(1 cam
pa':ia [971-1972.

En la púginil 1-1775, segunda columna d()J)CT; di';'

don ':1.02. Se csl.nbloC(;, la fecha df'l 1 de o(l.uiJ)c eh '>lil
Debe decir- ·S<:cción H.02 Se esl.Hhlec¡; lel '''')1'1 (1<'

vjemf.)I'C do 197!
En la [mg;¡;a 14Tlü, pl"inlCr ¡ COiUI11l1<'L dCI\"j;· dl'"

dal de lllvcsiigilción 2 ..100.(\r,n. SO ';~, de h!'i r:.' ·Ie::; ·"c.d\."
Debe decir' ,D lvl':ticri,l] de inves!.i;;;Jeil'" :.¡r,lO r;

¡(j" ga,c.ti's lo!ulc:,
La!a mbniCl PÚ¡;ilU,¡ y Ci;I\l~n~l¡j, dOJ)d, (ji'

tf~elJÍcos {illCluyc espccialisl.us de investigae '-'1'

rio',! J ü(1(j oun 100 1,;, de Iv: gast()~-; tole¡ les
D8be delr E Servicio;; tÓCll]cUS (inell

¡nvc;tig:\Ci":;rI. :1',; :o¡:'s y b('uirin,',~ ,Sc(l) ni,!;

tus (~t1 el cx\erj()(
r~1l 1',_ m;c"<l ,<,-,(,,1[1 \' CC:UU ¡;J

d0I1d'c' C;I(( ql;( kh rC(ill',O', d,

conccp!q {L, ';1;;0;--;

Debc~ dccil
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El Servicio Nacional de Cereales adquirirá en todo momento
109 granos de cereales-pienso que le sean ofrecidos por los agri
cultores. de su propia cosecha, siempre que respondan a carac
terísticas comerciales que se definen en esta Instrucción General.
La compra se formalizará por el Servicio Nacional de Cereales
mediante entrega y recepción directa en silos y almacenes, o
por modalidad de depósito en almacén de agricultor.

Los agricultores también podrán realizar la venta de sus dispo
nibilidades de cereales-pienso a las Entidades colaboradoras del
Servicio Nacional de Cereales, en la forma y condiciones que
más adelante se indican y serán desarrolladas en normas espe
clficas.

1.5. Arroz.-Por el artículo 4." del Decreto 2222/1965, de 22
de julio, que reg-llla la producción y mercado del arroz cáscara,
se encomienda al Servicio Nacional de Cereales la adquisición
del arroz cáscara que voluntariamente le sea ofrecido por los
agricultores.

Las normas de aplicación para la actual campaña arrocera
serán publicadas oportunamente de confomüdad con la ordena
ción que al efecto se establezca por la Presidencia del Gobierno
y Ministerio de Agricultura.

1.6. Leguminosas.-Las leguminosas de consumo humano. así
como las de pienso (alubias. garbanzos blancos, guisantes, lente
jas, algarrobas, almortas, altramuces, garbanzos negros, habas,
latirus, yeros y veza), continuarán en régimen de libertad de
precio, comercio y circulación.

El Servicio Nacional de Cereales podrá comprar a los precios
que el Gobierno determine, a propuesta del Ministerio de Agri
cultura. formulada por el FORPPA. con informe del Servicio
Nacional de Cereales, las partidas de dichos granos que los agri
cultores deseen voluntariamente entregar, que correspondan a
la propia cosecha declarada. y siempre que reúnan las caracte
rísticas comerciales a:efinidas por este Organismo.

1.7. Oleaginosas.-De acuerdo con lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de Agricultura de 12 de abril de 1971, el Servicio
Nacional de Cereales garantiza a los cultivadores de plantas
oleginosas (soja. girasol, cártamo, colza) la,. compra de las cose
chas obtenidas en las superficies cultivadas con las semillas
adquiridas a través del Servicio, o de las Entidades colabora·
doras del Servicio Nacional de Cereales autorizadas, de las espe
cies y variedades que determine la Dirección General de Agri
cultura.

NORMA 2.-DECLARACIÓN DE SIEMBRAS Y COSECHAS

2.1. El Servicio Nacional de Cereales, para el cumplimiento
de 108 fines que tiene encomendados, llevará el registro que
recoja los datos precisos, en cuanto a las cosechas de cereales
y otros granos, así como del consumo, disponibilidades y recursos
de la reserva nacional, facilitando, en su caso, la información
necesaria a Organismos interesados en la administración y de
la Organización Sindical.

2.2. Los cultivadores (propietarios, arrendatarios y aparce
ros) de cereales y leguminosas tienen la obligación de declarar
al Servicio Nacional de Cereales, en la forma que establezca
y en los plazos que determine, además de los datos generales
y preceptivos de superficie sembrada, cosecha obtenida, reservas
para siembra y consumo de las propias explotaciones y el dispo
nible para venta. cuantos otros considere necesarios y convenien
tes dicho Organismo para el mejor cumplimiento de la misión
que tiene confiada.

2.3. En consecuencia de 10 antes expuesto, todos los agricul
tores (propietarios, arrendatarios y aparceros) cultivadores en
el presente año agricola de cualquiera de los cereales (trigo,
cebada, avena, centeno, maíz, sorgo y mijo). de leguminosas
(alubias, garbanzos blancos. guisantes, lentejas, algarrobas, al
mortas, altramuces, garbanzos negros, habas, latirus, yeros, ve
za) y granos de oleaginosas (soia, girasol, cártamo y colza),
están obligados a formalizar la declaración preceptiva en el docu~
mento e-l/Cosecha 1971, ante las Hennandades Sindicales de
Labradores o Juntas Locales Agrícolas de los términos munld
pales respectivos, de acuerdo con la Instrucción General 30/70-71
de este Servicio.

2.4. Teniendo en cuenta que la formalización correcta del
documento C-l es fundamental para las operaciones y relaciones
de los agricultores con el Servicio Nacional de Cereales, y para
poder percibir los beneficios que en su caso se establezcan para
la actual campaña. las Jefaturas Provinciales cuidarán de que
así se cumplimente por las Hermandades de Labradores o Juntas
Locales Agricolas y agricultores en general, así como por Jefes
de silo o almacén del Servicio Nacional de Cereales, en lo que
concierne a la tabla sexta de dicho documento.

2.5. Con el fin de depurar los datos proporcionados por los
agricultores en sus declaraciones, las Inspecciones de zona, antes

del mes de mayo para la siembra de otoi1o--inviel'no y del mes
de septiembre para las de primavera-verano, verificarán compro
baciones por muestreo al azar $obre el 1 por 1.000 de las declara"
donos formuladas, calculando los coeficientes de desviación en
cada caso y el promedio ponderado por provincias, resuHados
que serán remitidos a lu Dirección General.

A los agricultores cuyas declaracíones que al ser compro
badas por las lnspecciones de zona resulten con desviaciones
superiores al porcentaje que se delCr'mine, les será de aplicación
lo establecido en la norma 67 de esta Instrucción Geo('ral.

2.6. La declaración modelo e-l/Cosecha 1971 se hará en dos
fases y por triplicado, formalizando cada agricultor C-l indepen
diente en cada una de las Hermandades Sindicales de Labradores
de ]05 términos municipales en los que cultive cualquiera de
los productos relacionados en el punto 2.3, de acuerdo con la
Instrucción General 30/70~71 de esta Dirección General.

El primer documento, es decir, el original de cada declara
ción C-l, se entl'egará al agric1l1tor respectivo. Los dos restantes
quedarán en la oficina de la Hermandad de Labradores o de
la Junta Local Agrícola, y serán enviados en su momento oport.uno
a la Jefatura Provincial del SE'rvicio Nacional de Cereales que
corresponda.

2.7. Los agricultores {propietarios, arrendatarios y aparce
ros) cultivadores de arroz están obligados a formalizar la decla
ración preceptiva en el documento C-1 arroz/Cosecha 1971, ante
los Sindicatos Arroleros de los términos municipales respectivos.

Esta declaración se hará en dos fases y por triplicado, de
acuerdo con la Instrucción Gf.men.\l :30/70-71, de esta Direc
ción General.

NORMA 3.-0BLlG"TORJF..nAD DEL C-l PAR." LA ENTREGA DE CER.EALES

y OTROS GRANOS

3.1. La declaración preceptiva de los datos que contiene el
documento C-l, cuya formalización se establece en la norma 2,
es obligatoria para todos los agricultores que se indican en el
punto 2.3 de esta Instrucción General, que habrán de realizarla
con la mayor exactitud a efectos estadísticos y de determina
ción del volumen df! cosecha nacional y de cada término muni
cipal y provincial.

3.2. Se previene que, de conformidad con el artículo 31 del
Decreto 162811970, de 12 de junio, para que el Servicio reciba
y formalice la compra de los productos detallados en el pun·
to 2,3, es condicíón indispensable que acompai'ie el documento
C-I/Cosecha ~971 del agricultor tílular de la partida, (ú'lbiendo
los Jefes de almacén abstenerse de f1xlender los resguardos co
rrespondientes sin la presentación de dicho documento.

3,3. Las entregas, tanto de trigo como de cereales-pienso
y otros granos que realicen los agricultores al Servicio, se ano'"
tarán por los Jefes de almacén con las formalidades reglHmonta
rías en la ta,bla COlTPspondiente en el ejemplar C-lICosecha 1971.

3.4. La presentación del C-l será asimismo obligatoria para
la entrega de los cereales-pienso y granos de oleaginosas a las
Entidades colaboradoras concertadas con el Servicio Nacional
de Cereales.

NOEMA ,1.--CHH;ULACIÓN DE: PRODUCTOS DE LOS AGRICULTORES

4. L Para trasladar trigo desde fincas o paneras do los agri
cultores a los almacenes del Servicio Nacional de Cereales a
molinos maquileros para su molturación, o de una finca a otra
del mismo agricultor, bastará, en todos los casos, que se acom
pañe de la corre.'::ópondiente declaración formal e-l/Cosecha 1971,
teniendo en cuenta lo que se disponga a efectos de regulación
de la recepción.

4.2. El centeno, los cereales-pienso, el arroz, los granos de
oleaginosas, así como las leguminosas de consumo humano y
de piensos, son de Ubre circulación y venta, con la uniea salve
dad para la venta del centeno de lo indicado en el punto 1.2
de est.a lnstrucclón General. Sin embargo, cuando vayan a ser
entregados en almacén del Servicio Nacional de Cereales o de
Entidades colaboradoras, deberán las partidas, de conformidad
con la norma 3, ir acompañadas del C-l/Cosecha 1971.

NOHMA 5.--tffoDALlIlADES DE RECEPCIÓN AL AGRICULTOR

Durante la actual campaüa 1970-71 serán de aplicación para
los cereales y otros granos las siguientes modalidades de re
cepción:

PARA TRIGO Y TRANQUILLON

En el anejo núm¡;ro B se especí.ficfin en forma ordenada- y
sistemática las siguientes modalidades que a continuación se
desarrollan:
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l. Procedimientos genera.les

5.1. Canal L Recepción en sno o almaccn del Servicio Na
cional de Cereales de partidas no endosables, es decir. con pago
inicial al agricultor por el Servicio del importe total de la par
tida.

El periodo de utilización del sistema sera desde ! de junio
de 1971 a 31 de mayo de 1972.

La compra por el Servicio mediant.e las modalidades de lo·
cales cedidos (norma 21l, de recepci.ón en fábrica {norma 22l
y de entradas y salidas ¡nmedjala~ (norma 23), de aplicación
general, son en realidad variantes de la recepción en silo o
almacén del Servicio.

5.2. Canal 2. Recepción en depósito en panera de agricultor
no endosable, es decir, con pago inicial POI' el Servicio al agri
cultor del 90 por 100 de la cantidad aforada y contratada de
cada depósito, de acuerdo con las normas dadas 011 el capítulo IV
de esta Instrucción General.

El período de utilización de este sü,;tema son't desde 1 de
junio de 1971 a 31 de mayo de 1972.

5,3. Canal 3. Entrega retrasada en sOn o almacén del Ser
vicio Nacional de Cereales, no endosable, corre!:~ponde al canal 1,
en el caso en que el agricultor se reserva el trigo eH su .finca
para entregado a lo largo de la campaña y cubrar m:¡ los incre
ment.os mensuales que se est.ableGen en lit norIna 31

El agricultor cobra en el momento de la enVega el lOO por 100
del importe total de la partida.

El período de utilización del sistema será hasla el :n de mayo
de 1972.

JI. Procedimientos específicos, con documen[us endoe::abies a tra"
vés de las Entidades colaboradoras de trigo concertadas car.

"el Servicio Nacional de Cere("ies

Como norma general do estos procedimientos, el agricultor
recibe del Jefe de almacén un documento endosable (modelo
CVEl que puede negociar con una Entidadcolahoradora de tr!go.

5.4. Canal 4. Recepción y depósito en silo o almacenes del
Servicio Nacional de Cerealos de partidas endos.:;~bles.--EI 'lgricul
tor percibirá inícialmente del Servicio. mediFnte A4,AC.1, i.~l 70
por 100 del importe de la partida con la [acuItad de endoso
por igual cantidad, tipo y emplazamiento a Entidad2s colabora
doras de trígo.

A partir de los quince dias de la fecha en que el agricultor
endose la partida a una Entidad colaboradora. se puede practicar
liquidación y pago al agricultor sobre el 30 por 100 restante
al precio que corresponda en dL:::ho momento, deducíendo los
gastos de almacenamiento, depósito, seguro y conservación de
la. partida total a razón de .1,20 pesetas por quintal métrico y
mes, desde la fecha de constitución del depósito hasta la del
endoso. La Entidad colabomdora estará obligada a abonar al
Servicio Nacional de Cereales el importe de la partida al predG
de venta que corresponda, dent.ro de los quince dias, a partir
de la fecha en que le fué endosada, siendo de su cuent.a los
gastos de almacenamiento, depósito, seguro y (or~.,;ervación, desde
esa fecha hasta la retirada del silo o almacén dc:poSJ lario. re·
tirada que deberá realízarse antes del 31 de diciembre de 1971.

El plazo de utilización uel derecho de endoso por el agricultor
se¡-á desde el 1 de julio de 1971 al 31 de octubre de 1971.

La utilización de la men:ancia por la Entidad colaboradora
podrá realizarse cuando ésta 10 desee.

5.5. Canal 5. Recepción en depósito en panera de agricultor
endosable.-El agr.icultor percibirá como l'Hg-o inicial por el Ser
vicio el importo del 70 por IDO de la cantidad aforada y contra
tada de cada depósito, teniendo la facultad de endosarla a En
tidades colaboradoras de trigo.

El agricultor podrá endosar la partida ti U;la 2Gtidad cohibo·
radora dentro del período comprendido enjxe el 1 de noviembre
de 1971 al 31 de enero de 1972.

La Entidad colaboradora adquirente debe;~á abonar al Servi
cio el importe total de la cantidad aforada y contratada dentro
de los quince días siguientes a la fecha del endoso.

La cancelación del depósito y consecuente relirada de la par
tida por la Entidad colaboradora se podrá reJizar con las forma
lidades previstas en la norma 20, en cualquier momenlo, pero
siempre antes del 15 de mayo de ]872, previo ingreso al Servicio
con un mínimo de quince días de antelación del importe de.!
resto de la cantidad aforada.

Cancelado el depósito modiante entrega al Servicio Nacional
de Cereales y retirada el resto de la partida por la Entidad,
previo pago de su importe al Servicio N9.cional de Cereales,
se practicará a ésta liquidación definitiva por In cantidad exacta
y el agricultor podrá percibir el importe restante sobre la can
tidad inicial que se le liquidó (70 por 100 de la cantidad aforadaJ
a partir de los quince días siguientes.

5.6. Canal 6. Entregas retrasadas endosables.-EI agricultor
puedi1 solicítar. previa comprobación y aforo del Jefe de almacén
del S'jrvicío Nacional de Cereales correspondiente. la extensión
dol modelo CVE (resguardo de compraventa endosable) de la
partida 'l!'"rtad'-l.

Inicialmente el (1gricuHor no percibirá del Servicio Nacional
do CereaJes canU{iad alguna, ya que tal documento CVE le faculta
únicanJente para el endoso de 1;\ partida a una Entidad cola~

borador[!.
El agricultor p.xirá endosnr la partida a una Entidad colabo

radora c!ent¡'o del periodo comprendido ontre elIde febrero
de 1f1n y el JO de abdl de 1972.

La Entidad co1?'be>r,ldora adquirente deberá abonar al Servi
cio el importe eI-:;l totHI de la enntídad endosada por el agricul
tor dentro d¡~ 1,'):; quince dtas siguientes a la fecha del endoso.

La Ull {l('ga de la pal'tida por el agricultor al Servício y la
shnultúnea reti'~ada delr:t misma por la Entidad colaboradora,
previo pago .¡J ~;ecvjcio Nacional de Cereales, se podrá realizar
en cuak;uic¡· mOIJH:i,j¡, pero siempre antes del 15 de mayo de
1972.

Dado q Uf¡ la entrega de la partida al Servicio por el agri
cultor ~r la retirada por la Entidad colaboradora es simultánea,
aquellas entregas al S<~Tvicio se acomodarán a las modalidades
que se establecen en bs normas 22 y 23 de recepción en fábrica
o enlrüdas y salidas inmediatas, o incluso se podrá efectuar
cuando u criLclia del Servicio Nadonal de Cereales se estime
conveniente, con la presencia del Jefe de almacén en la panera
del agricultor.

Entregada la partida. y retirada previo pago al Servicio Na
cional de Cereales por !a Entidad colaboradora, el Servicio prac
ticará a éstaia liqUidación definitiva por la cantidad exa<:::ta
y el Servicio liquidan\ al agricultor el importe total do su partida,
a partir de los quinco dias siguientes al pago y retirada de
la partida por la E!ltidad colaboradora, aplicándola el precio
que le corn'~;iJontbcon los incrementos mensuales que procedan.

5.7- En 10'0 ti'e;; pwcBdimientos específicos de Entidades cola
boradoras (he j c'ign por mediO de endoso, que se han enumerado
(canales 4, ::. y (j), cabe la posibi1idad de retrot.raer la operación
al mOillCnUJ que se inició por las causas siguientes;

a) Que el modelo CYE. de endoso no ha sido utilizado por
el agricultor y (j~,te desea renunciar al endoso.

bl Que el nlOdelo CVE do endoso no ha sido utilizado por
haber caducado d plazo autol'izado para el endoso.

d Q::e el lilOddo CVE, aun habiendo sido formalizado el
endoso. la Enjjdad coJaborudora no formalizó las operaciones
de pago dü la lliGccJ.ncia dentro de los plazos establecidos.

En ('stos casos al quedar anulada la operación endosable,
la partida se adq UÍl'¡¡'á por el Servicio Nacional de Cereales
como pO l' lus prucedimientus geneniJes, es decir;

Para el canal 4 ,Se pngarú 01 30 por 100 restante por el
Jefe de silo \) p.]¡n'lo':'n, previa erllrega por el agricultor de los
ejemplares 1, 2 Y 3 del rnodelo CVE.

Para el canal ,:J --Se paga~'á el 20 por 100 do la partida aforada
cuando d agTicultor se prcser: te en el almacén con los ejem·
pIares 1, 2 Y :1 del lllDdelo CVE }' el resto a la liquidación
del depé:,;ii:o.

Para el canal .- So paga~'á el 100 por lOO cuando entregue
el trigo en silo (1 a]l11l:1cén (canal 3), o el 90 por 100 si formaliza
depósif~) k~\nul 2]

IU, Procedintieni' s específicos ,~ill documentos endosables a tra
vés d,¿ le Entidades colaboradoras de trigo

5.8. Cuna] 7. La Entidad colaboradora habrá adquirido y
pagado prevÜdllu,te tdgo del Servicio de los tipos y subtipos
que plwd211 ¡1llt'l'cs<:tde y formuJizado la operación en los C-6-8
respectivos.

El sistema a utilizar será el de recepción en fábrica y en
tradas y salidas inmediatas, que se especifica en las normas
22 y 23 de o~~a circular-.

El agricultor. previo acuel'do con la Entidad colaboradora.
entregará la partida al Servicio por hs modalidades de recep~

ción en fúbdcH ~) ont.rada y salida inmediata, pasando, en conse~

cuencia. sirnuHú neamel1te a pnder de la Entidad colaboradora
y cobrando del Servicio el 100 por 100 del precio de dicha par~

tida.
El periodo de utíliza.cián del sistema será desde elIde julio

de 1971 hasla el :11 de octubre de 1971.
La u1j!izilc;ón y consumo por la Entidad colaboradora de esta

prtrtida serú de 1 de enero de J972 a 30 de junio de 1972. por
sextas parlHs mensuales.

5.9. La aplicación y desanollo de los procedimientos espe·
cíficos de las Entidades colaboradoras antes expuestos, a los
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efectos de administración y contabilidad correspondientes, serán
objeto de instrucciones independientes, como es establece en la
norma 24 de esta circular.

IV. Procedimientos no auto"izados

5.10. En consecuencia, los agricultores no podrán comerciali
zar su trigo o tranqumón por los siguientes canales:

a) Por venta directa a agricultores, ganaderos o industrias
transformadoras harineras o no harineras y, en general, a cual
quiera otra persona natural o jurídica.

bl Por venta y entrega direct"" a Entidades colaboradoras.
sin el control, liquidación y pago por el Servicio Nacional de
Cereales.

e) Por venta libre al mercado nacional.

5.U. PARA CENTENO

l. Procedimientos generales

al Recepción en silo o almacén del Servido Nacional 'de
Cereales de partidas con pago inicial al agricultor por el Servi
cio Nacional de Cereales, del importe total de la partida.

b) Recepción en depósito en panera de agFicultor, con pago
inicial al agricultor por el Servicio Nacional de Cereales del
90 por 100 de la cantidad aforada y contratada.

11. Procedimientos especificas de Entidades-colaboradara~

al Por los sistemas establecido:;; para las Entidades cola··
boradoras de trigo que gocen de autorización especifica para
este cereal.

b) Recepción y compra por Entidades colaboradoras de ce
reales-pienso, de disponibles de la cosecha de centeno declarada
por el agricultor en su C-V1971, a los precios mínimos de garan
tía a la producción y ofertada por aquél.

nI. Otros procedimientos

a) Venta directa del agricultor, al precio que convengan,
a agricultores, ganaderos e industrias transformadoras no ha
rineras.

IV. Procedimentos no autorizados

a) Venta a industrias transformadoras, harineras, fábricas
de harina y de sémolas y molinos maquileros de cereales pani
ficables.

5.12. PARA CEREALES~PIENSO

l. Procedimientos generales

al Recepción en silo o almacenes del Servicio Nacional de
Cereales de partidas con pago inicial al agricultor del importe
total de la partida.

b) Recepción en depósito en panera de agricultor, con pago
inicial al agricultor por el Servicio Nacional de Cereales del
80 por 100 de la cantidad aforada y contratada.

En los depósitos de maíz y sorgo, el agricultor tiene opción
• su cancelación, mediante el reintegro del importe percibido,
jntereses y gastos 'de la operación en el plazo límite de ciento
veinte días a partir de la formalización del depósito Y" en todo
caso, antes del 15 de mayo de 1972.

11. Procedimientos especificos de la.s Entidades colaboradoras

al Recepción y adquisición por Entidades colaboradoras de
cereales~pienso. de los disponibles declarados en e-l/Cosecha
1971 y ofertados por el agricultor a los precios de garantía a'
la producción.

IlI. Otros procedimientos

al Venta libre al mercado nacionaL

5.13. PARA ARROZ

l. Procedimientos generales

a) Recepclón en almacenes del Servicio Nacional de Cereales
con pago inicial al agricultor del importe total de la partida,

bl Recepción en depósito en panera de agricultor, con pago
inicial al agricultor por el Servicio Nacional de Cerealt!s del
90 por 100 de la cantidad aforada y contratada.

n. Otros procedimientos

a) Venta libre al mercado nacional.

5.14. PARA GRANOS DE OLEAGINOSAS

1. Procedimientos generales

al Recepción en almacenes del Servido Nacional de Cerea·
les, con pago inicial nI agricultor del importe total de la partida<
11. Procedimientus especificos de /,os Entidades colaboradoras

al Recepción y adq uisicíón por Entidades colaboradoras con
certadas, a los precies contratadüs, que no serán inferiores a
los de garantía a la producción.

111, Otros procedimientos

al Venta libre al mercado nw-(onal.

.'Us. PARA LEGUMINOSAS DE CONSUMO HUMANO
Y PIENSOS

a) Venta libre al mercado nacionaL
b) Las compras por el Servicio Nacional de Cereales podrán

realizarse a los precios que el Gobierno determine, a propuesta
del Ministerio de Agricultura, formulada por el FORPPA, con
el informe del Servicio Nacional de Cereales, según se expone
en el punto 1.6 de esta Instrucción General.

CAPITULO JI

ORDENACION DE LA RECEPClON

NORMA 6.~-JUNTAS PROViNCIALES DE RECOGiDA, DE COSECHAS

El Decreto de la Presidencia numero 746/1961, de a de mayo,
en su articulo 4.", apartado b), integra las Juntas provinciales
de Recogida de Cosechas en las Comisiones deIcgadas de
Asuntos Económicos, de las Comisiones provinciales de Servi~

cíos Técnicos, prohididas por los excelentísimos seüoros Goberna
dores civiles.

Desde el punto de vista de la. actividad y competencia correS·
pondiente al Servido Nacional de Cereales, interesa que la fun·
ción de las Juntas nc sólo continúe desarrollándose en cada
provincia en forma análoga a la de años anteriores cumpliendo
los mismos cometidos. &ino que Sf> porfeccione e incremente en
lo posible su funcíonamiento.

Como en años anteriores. continuW'á funcionando en cada pro·
vinda, bajo la alta dirección de su Gobernador civil, la Junta
de Recogida de Cosechas. De acuerdo con las disposiciones que
la regulan, estará intograda por el Dolegado del Ministerio de
Agricultura. como Presidente efectivo. Sill perjuicio de la pres1~

dencia del Gobernador civil cuando asista, y como Vocales, por
el Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica. por el Jefe provin
cial del Servicio Nacional de Cereales, el Presidente de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria, el Subdelegado o Secretario pro
vincial de Abastecimientos y Transportes y un representante
del Sindicado de _Cereales designado por su Jefatura NacionaL

Tamhien podrfm asistir a las reuniones de dicha Junta, en
las provincias de su demarcación, los Ingenieros Jefes de las
Inspecciones de zona del Servicio Nacional de Cereales para
asesorar sobre los problemas provinciales y su posible conexión
y relaciones con los de las provincias limítI:ofes.

Asimismo se recabará, en su caso, del excelentísimo señor
Gobernador civil de la provincia respectiva, al amparo del artícu
lo 55 del Estatuto personal de Jos Gobernadores civiles, la asisten~

da de uno o más agricultores para ser oídos en las deliberaciones
de la Junta y cuando por razón de los asuntos a tratar así
se requieran.

Los Jefes provinciales del Servicio Nacional de Cereales pro
moverán la reunión de la Junta siempre que lo consideren ne~

cesario o conveniente y procurarán que a través de ella se pro~

duzca Ja precisa colaboración de los Organismos y sectores inte·
resados en las misiones del Servicio, así como en la solución
de los problemas que la evolución y desarrollo de la campaña
vaya planteando y tenga alcance provincial, dando cuenta a la
Dirección General del Servicio, en la forma preceptiva, de los
acuerdos adoptados y, en su caso, de las medidas propuestas.

NORMA 7.-UTJlIZ.4.CiÓN DE AI.MACENES POR EL SERVICIO NACIONAL

DE CEREALES

El Servicio Nacional de Cereales utilizará al máximo todos
los locale¡; de que pueda disponer y sean necesarios para el
almacenamiento de sus productos.

Est.os locales pueden ser Jos siguientes:
7.1. Los silos y almacenes graneros de la propia red del

Servicio, así como los ya arrendados y los que se puedan alqui
lar en la campana.

7.2. Los almacenes-graneros de Hermandades, Cooperativas,
Ayuntamientos y otras Entidades que puedan ser ofrecidos por
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Ln /JO!; !'h

fl1{'IlL'W:'. une'

eua,' do "~o':; <lln\;\('etl(~s y locales dt:Jpendan de la autoridad
m.i!llal'.;c -t1~H '¡ 10'_' Cobernadores mili.tares, solicitando

',¡UJi "1 .'it':VlCI'1 Nacional ck Cereales de los alma
",di' podr,¡ n'aJl:~;'¡L,(' ('n las condiciones S1-

':íU ;\(1\
';" J Lid

gUH'tl r "

-_. ('d) (.;I·"ci,~j'gl~¡'"ito cu"tlquir:ra q,ll) ';f'1t la ca.pHcidad
ji lug;a de f.. lrtp I2Jamiento,

-~:-' H,r: I1danllc'ni<)

al Lo-:, H !lIdC"!l('!.; <¡tle ';0 propongan tendrán capacidad útil
no infe:'iur !( lo.'; 500 motros cúbicos para mercancia a granel.

b) {'eando ;a cap,)cidad útil de Jos silOS y almacenes no
St'a ini,·ciol él I(h :¿.noo metros cubícos. se podrá proponer el
arrond'llllt('ntn por periodo superior a la campaña, cua.ndo sea
de pn:\('r ~¡(j necesidad Las propuestas de arrendamiento de
estos silo.'; y ,dmaccnes se elevaran por conducto de las.Inspeccio
nos de zonn por quienes se tramitarán con canicter de prefe
r(>,ntedfW-~I1<j,:¡, deuídamentc informadas.

7.12. Lus '¡f'fatüms Provinciales elevarán, con el informe pre
cept.ivo. las lYOpuestas procedentes a la Dirección General, de
biondo previamente haber sido aprobadas las características y
condiciones por la Inspección Provincial.

En eí informe· propuesta se h8.ra constar de forma expresa
los datos siguientes

al Propietario o ntzón social del inmueble.
b) EmplaI"HiljCnto: Provincia, localida-d, ccdle y número.
el C8.raci"l'i~lica;-; del silo o Hlmacén.
d) Capacidad total en metros cubicus.
el Altura máxima para carga de cercal a g¡'anel, tomando

por b<.ISf' el 1rigo cün peso de 78 kilos por hectolitro.
fj Cnpacidud útil en metros cúbicos y capacidad expresada

en tonelada" m('!¡'icas p¿,ra cereal u. granel, tomando por base
el trigo cun p: /) de 7BO kilos (J[ metro cúbico.

gl T{(-I1;d J¡wn'."wl <:11 p0::;ü1ih y ~,u e~uivalencia (:n p(~¿;etas

por ton;d",.!;, ;¡)1'1! :C,.; Lt,-' "ap"w;((ad li! ¡¡y nlC';

Las hJ,¡i 1 !'nn,illl ielle' CU"H1i';'n ':nlY <,,";¡F!ciuimente de
la::; ge'·!JI)'w ,,1\·,·11;,;:(1, (un el, fjn ck; cUll¿;UgUÜ- en los precios
de :·trn'ndi:H):' nlo ¡'1 mú,irna econOJllm para el Servicio.

7.13. Dc",iución de almac('llc!.;.- 'Iülliendo en cuenta el au
llwnto lk la (dlHClLiad dc almacenamiento propia del Servicio.
así com·,) (k ;-tlm8.C('¡~('S y silos, cedidos o arrendados por e

Servicio '!'<-tc ,~<;] dE' (>n::tles, ha de pontlentrse la conveniencia
de ir Pl',:,;c:i¡',,: emiu de nqlH:l[os locales que sea conveniente por
no reun¡r- 11:;" '('Ildi{'iolle~; minJmas cl<:: seguridad, así como por
la faHa de conlÍlciP'lE'.':i para la conservacioí\ y manipulación econó
míca de loS ('{'¡-eales almacenados

Asimismo habril de considerarse ¡'l.mbién nwdiante el estudio
procedente Jd :-.il.l.1HCión do aquellos almacenes en los que, si
bien pucdan , 1111 i l' llH~iiJn'~, condiciones los granos almacenados,
sín embaq:.;!) I'! illlpüCJe de la nmf;a que se satisfaca resulta
elevada.

P8.ra l~ d"i ida ;jpl¡e.-ación de lo fl.!lfE's dispuesto se dispone:

al Lo", Ji'k" pp)vinciaJes, a tnlv,,;:-; cie la Inspección de zona.
y CGn el lJllu;'me C0i.TCSpondie'nte de úsla, elevarán a la Direc
ción G(!uerél.J !-,n;pi.le~;ta.'> de devolución de locales y otras depen~

dencias qlle ('edén incluidos en alguno de los condicionamientos
anteriormenw t'xpl.n.'>tos, detallnndo las caracferisticas del local
y hacieJldo (u¡~,;jar t.::;dos los dalos solicitados en el punto 7.11,
así como la 1-.'( hit !:JI q11<' :-;e formallzó d contrato o cesión al
Servicio

bJ CCI;ILd" CO;iCUITun drCulhtnncids de excepción y fuerza
maYal', ,)01' ,¡ti' :il/~l d1' ruina II otras cau~a~;, y en evitación
de acc!dn;11( ~:i¡¡i"'~¡:I'(h y ¡tvcl'ias do mcn;anCióu, se elevará
con Clll'ilC'cr i1~' l'rgé'riUEL por las Jefatlll'as P¡'ovínciales, el in
furnH'-pl'OPlI.f ;léI C]¡W orpn'rla pf~T3. su e",judio y rosolución.

el 1 ;;s 1tl';n:''(';'~''''Y; de zona y ,kfH:,UI'B.S Provinciales se abs
lendnln di~ (' ,,>: iU'.lr c!i'\oluciorlCS de almacenes cedidos yarren
dados ~·ill !a i':'(:¡ epi¡vh nutorizacion (if> ('sta Dirección GeneraL

';,14, Fidh'H) de agricultores Con independencia de ]0 antes
('xpuesl!'. :>' ¡],''.<l1 ,:\ ;alubil~n, debidvownte acluaíi?.ado. el fichero
tie agricuJtoi"" con la chpacidad de que disponen para el alma
cenamiento de ¡he; cospchas de cereales y otros granos, con el
fin de prevel :-;u utiJiZ3ción pam la mejor ordenación de las
entregas

7.15. AlllHlct:.'ne;; para cereales pi('lbO --El mejor cumplimien~

Lo eje lo dispuesto sobre el n~ajuste t e las superficies de cereales
y la necesaria intensificación de la producción de cereales-pienso,
que exige en todo momento y lugar mantener los precios de

éstas y qlle resulten ncce:c;arios para atender a L1 1ev."pé jón
dEl ti-¡gos y alTOS cereales en la comalTa. Esto:; !oC'dks se uti·
linván de acuerdo con las normas reglamentarías vígi'nics, Sit'I!"¡

pre que, por 5'.' situación, independenciü, seguridad y condiciones
constructivas 0,8 conbjderen aptos para aquel fin A Lit ';~tecto,

salsa en los cw;os (le cesión gratuita, se fijara Ifl ¡'Pld:t y lU(tll8.

!izará el contrato, de COllfOnllidad con la vigu: e t.(·, eli.' Arrt'H
damientos Urbc'nos.

7.3. \,os de agricultores, ;j,',Ul alnHl{Tnl)c; u 1,-' ti' ¡,'-',n
las condicione.'; expucsias en el punto anterÍi.T, (('ti ·;c d:Ui!d

llHHltc al Sfln;icio, l!ave en mnno y con posih'!úiad d,' '-ro' '~"ir

en ellos, adcmils de tri,':;o de la propia 8xplotil,ci(;!l ','1 de Oi ],;1',

próximas,

7.11, Los almd(:('ncs quo con caracl,(~l' gr¡)',.,j\o o ;I;t<~ll(!::~do;'

cedctl1 los ú.ibricantes de hal'ina y sémolas de la pl·l'pi,.1 pt'OV11wja
o de otras, si !'l',o,ultase nocesario, cuando CUlllpl;';'1 la'; (.fmdi,,:iol1cs
técnicas especificadas en el punto 7.2 y sipmpn' que Jos jocales
sean independientes de las fábricas y se h;;¡¡.;;I.1. ia rntrep;a de
sus llaves al Servicio.

7.5. Los almacenes y silos de las fabric<:\:-; de hidÍlVU; {) s6mo
las, que por estar situados dentro del r('cinto de la JÚ.!>rica o
por no interesar al industelal su cesión al S· rvicio Nocional
de Cereales, quedan a p1cna disposición tle-l ['ilhiicante, para
el almacerw.miento de trigos adquiridos al Ser', ¡,'io pe;j" ti.s moda
Edades establecidas,

7.6, Los almacenes y sil'!s de los propiu,; agI'HLHOHd
-;, en

los que se podrán adquirír las cosechas de trigu y ntn>s cereal(~;;

de su propiedad, por la modalidad de compra en depósito en
panera del agr¡cultor, que se regulan en esta lnsir'ucción GeneraL
Los Jefes provinciales procurarán, inicialmente, jnj,('llsil'ic,x al
máximo lus conlpras do teigo por esta modalidad pal';'t ¡~\'¡Iar

congestión de la caparidnd de almacenamient.ü
7.7. Los almacenes de Ins Entidades Que, acL¡;fjndo como

colaboradoras. concierlen la capacidad de almHcc'nallliento con
este Servicio para la recepción de los een.'/] les y 01 rtY-; grn nos.

7.8. Cuando los graneros o almacenes a CHr¡!O de 1In Jefe
de almacén estén ocupados al 75 por 100 dc',u cflpacíd8d úUl,
se dará cuenta urgente a la Je'fatura Provinci,t! para qUl: acJ,::;pte
las medidas oportunas y no se interrvmp"j !,\ i¡(:tívi()'HJ del al·
macén. En cn,~,o de quc la Jefatura no encuen re o;oi\lcdm ,\deC\];H~n

al problc'nHl, por hall'J.rse todqs los alm[t("'n<:,o de 1'1 P1U':¡liC;::\

en igul:\les condiciones. consultará (;on la Ins~)('cc;un {Íf: züna,
que habilitard la mejor solución posible, y, si n'sul1,t ¡H'(l'Snno,
se consultará con la Dirección General, !}f'o!w!1jencio ¡;),.; x,jU·
ciones que se estim~n mas convenientes.

7.9. Arriendo de almacenes.-De acuerdo ((J!) ll! d¡,;p ,!,,;to
en los articulo:-; 18 del Decreto·ley de Onh'i'!;,tCIÓII Ir:J~lL'j'a y
92 do la Oedo]] eh'] Ministerio de Agl'icultura de !e¡ d'" nn\::ui)Í)re

de 1953 y por el artículo :m del Decreto 16:~a, 1970. de' 12 de
junio, queda facultado 01 SOI'vicio NacionaJ de C- '-¡,des para
concertar arrendamiontos, en vit-tud de contrai'_,,~, d,; los fl,lrna
cenes y locales que consíden;- necesarios r por el Iwmpo que
pueda precisarlos.

Si se negaran los propietarios a ceder ia pO.icsi(¡n arfenda
Licia, podrá el citado Organismo llevar a eredo lfl8 procedoni(Js
ocupaciones f01":l:osa5, poniendo en práctica el pu)(;('dinüenlo ,ir:
urgencia.

El Sen'icio Nacional de Cu-'('81es podrú n'(;d.'Il! '.'n Indo C'I';O,
el auxilio de los Gobernadores civiles y Ayun ta.nJ ;~'n' u-s, que d,.'Jwra
serle prestado con la mayor eficacia.

7,10, Las Jefaturas Provinciales con la antelación necesarla,
por sí y a través de la Inspección Provincial, con la colaboración
de los Jefes de silos, centros de selección y alman'IWs, gestionaran
la cesión a este Servicio de locales y dependencias, quo siendo
necesarias, puedan ser utrJizadas para el a1rnacenamiento de
granos, y reúnan condiciones adecuadns p.,ra Id -,c¿;uridad y
conservación de los mismos.

Tendrún preferencia los almacenes y dp¡w!¡;~cl1c¡ac; quP dis·
pongan de instalaciones mecanizadas pura las nHl.nipulaciones
ele graBO en 111s entradas y Fa,]idas, wü como 'le IÚscuh¡,,,-puente
y aquellos otros que por su independencia :- cOil.dici!..H'¡("C> pcrmi
tan realizar mojar las opE';·uciones. induída:~ ir,:, rk d(~',¡ld'('cción

y desinsedación de granos, con las deiJíd¡-h gcll'iU1ij,h <:1(' ;.,'~gtl

ridad.

Tales gestiones habrán de realizarse cerca de b,,, Herman
dades Sindicales de Labnwol'os, Ayuntamientos, Cuoperal.ivas.
Grupos Sindicales, industriales harineros y de pif~nscs. Entidades
publicas, privadas y particulares.

Las Inspecciones de zona y Jefaturas Provinciales visil-arán
a los Gobernadores civiles, solicitando su auxHio, para que por
los Alcaldes y Presidentes de las Hermandades Sindj;:ales de
Labradores se colabore eficazmente al mejor logro de los fin83
antes expuestos.
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garantía de dichos cereales al agricultor, determina la necesidad
de disponer de una red de almacenamiento que permita recibir
y comprar las partidas de cereales de pienso de la cosecha
1971, que, reuniendo las características y condiciones establecidas,
sean ofrecidas por los agrieul tores.

Para ello, ponderando en todas las zonas y comarcas cerea
listas las cosechas. autoconsumo y disponibilidades para venta,
y con independencia de la capacidad para la recepción de trigo,
se fijará en todas las cabeceras de almacén y subalmace1l6s,
así como en cualquier otra localidad (que funcionaría como panera
auxiliar). dependencias y almacenes con la capacidad que sea
necesaria. para que desde el principio de la campaña estén dis
puestos para recibir solamente cereales-pienso, dando cuenta de
las previsiones adoptadas a la Inspección de zona para su compro
bación.

NORMA S.-REGULACIÓN DE LA REcEPcróN

Se procurará la mayor ordenación posible en las entregas
para evitar aglomeraciones, esperas y trastornos innecesarios.
Para ello. las Juntas de Recogida de Cosechas, con la autorización
de los Gobernadores civiles. estudiarán y propondrán, en cada
provincia, el plan más adecuado para esta ordenación.

Para el estudio y posterior ejecución de dicho plan, las Juntas
de Recogida de Cosechas y las Jefaturas Provinciales del Servi
cio Nacional de Cereales considerarán los puntos siguientes:

8.1. Definición de los términos municipales que normalmente
corresponda realizar las entregas de trigo y otros cereales en
cada altl),j¡JCén, teniendo en cuenta comunicaciones, distancias
y mercados. No obstante, cuando existan agricultores que prefie
ran, por causas justificadas, elegir otro almacén receptor distinto
al que les corresponda, podrán realizarlo.

8.2. Antes de iniciar la recepción y cuando se estime nece
sario, se convocará en cada almacén una reunión a la que asisti
rán:, El Inspector provincial, el Jefe de almacén y los Presi
dentes de las Hermandades de los términos municipales que
deben concurrir al almacén y, en caso necesario, una representa
ción de la fabricación de harinas local.

En estas reuniones se estimará conjuntamente:

a) La cosecha disponible para venta en la demarcación del
almacén.

b) La capacidad de almacenamiento de los propios agriculto
res, a quienes se orientará y aconsejará sobre la conveniencia
y necesidad de la compra en depósito por el Servicio en beneficio
de una adecuada ordenación para los restantes agricultores. Esta
modalidad será utilizada en la máxima medida,

el La posibilidad de arrendamiento de nuevos locales.
d) La capacidad disponible del Servicio.

Ponderando todos los factores se llegará, en su caso, a la
fijación de una primera entrega de cereales por cada agricultor
en función del número de ellos y de la capacidad de almacena
miento. Su cuantía podrá ser uniforme o proporcionalmente a
la cosecha.

8.3. Las Jefaturas Provinciales utilizarán los resultados de
las reuniones anteriores para equilibrar provincialmente la re·
cepción, intensificando las ventas en las áreas con mayores pro
blemaa.

8.4. Tornando por base el calendario de recogida fijado men~

sualmente por la Jefatura Provincial, los Jefes de almacén deter~

minarán por riguroso turno rotativo los dias de entrega a cada
término municipal. así como por tipos comerciales, cuando resul
tara aconsejable. La fijacióJ;l. en su caso, de los agricultores
a los que corresponde entregar diariamente se hará ponderando
criterios tradicionales de ordenación y de acuerdo con la Her
mandad de Labradores del término municipal correspondiente,
en forma que se eviten en lo posible aglomeraciones y esperas
innecesarias.

Al realizar la entrega el agricultor, el Jefe de almacén se
llará el C-l, con la nota «Primera entrega.. , "Segunda entrega.. ,
etcétera. Tendrán preferencia de entrega los agricultores en cuyo
C-l se observe han realizado menor número de entregas, pudien
do, previa la reunión establecida en el punto 8.2, fijar fechas
de iniciación de las segundas entregas o sucesivas, cuando se
presuma que el mayor número de agricultores interesados han
efectuado las entregas anteriores.

8.5. Si se dispusiera en, la provincia de uno o más silos de
gran capacidad y con gran demanda por la fabricación, se podrían
excluir dichos silos de la anterior ordenación de forma que en
éstos cualquier agricultor de la provincia podría efectuar las
entregas, siempre que la capacidad disponible por la previsión
de entradas y salidas 10 permita.

8.6. En todo caso, se evitará en la fase inicial que la re
cepción de grandes cantidades de cereales de un solo agricultor

dificulte la capacidad de almacenamiento y elimin2 equitativas
posibilidades de entrega de otros agricultores.

Los criterios de ordenación han de ser siempre absolutamente
objetivos y nunca peesonales.

8.7. Para garantizar en todo momento a los agricultores los
precios de sostenimiento de los cereales de pienso, éstos se recibi
nin en tO(~OS los almacenes del Servicio, de acuerdo con la orde
nación siguiente:

al En cada provincia se designa,á el mayor numero posible
de silos y almacenes. de forma obligada en todas las cabeceras
de almacén y subalmacenes y otros, emplazados en lugares de
buenas comunicaciones, de modo que queden distribuídos entre
las distintas comarcas cerealistas mejor definidas por ser produc
toras de piensos.

En eilos se recibirán partidas de cebada, avena, maíz, sorgo
y mijo, únicamente de la actual cosecha, en la totalidad de
los días que tengan señalados de apertura para la recepción
de trigos. haciendo compatibles ambas operaciones. En las co
marcas productoras se habilitaran locales dedicados exclusiva
mente a la recepción de los cereales-pienso conforme se establece
en el punto 7.15.

b) En las provincias productoras de cereales de pienso. cuan
do por las ofertas y entrega de toda clase de granos, se prevea
qUe puede saturarse la capacidad disponible, se estudiará la
conveníencía de proponer la movilización de mercancías, por
el Servicio Nacional de Cereales, a otros almacenes especiales
situudos en vias de comunicación principales, con salida normal
hacia provincias deficitarias y consumidoras de piensos, y directa·
mente a estas ul timas, con el fin de que puedan ser ordenadas
oportunamente, si se considerase necesario las medidas precisas.

8.8. Tanto el señalamiento do los dias de recepción en cada
almacen, como los de entrega de cada término municipal, así
como los criterios para definir los turnos y orden de entrega
de los agricultores, deberán tener la máxima publicidad en
los tablones de anuncios de los almacenes del Servicio. de las
Hermandados de Labradores y de los Ayuntamientos. Procedi
mionto anúlogo se observara respecto a cualquier incidencia que
pudiera surgir.

NORMA 9.-CALESDAJ11O DE RECOGIDA

9.1. Las Jofaturas Pl'Ovinciales, ponderando el ritmo de re
cepción y salida, asi como la capacidad de almacenamiento exis
tente en la provincia, utilizando la información de las reuniones
establecidas en el punto 8.2, y asesoradas por la Junta Provincial
de Recogida de Cosechas, confeccionarán del 20 al 25 de cada
mes el calendario mensual de recogida, que ha de regir en
las provincias durante el mes siguiente.

9.2. Del 26 al final de mes, las Jefaturas Provinciales darán
la máxima difusión posible al calendario de recogida, utilizando
los medios que juzguen necesarios y, en todo caso, por conducto
de las Hermandades Sindicales de Labradores y Jefes de almacén
del Servicio Nacional de Cereales, quienes los situarán en lugar
visible, para general conocimiento de los agricultores, harineros
y otros adjudicatarios.

Asimismo, remitirán un ejemplar, para superior conocimiento.
a la Inspección de zona, e igualmente se enviará a los Inspec
tores provincíales y al Grupo Provincial Harinero, colocando
OtIO ejemplar en el tablón de anuncios de la Jefatura Provincial.

El calendario de recogida. habrá de ser conocido, tanto por
los fabricantes como por los agricultores, para que no se efectúen
desplazamientos inútiles a los almacenes del Servicio Nacional
de Cereales en días que estén cerrados.

9.3. El estudio y preparación de los citados calendarios de
recogida debe esiar presidido por las siguientes bases fundamen
tales:

al Dar las múxlmas facilidades a los agricultores para las
entregas al Servicio Nacional de Cereales.

b) Organizar dichas entregas con el fin de lograr una mejor
recepción total de la cosecba.

el No perturbar la normal salida de productos del almacén.
dI Se tendrá en cuenta los silos, almacenes, subalmacenes

y paneras auxiliares dependientes de cada Jefatura de silo o
al macen, asi como la recepción aprobada en fábricas y locales
cedidos por fabricantes, Hermandades, Cooperativas y otras Enti
dades. En cada caso se tomarán en consideración las compras
y adjudicaciones previstas, a cuyo efecto los Jefes provinciales,
Inspectores provinciales y Jefes de almacén estarán en relación
constante con agricultores y fabricantes para decidir con conve
niente anticipación las operaciones que hayan de realizarse y
adoptar las medidas adecuadas a su mejor ejecución.

el Teniendo en cuenta que al principio de cada campaña
son muchos los agricultores que desean vender su cosecha y
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fomH1Jizur sus cartillas de canje y maquila. lodos 1r.,s :~¡lO"i, alma
cenes y subalmaccncs del Servicio Nacional de Ce"}aL-s ~;[: abrirán
el mayor número posible de días y como mínimo una vez a
la semana, hasta que, por disminuir notablemente !ns entregas.
se autorice ql'O los días de recepción en algunos de ellos, fijados
según las compras previstas en cada localidad y lu cappcidad
de las paneras disponibles, se espacíen por p("~n'ld(j" sur'~riop.~s

a una selnana,

Para el horario de apertura de silos, c('n:l'OS df" selección
y almacene::; sen:t, en pl"incipio, de aplicación la..., Ilürmas si
guientes:

10.1. El horal'jo de apertura de silos, C(':ltro;-; de selección
y almacenes a efectos de oncinas, trámites adm'nis1Tativos y
al propio tiempo atonde¡' consultas de ugricu!!on.':o, fabriCHu,fes
'.i, en general, de cuantas Entidades y personal se reliKiane
con el Servicio, se;-á durante los meses de junio al do agosto
inclusivo, de las ocho a las trece horas. La jornadd d,; !a tarde
comenzará a ¡a~ dieciséis horas, proJongándú,," h'-L:a CjL:e sea
llece:c:;gl'jo.

En el resto del año la jornada sel'Ú de J~t: Lucve a ld~; (rccl.'
horas, y para la tarde desdo las quince hülü~) he;' 'el q¡;" sea
necesario.

10.2, La jornada laboral en los ~íJos y ,-:ln1d~'j 'W' p'.L a ia
recepción y salidas do n1ercancias J otras oper,·,ciol\;'" cjr;till Cl~,

a la selecdón de semillas sera la siguiente,
Durante los meses de junio al de agosto illC!tkJ','0, de las

nueve a las trece horas y de las dieciséis tl las vr'inLc horas.
En el rosto del año, de las nueve a las !n'ce hdnj" y do jas
quince a las diecinueve horas.

Cuando por circunstancias de excepción plenamente jUSliIi
cada sea necesario ampliar la jornada laboral establecida, se
elevará propuesta razonada pum cada centro de trabajo a efectos
de la resolución que proceda.

10,3, Centros do selección de semilla;;

Durante la campaiía de selección de semilLls s,.:- l\e,lablDccrún
los turnos de trabajo necesarios y la jornadalabonll adecuada
para que se atiendan con oportunidad las necesidades de semillas
de la propia provincia· y envíos a olras de UCLli'r'do nm el plan
que se ordene.

CAPITULO nI

RECEPC10N y ALMACENAMIENTO EN SU os y AL:.1ACFNES
DEL seRVICIO NACIONAL DE CEHEAU.'s

n.1. /,,1 rec¡birse las partidas en silo () . JlllHef.'ll de cualquier
p,oducto de los indicados en la ;lO"ma :;:, y una \,?;; cocejado
el C-l Jel agricl'!tor, como fOe oxpresa en !H norma :3, el Jefe
del silo ° almacén las examinará dctenidamenj,e para hacer su
clasificación com,¿,rcial {en el caso de trigo, en el tipo y subtipo
cOiT2spondientel, y comprobar su contenido ,..le humedad, peso
del hectolitro y la Pl'oporción de impurezas que t'on1;Gnga (tanto
en calidad como en cantidad), así como otras ca!'aeteristícas
que permitan completar su calíficf\ciÓn y valoración, según lo
establecido en Jos anejos de esta Instrucción General, para apli
cación, en su caso, con las bonificaciones y depl-ecjadones que
pueden corresponderle.

Las bases establecidas en los anejos de ústa ln',lrucción Ce
neral, para definir las características comcl'ciales ú: los distintos
p!'odu<.:tús, se refieren a granos no¡maks, ent.eros. sanos, secos
y limpios, sin olores extrai'ios ni l.raü:,-micnto alguno complemen·
tario que pueda modificar su estrl1ctura y condicü:nes intrinsecas,

11,2, ReaJizado el pesaje de las partidas, se ordenani su
ostiba, siguiendo las siguientes instrucciones:

En el caso ce trigos normales con destino a abaslCcimiento
se formará un solo montón, lo más homogéneo posible, con todas
las variedades clasificadas dentro de cada tipo comerciaL sin
que nunca se mezclen las pertenecientes a tipos distintos, aun
cuando sean de la mism.a. clase o variedad. Tampoco se mez
ciarán con las existencias de la campaña unlerioc

Cuando la capacidad del almacenamiento 10 permi1a, se man
tendrán en montones separados los trigos bl<lnco~ y rojos de
cada subtipo.

J1.3. Se conservarán en m,ontones distintos los jrig-os bonifi
cables o depreciados con el mismo grado para que, dentro de
cada tipo comercial de trigo, haya tantas sepstacimH'.'s como
grados de bonificación o depreciación se est.ubleL.c;;l!)

Los trigos bonificados por contener humedad no supwiOJ- al

1.0 POj' lOO, podrilll ser est.ihados en el montón de trigos normales
del Lpu correspondiente, no incrementandose dicha bonificación
cn el precio de venta, salvo que ésta sea inmediata y su grado
de humedad no se haY'l alterado, Cuando sea posible se conser
varón estibados ",n montón aparte para facilitar, con su adqui
sif:ión, la cie nt.nlS partidas de trigos en peor situación para
l;¡ d(,m.'lnd<:l

Sin exu'pci(n ¡!Jguna, los trigos dul'OS semoleros de los ti~

pos l. JI Y J!l, han de reunir las conc:iiciones específicas para
cada tipo y clase, y $e mantendrán almacenados por tipos.

CUHndo d Jefo de almacén y la Inspección Provincial pre
vea,n qlile' la: subdivisiones citadas dificultan o complican el servi
cio nonnal de almacenamiento, se dará cuenta urgente a la
Jefatura Provincial re.'-:pecLiva, para que, a través de la lns·
pección Provincíal, o directamente en caso de urgencia. resuelva
lo rp¡';:.; conVf'nientf.', Si resulta ohligado autorizar la mezcla de
p<>'ltida:-; de lrigv; bonificados con el mentón general de los trigos
normnli'f rlll su misma tipificación, la mezcla se hará con la
mayor homogeneidad posible para que se mantenga la compo~

sición inodi,:t de! montón, e igualmente se pl'ocurará la mayor
homnYi<i1{'i~L)d P;l lfl." H'l,/e1as de partidas con distinta3 depre~

uauoni's.
En i,fdo'~ (.;105 CiJ'.':)'; '~t' (:onocerá b cu.ntidad exacta de cada

padké< nh;:"cl:tda y su pp~cio de compra, para en su momento
poder determinar su justo precio de venta,

11..J Lf· idcención y e~;üba de productos distintos del trigo,
(':, doCl". tnlnquil!on.:'s, c':'nleno, c2redles-pienso y selnillas oleagi
no,ms, ';(" h:tl~, ~ep<l]'a.dnmente para cada producto, y dentro de
(-"lda UIlO de e HfJ''; por normales y depreciables. Las cebadas
se eS1,¡iHr<i n "elxn'adanwnte las de seis y dos carreras, y dentro
do cafL, (18:;<) pm" normales y depreciables, Las avenas se esti
banm "eparadarnente Jos blancas o amarillas, de las grises o
negras, y dentro de- cada clase por normales y depreciables.

lL'i Las normas de recepción y estiba del arroz se esta
blpcerúll en "il COITf'spondiente ci!'cular.

NO!;~H L! - ¡::¡ECErCl'J:~ DE PHODUCTOS NO CAUFlc,nos COMO NORM,\LES

12L Lo,' tri,,~O':< ccntelluS y tnlnquillones que no merezca.n
!el nl!ir¡caCÍón de normales se clasificarán en el grupo que corres·
panda de los tres !,igllien1es:

al CUinO depreciables, cuando pUed<l.D queda!' incluidos en
las e;;caJas c¡ue, para su vnlontdón adecuada, se detallan en
el anejo número L.

b) G,)l1lu ctll(jI'I;IHk~i, cuundo esU~n fuera de los límites de
tolerancia estab1ccido,; para los trigos depreciables en el citado
anejo númcl'o 2. v,,:Olúndose en este ca::;o de acuerdo con el
cdterio definido en <-tncjo número :l.

el C('IO' piOIl:C,08, cuando ;;obrepasen los limite;-; establecidos
pUia lu:-; ('~"ca:;.'s rm¡¡ificHL1cs :tn(lrn¡ales y se destinarán para
atender l<;l'.' nOC(~'~ldnd8S ele pienso de la propia explotación del
ag¡'icul!m'. CCll:,¡clofúndolos incluidos en lo dispuesto en el pun
to 622, C!í) USlj: Ip,;lxucción Cenera], o bien se venderán al Servi
cio N,H:imw i de Cereales para su destino a pienso.

122. LH' mutidas de n'reales parüficables que no merezcan
ia califHacid'~ du nonnaJe3 y que el agrícultor, por su voluntad,
no dejo en almacén cid Servicio Nacional de Cereales podrá
ofrecerse di! nuevo al Ser'vicio, tan pronto como éste las haya
acondicionado, eliminando aquellos elementos que las hacían de
p¡-vciabks '; anfTmulf's

12,,:~. Si por' circunstancias pspeciales hubiera comarcas en
bs qU(' la p;'oducctón de trigos, centenos o tranquillones fuera
anormal ('('11 carúcter genf>r'Ul, será sometido el caso a la con
sideración de la Dirección General para que adopte las resolu
óones que procedan, elevándose a la misma, dentro del mes
de agosto, CUino ll:l,himo, propuesLas sobre los casos provinciales
o Cüll1,\!'caJcs de excepción que puedan ocurrir, con las que se
acompaJlanm IW--i mueslras que corresponda. Dichas propuestas
:,,~ fürmulULln por acuerdo de las Juntas Provinciales de Reco
gida de CnseC!~;{:; y senin elevadas a esta Dirección General,
con ::;u ín[onlW, por' las Jefaturas Provinciales, a través de las
1,,'ipeC': ione~; de Zona, que también informarán debidamente y
con Cd:': cke de urgencia.

12.1 En lOS cerci.1ics'pienso, cuando el porcentaje de la defi
ci:Joci", :E:3 "llpf'rJor a Jos limite-s fijados >ara hs depreciables,
¡as I)Lulídns no s'--~ arlqlJil"irán por el Servicío, a no ser que los
Hg!'icu1t(,n>'~ las ,¡coodícüm{,n a fin de qtle logren reunir las ca
E~ctC"l:-iticn,-; eje normales o deprec:iablcs.

PHGDlTTOS S'.1\1ETlD0S A 'fRX1A~;;ESTC AH'f!FlCI .... L

Se ('I1V.'i¡c!' e, por pruuucto~¡ que han sufrido tratamiento ar
UficiaJ ,t(I.',,('PGS '¡ue Vira su conscrnlCión han sido sometidos
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a un proceso de desecación artificial o tratados en pie.,Ab en
granero con productos fitosanitarios.

13.1. Los cereales panificables que hayan sido desecados ar
tificialmente podrán ser adquiridos por el Servicio Nacional de
Cereales únicamente por la modalidad de depósi lo en panera
de agricultor, y en el caso de que previamente se compruebe
por el Jefe de almacén, organolépticamente, la ausencia total
de daño en el grano como consecuencia del proceso de secado.
En todos los casos, se enviarán muestras tomadas de acuerdo
con lo establecido en la circular 367 de esta Dirección General,
al Laboratorio Central, parE! su análisis y dictamen.

13.2. Todos los cereales tratados contra los insectos que los
atacan, ya sea en pie o en granero, con productos fitosanitari:::ls
no autorizados por la Dirección General de Agricultura para
su empleo en los granos de consumo, no podrán ser adquiridos
por el Servicio Nacional de Cereales por ninguna de sus mo~

dalidades.
13.3. En cualquiera de los casos, el ag.ricultor está obligado

a declarar, previamente a su entrega, que~ha realizado el tra~
tamiento, y en caso de no manifestarlo, incurrirá en las respon~

sabilidades expresadas en el articulo 33 del Decreto 162811970,
sin perjuicio de las que en otros órdenes pudieran derivarse.

NOR}.I[A H,-ReCEPCIóN A GRANEL

En todos los silos y almacenes mecanizados que. dispongan
de medios para ello, se intensificará y fomentará la recepción
a granel.

Por tanto. se utilizarán, sin excusa ni .pretexto, las básculas
puente propiedad del Servicio, asi como todo sistema de me
canización que facilite no sólo la recepción a granel, sino también,
en los almacenes-granero, las operaciones de estiba, A tal efecto
se emplearán al máximo los elementos de que dispongan las
Jefaturas Provinciales y de almacén, habílitándose y proponién
dose, en su caso, los medios para facilitar estas operaciones.

NORMA 15.-RECEPCIÓN' DE GRANOS PARA SEMILLA

15.1. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 del
Decreto 162811970, de 12 de junio, la producción de semillas
selectas de cereales y leguminosas de fecundación autógama
estará regulada por las nonuas establecidas al efecto· por el
Ministerio de Agricultura.

15.2. Según dispone el articulo 22 del Decreto 1628/1970, de
12 de JunIo, se fomentará la obtención y empleo de variedades
de trigo para consumo humano de mejor aptitud harina-panadera
y de alta calidad semelera, así como de los cereales y legumi
nosas qe pienso que, sin perjuicio de la adecuada adaptación
al medio, tengan calidades más apropiadas para el consumo
de la ganaderia y de las industrias que las utilicen como primeras
materias.

15.3. Según dispone el artículo tercero de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 12 de abril de 1971, para el fomento
e intensificación del cultivo de plantas oleaginosas, la introduc
ción de nuevas var'edades y los trabajos de identifica<::ión se
llevarán a cabo por la Dirección General de Agricultura, a través
del Instituto de Semillas, este último especialmente responsabi
lizado en el control de su calidad y multiplicación, al objeto
de promover la producción nacional de semillas selectas de las
variedades comerciales que se consideren del mayor interés,
para lo cual contará con la colaboración necesaria del Servicio
Nacional de Cereales.

15.4. La aceptación definitiva por el Servicio de las semillas
..puras.. y ..habilitadas.. o ..autorizadas. de trigo, estará sujeta,
aparte de las oportunas visitas de las cosechas en pie por el
personal técnico de las Inspecciones de Zona, regulada por 10
dispuesto en las normas especificas sobre semillas, dictadas por
esta Dirección General. a que dichas semHlas cumplan las con·
diciones que se especifican en el anejo número 9-1 de esta Ins
trucción General.

15.5. Asimismo, la aceptación definitiva de las semillas ",ha
bilitadas.. o ..autorizadas. de cereales-pienso (centeno, cebada
y avena), deberán cumplir las condiciones que igualmente se
especifican en dicho anejo número 9-I.

15.6. La recepción. estiba y apilado de las semillas habrá
de realizarse con toda escrupulosidad, por variedades, separando
dentro de éstas, las puras y habilitadas.

15.7. Teniendo en cuenta que la semilla para alcanzar su
ple~itud de madurez necesita cierto tiempo después de la reco
leCCIón, se tendrá por nonua. para la determinación del poder
germinativo, efectuarlo en el tiempo siguiente:

Sem~llas de trigo: Treinta días después de la recolección.
Sem111as de cebada, avena y centeno; Cuarenta días después

de la recolección.

NORMA 16.-RECEPCIÓN DE CEREALES PANIFICABLES PARA CANJE Y MAQUILA

16.1. Los trigos, centenos y tranquillones que se entreguen
para su canía por harina en fábrica con destino al consumo
de los agricultores, familiares, servidumbre y obraras. no se
pagarán al entrar en almacén, por lo que han de reunir condi
ciones comerciales, sin que s'J admitan los depreciables y anor·
males.

16.2. En los casos de excepción que por causas de fuerza
mayor pudieran presentarse, al no disponer los agricultores de
granos comerciales normales, se aceptarán los depreciables que
éste entregue, y previo el ingreso del importe de las deprecia
ciones que lo cCl'r~sponda, mediante E-l, se seguirá igual trami
tación que en el punto anterior 18.1.

16.3. Las operaciones de recepción de trigo, centeno y tra
quillón para canje que entreguen los agricultores, se realizarán
previa formalización por el Jefe de almacén de la tabla quin la
del correspondiente C·1, y los requisitos que se indican en el
capítulo XiII de esta· circular.

Igualmente se autorizarán las operacionos de maquila con
la tramitación y formalidades establecidas.

16.4. La adíudícación de cereal panificable a la fabricación
de harinas. para molturación por la modalidad de canje, se
hará siempre con cereal en condiciones comercia!f's normales.

CAPITULO IV

RECEPCION, ALMACENAMIENTO y COMPRAS EN PANERA
DEL AGRICULTOR

NORMA 17,-PRINCIPIOS GENERALES

17.1. Para facilitar el almacenamiento, se utilizará y fomen
tara al maxin10 la modalidad de compras en depósito en panera
de agricultor.

Según S8 indicaba en la norma 5, este procedimiento po
dni ser:

al No endosahle, aplicable al trigo, Lranquil1ón, centeno, ce
bada, avena, maíz. sorgo y mijo.

bl Endosable, aplicable únicamente al trigo y tranquillón
y excepcionalmente para el centeno, cuando las Entidades co
laboradoras de trigo dispongan de autorización especial para

este cereal.
Los depósitos de arroz se excluyen de esta norma. ya que

serán regulados por disposición especifica de la campat'ia arro
cera.

17.2. La cantidad mínima para la compra por esta modalidad
sera de 3.000 kilos, y siempre que los almacenes o paneras
reúnan las condiciones adecuadas para la buena conservación
del grano.

Cuando concurran circunstancias de excepción, y para faci·
litar la compra y recepción de las cosechas. dicha cantidad
mínima podrá reducirse a L500 kilos.

Esta modalidad podrá realizarse:

al A solicitud individual del agricultor, quedando almacen~l

do el grano en los graneros o paneras de su explotación y siendo
el agricultor depositario responsable de la conservación en can~

tidad y calidad de la partida que se contrate, la cual garantiza
plenamente.

bl Colectivamente, bien de varios agl"icultores, en el almacén
de uno de ellos o arrendado, o bien de los miembros de una
Agrupación cerealista, Hermandad o Cooperativa, en los alma
cenes de que dispongan, teniendo en cuenta, a. tal efecto, lo
dispuesto en los Oficios-Circulares 60/66-67 y 64166~67, que con
tinúan en vigor.

En este caso, todos los agricultores propjctélr·¡OS del cereal
depositado responderán solidariamente de la con;:;ervación en can
tidad y calidad de todas y cada una de las partidas contratadas,
hasta el momento en que la totalidad de ellas hayan sido en·
tregadas al Servjcio Nácional de Cereales. En los contratos en
depósito incluídos en los apartados al y bl se exigirá el aval
y garantía que expresamente se establece en los impresos co
rrespondientes.

]7.3, Para depósitos inferiores a 25.000 kilos, y en los que
no haya duda sobre le moralidad y solvencia económica suficiente
del agricultor. y en caso de optar por la autoaseguración de
sus fiadores que le avalen. quedan facultados los Jefes de alma
cén para extender los contratos de compraventa, sin previa
autorización de la Jefatura Provincial.

En los demás casos será preceptiva la propuesta. del Jefe
de almacén a la Jefatura Provincial, con el informe sobre la
solvencia de todo orden del peticionario y sus fiadores.
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17.4. Para mayor garant.ia en la conservación de Jos granos,
las compras en depósito se reaiizar-':m con cereales que merezcan
la calificación de normal. Excepcionalmente, y en Casos de fuer
za mayor, se podrán realizar estas compras con trigos deprecia
bJes, en los que por las ...eficiencias que contengan no impliquen
que pueda alterarse In conservación prolongada y normal de
tales partidas.

17.5. Aforo de las partidas ofrecídas.~Comooperación previa
a toda compra en depósito, el Jefe de almacén habrá de examinar
con la mayor meticulosidad las partidas ofrecidas. para llegar
a calificarlas con las máximas garantías. Igualmente observará
detenidamente las condiciones del local de almacenamiento y
efectuará personalmente lL cubicación de cada partida en con
tratación para calcular, con plena responsabilidad, el aforo co
rrespondiente.

De la cantidad total aforada se ieducirá la correspondiente
a las reservas de siembra y consumo, obteniendo de esta forma
la cantidad aforada disponible para venta.

17.6. Formalización del contrato.-Al cumplimentar, según
modelo en vigor, el contrato en depósito, el Jefe de almacén
deberá formaJízar la venta extendiendo un contrato negociable
A4-AC-1, al precio de compra co la partida de que se trate,
correspondiente al mes en que se formaliza el contrato, sin boni
ficación de ninguna clase, pero sí teniendo en cuenta las depre
ciaciones que procedan.

Dicho negociable se extenderá por:

El 90 por 100 de la partida aforada. en el caso de depó<;ltos
do trigo, tranquillón o centeno no endosables
El 70 por 100 de la partida aforada., ell el caso de depósitos
de tdgo, l.ranquillón o centeno endosables.
El 80 por lOO de la partida aforada, en el caso d., depósitos
de cereales-pienso (cebadas, avena, maíz ~:H'gO y mijo).

Para poder confrontar posteriormen te, si fuera preciao, las
características del depósito, se tomarán, por cuadruplicado, mues·
teas oficiales de 250 gramos de cada una, las cuales, debidamente
numeradas, selladas y fechadas, senin firmadas por el Jefe de
almacén y por el agricultor. Una de las muestras ha de quedar
en poclordel agricultor, otra la conservará el Jefe de almacén
y la tercera y cuarta serim ¡"cmit.idas a la Jefatura Provincial
del Servicio.

NOUMA J8.---CO>;SEAV,\C¡ÓN DE LAS FARTIP.~S EN DEPÓSITO

18.1. Los tratamientos permitido~ para la conservación de
los granos cuntra las plagas que los atacan en el granero. se
podrán realizar únicamente con los productos que a tal efecto
la Dirección General de Agricultura tiene autorizados.

El agricultor que haya realizado el tratamiento de sus granos
con cualquier producto fitosan.tario vendrá obligado a declararlo
al Jefe de almacen que formalizó e! contmto, como condición
previa a su posterior cancelación.

Se previene que, de conformidad con el aparlado B.2, el Servi
cio Nacional de Cet'üales no adq uirirá les cerea1cs tratados con
productos no autorizados.

18.2. Cuando los granos panificables comprados ca depósito
sean desecados 8.rtifícialmenfe ·n panera del agricultor, éste
vendré. obligado a declararlo al Jefe de almacén que formalizó
el contrato, para la aplicación del trámite establecido en el pun
to 13.1 de esta Instrucción General.

18.3. Para la garantía y conservación de las partidas en pa·
neras de -agricultor por la modalidad de depósito, el Servicio
Nacional de Caralas facilitará a los agricultores, a través de
la Inspección de Zona, la ayuda técnica necesaria para la realí·
zaci6n de las operaciones de desinfección y desinsectado.

El agricultor reaHzar'i por su cuenta las operaciones de desin
fección, trasiego del grano y manipulaciones necesarias, respon
diendo L; cualquier avería, alteración o deterioro de la mercan"
cia almacenada.

NORMA 19.-REINTEGRO DE PEPósnos

19,1. Por lo que respecta a los depósitos en panera de agri
cultor do par!:idas de maíz y sorgo, de conformidad. con 10 dis
puesto en el punto cuatro del artículo 17 del Decreto 162B/1970,
de 12 de junio, los vendedores tienen opción a la cancelación
de los depósitos, mediante reintegro de su importe, interés
y gastos dfj la operación, al Servicio Nacional de Cereales en
el plazo t:e ciento veinte días, a partir de la fecha del depósito,
y en todo C!lSO antes del 15 de mayo de 1972. Por el concepto
do interés y gastos se lnquidará a razón del 0,5 por 100 por
mes.

NOH\I\ 20 - C\\¡(;ELAUÓ'.J OE PEPósno {NO ENDOSABLE) EN PANERA

DE AGillCULTOR

20,1. Cw,mdo se efectúo de una sola vez la entrega de la
partida objeto de depósito, el Jefe de almacén exnedirá dos
negociables A4-AC-l, confm'mf,) a las siguientes norm~s:

Primer negociablc.-Complementario del inicial en el que se
incluirá,

La ff'l rjbución para remunerar los servidos por almace
namiento, seguro, conservación y cualquier otro concepto
pl'estudu por el agricultor que vendió la partida y la cobró
parcialmente del Servicio Nacional de Cereales.

Se Gdculará aplicando al s') por 100 de la partida afo
rada para los cereales panificables y al 80 por 100 para
les cereales· pienso, a razón de 1,20 pesetas por quintal
métrico y mes., por meses vencidos y sin computar frac
ciones de mes, contados desde la fecha de formalización
do depósito hasta aquella en la que se completó el numero
exacto de meses que resulte anterior, o coincida con el
día seilalado pam efectuar la entrega.
Las bonificaciones que en el momento de la entrega co
rrespondan por calidad a dicho 90 por 100 u 80 por 100
de la partida aforada, así como las depreciaciones que
pudieran resultar, teniendo en cuenta las que inicialmente
hubieran sido ya consideradas.

Segundo negociable.-·De cancelac.'iÓn. Corresponde al importe
de la difBrencia cntre la cantidad realmente entregada y aquel
90 por 100 ti 80 por lOO del aforo disponible para la venta que
yo. esta totalmente paglido, La diferencia se valorará al precio
del mes ,'l que se efectúe la entrega, y la serán aplicables
las bO'lÍncaci(m{~s y depreciaciones que por la calidad corres
pondan.

Se ada!'a üna ve,,_ mas, que la retribución de almacenamiento,
depósito, seguro y consern,ción de 1,20 pesetas quintal métrico
y mes (arUculo 6.°, punto 2, Decreto 1628/1970), a liquidar en
el primer negociable, es de uplicamón únicamente al 90 u ea
por 100 de la partida aforada, cobrado inicialmente al formalizar
,.:1 conlrato

20,2. Si la ent.rega de la partida objeto del depósito no se
realiza de una sola vez. sino como consecuencía de varias en
tregas parciales, cada una de éstas determinará la extensión
de un resguardo A4-AC-) complementario, en el que se incluirá
la 'Tcil'ibuci6n do almacünamiento~, depósito, seguro y conser
vación correspondiente a la cantidad exacla que se entregue
fa razón. como so indica, de 1,20 pesetas por quintal métrico
y mesJ, mú,;; las bonificaciones 0, en su caso, menos el importe
do IHS depr:,daciones que por calidad deban aplicarse_

SilUllftaneHmcnte, con La úllima entrega pal-cial, debe pro·
ceder el Jefe de almacón a la cancelación del contrato de de
pósito expidiendu un A4-AC-l, que, de manera análoga a la ex
puesta anteriormente para el «segundo negociable~, en el caso
de entrega única, corres.ponda al import.e de la diferencia entre
ll'l cantidad ¡'e4Imente entregada por el agricultor y el 90 u
!:lO por 100 del aforo iniciaL Se extenderá el negociable de acuerdo
con él precio correspondiente en el mes en que se efectúe la
entrega, y 5(1 consjdt~rHl'Ún las bonificaciones y depreciaciones
que hayan de aplicarse.

20.3. Transporte y entrega de fas ¡:artidas depositadas.-Los
Hgricuhores depositarios quedan obligados a transportarlas por
su CUHnta, para hacer entrega de las mismas en el plazo 3"
fechas quo se les fijen, desde sus paneras al almacén del Servicio
Nacional de Cereales Bn que se formalizó el contrato, donde
so proceden\ a ht pesada- y liquidación final de la compra.

Si rosulta conveniente que se lleven a otros lugares de desti·
no, en los cuales el Servicio Nacional do Cereales prefiera reali·
zar su recepción. con igual o menor recorrido de transporte
que en el caso general, se considerar:í sustituido el almacén
donde se fQffilalizó el contrato por el nuevo punto de entrega,

Si la dbtancia fuera. mayor y el agrkllltor. de acuerdo con
el Servicio, realiza transportes de superior recorrido, se le abona
rá el importo de la diferencia en más, calculado a los precIos
corrientes en IR región, definidos por la Jefatura Provincial del
Servicio Nacional de Ceteales, con la aprobación de la Inspección
do Zona_

En los casos do depósitos endm,¡ables a Entidades colabora·
doras,la compen:,ación de transporte se acordará por el agricul
tor con la Entidad.

20-4. Caso especial de reUntda en origen.-Cuando, por cir
cunstancias especiales y para evitar operaciones repetidas de
carga, desc".rga y estiba. se acuerde y convenga que la retirada
del grano se verifique directamente en panera del agricultor,
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las pesadas serán efectuadas en origen por el Jefe de almacén
del Servicio en donde se formalizó el contrato.

20.5. Notificación al agricultor depositario.-Los Jefes de aI~

macén ordenarán oportunamente la recepción de las parEdas
así contratadas, avisando con antelación mínima de quince días
a los agricultore.s depositarios, para que 'procedan a la entrega
de los cereales afectos a la qmceIación parcial o total del de
pósito.

CAPITULO V

RECEPCION DE CEREALES PANIFICABLES EN LOCALES
CEDIDOS Y FABRICAS

NORMA 2L-RECEPCIÓN T ALMA(.'ENAMIENTO EN LOCALE.S CEDIDOS

POR LA FABRICACIÓN

21.1. Principios generales.-Tiene por objeto ordenar la si
tuación del trigo destinado al abastecimiento nacional fomentando
la utiliULCión de la capacidad de almacenamiento de los indus
triales harineros y semoleras, ampliando la del Servicio Nacional
de Cereales para ficilitar la recepción y compra del trigo a
los agricultores, y agilizando y simplificando las operaciones,

Todas las Jefaturas Provinciales quedan autorizadas para rea
lizar el almacenamiento de trigos del Servicio Nacional de Ce~

reales en locales cedidos por industriales harineros y semoleros
en la propia o en otras provincias.

Los industriales fabricantes de harinas y semoleros podrán
ceder al Servicio Nacional de Cereales para almacenamiento
de trigos propiedad de este Servicio, mediante entrega de llaves,
)os locales independientes de su fabricación de que puedan dis
poner, tanto en su provincia como en el resto de la Na<:ión.

21.2. Modalidades de cesión.-Los locales podrán ser cedidos
en las condiciones siguientes:

al Con carácter gratuito o en arrendamiento sin opción ce
preferencia de compra de trigo almacenado por el fabricante
cedente del local.

La utilización de estos almacenes se ajustará a las normas
generales establecidas para la recepción y almacenamiento en
cualquier almacén o panera del Servicio.

b} Con carActer gratuito y opción de preferencia de compra
de trigO almacenado por el fabricante cedente del local.

La utilización de estos almacenes se realizará de acuerdo
con las condiciones y trámites que se establecen en esta norma,

21.3. Oferta de almacenes. Conaiciones que han de reunir
y su comprobación.-Los fabricantes harán por escrito la oferta
del almacén o almacenes a la Jefatura Provincial de este Servicio
Nacional de Cereales de la provincia donde estén emplazados
los locales.

En la instancia harán constar. el emplazamiento de los alma
cenes cedidos, localidad, calle y número, características y con
diciones que reúnen, dimensiones y capacidad útil de almacena
miento para trigos a granel, expresada en quintales métricos,
También detallarán la cantidad de trigo que deseen se almacene
en cada almacén cedido.

Los locales que se ofrezcan han de reunir las siguientes con
diciones:

al Tener su emplazamiento en localidad donde exista en fun
cion1:l.m1ento almacén, subalmacén a panera auxiliar de este Ser
vicio.

b} Ser independientes de las instalaciones fabriles.
el Estar limpios y sin insectos que ataquen a los granos

almacenados y, además. tener condiciones adecuadas para la
seguridad y conservación normal de los trigos que en ellos puedan
almacenarse.

d) Estar asegurado contra incendios mediante póliza forma~

lizada en compaiiia aseguradora, ~stando al corriente en el pago
de la prima~

Conforme se reciban las ofertas de almacenes que presenten
los fabricantes de harinas, las Jefaturas Provinciales de este
Serviclo Nacional de Cereales ordenarán practicar las compro
baciones precisas, con el fin de concretar si los locales ofrecidos
cumplen las condiciones anteriormente detalladas, así como de~

terminar la~pacidad útil calculada en quintales métricos.
21.4. Aceptación de los locales.-Recibida el acta de compro·

bación, y siempre que se cumplan los requisitos establecidos,
la Jefatura Provincial de donde esté situado el almacén proce·
derá a su aceptación. .

La ent.rega del almacén y llaves se hará por el fabricante
cedente, con las formalidades reglamentarias, al Jefe del silo
o almacén designadu pera hacerse cargo del mismo, a presencia
del Inspector provincial correspondiente.

21.5. Proc.xiencia del tt'igo e. ajmaccDm'.-En d;(:~¡0:; bC"l.lss
se po{\n> efectuar ia recepción y a.lm".cenamisnto de trigos de
bs sigtlÍente3 prO(;c'~\€Jlcias;

al De otros a~lnun-ncs y gnuwro3 del Servicio NacionDJ do
Cereales de la prúpia o tie otras provincias, ajustB:ndosa a la~

normas generaies sable el movImiento do gnmo entre almw:;l~n8S

del Servicio.
En este caso, las .Jefaturas Provindales de donde se ha de

retirar el trigo, directarrento con el fabricante o con In per~jQ'la

qile, debidamente autorizada, le represente, con poder bastante
otorgado por el fabri(:ante, concertará todas las operill.::iones de
manipulación del trigo para su almacenamiento en el local cedido
a este Servicio Nacional de Cereales; siendo, además, de cuenta
del fabricante cedente los acarreos y transportes, desde oc"igsn
a destino, el saquerío y toda clase de gastos que se originen
con tal motivo, respondiendo ante este Servicio Nacional de Ce
reales ce h ejecución de tales opeJ::aciones, asi como de cualquier
deterioro, averías, faltas de trigo y de los daños o perjuicios
hasta la entrega del trigo al Jefe de almacén de este Servici<.J
Nacional de Cereales. pant su almacenamiento en el local ce·
dido; todo lo cual se hará constar fanualmente en el docurner.to
acta-acuerdo conespondiente.

Al fijar los almacenes para la retirada de trigos hahrá de
ponderarse el emplazamiento de éstos, la situación de uhnace
namiento en dicho nlOl'nento y la que ha de tenerse prevista
durante el transcurso de la campaña, para de esta forma evitar
los problemas de aJmtlcenamientú que pudienm presentarse.

b) Recepción y almacenamiento de trigos con entregas efec
tuadas direetnm€:nte por los agricultores. Se efectuarim por los
Jefes de almacén que corresponda como en cua]qlJ ¡el' panera
del Servicio, de acuerdo con las normas generales vigentes para
la campaña.

En cuanto nI almév:enamiento de eEltos trigos, 185 Jefaturas
Provinciales, de acuerdo con los fahrit:antes de hariUOB codentes
de los locales, habrán de atemperar las cantidades que hayan
de ser autorizadas de los distintos tipos, procurando en lo posible
vayan resultando sensiblemente proporcionadas con los porce'l
tajes de la compra previstos y disponibles.

21.6. Cantidades limites a almacenar.--La cantidad mínima
con le, q1l9 se púdni iniciar la autorización de almacena.niento
no será inferior ai 5 por 100 de la cantidad moltcrada de trigo
ordinario en la campaña anterior 1970-71, quedando en principio
definida la cantidad máxima por la capacidad útil del local.

. 21.7. Autorización de almacfmamicnto. Condjciones y rcqui
sitos.-Los fabricantes de harinas y sémolas, con el aeta de
recepción de cada local ofrecido, podrán solicitar de la Jefatura
Provincial de este Servicio Nacional do Cereales, de la provincia
donde radica la fábrica, la autorización de almacenamiento, ha~

ciendo constar los da.tos siguientes: Nombre y apellidos del
fabricante, razón social, denominación de la fábrica, emplaza
miento de la misma, con detaJ.le :e la localidad, calle y número.
También harún constar la cantidad de trigo del Servicio :t-:acional
de Cereales que deseen almacenar en cada localidad de los que,
a tal fin, hayan cedido a este Servicio.

Los fabricantes quo deseen acogerse a. esta modalidad de
almacenamiento de trigos habrán de cumplir, además, lo si
guiente:

Tener en fábrica un ,-,stock" inicial mínimo de existen.cías
físÍCas de trigo compndo y pagado al Servicio Nacional de Ce
reales, equivalen.te a cinco dias de capacidad oficial de moltu
ración, siendo computabtes a estos efectos las existenc:las de
harina.

Es imprescindible que el ;'abric:ante mantenga dicho ..stock»
en todo momento, es decir, desde que se inició la operación
hasta su terminación, sin que, por tanto, sean aceptables faltas
parciales de aquél, por mínima que sea la cantidad a faltar,
o los días en que dichas faltas se hayan producido.

Las Jefaturas Provinciales de donde radiquen las fábricas,
conforme reciban las Aolicitudes de almacenamIento de los fa
bricantes y tan pronto obren en su poder los eiemplares de
las actas de aceptación respect.ivas enviadas por las Jdaturas
del Servicio Nacional de Cereales de las provincias de emplaza
miento del almacén, procederán a expedir la autorizaci6n de
almacer~amiento ATACF, previas las comprobaciones precepti
vas y cumplimiento de los requisitos y formalidades ordenadas,
cumpliéndose la tramitación operativa y de control en vigor.

21.8, Teniendo en cuenta las condicIones de almacenamiento
de los trigos en locales cedidos por la fabricación de harinas,
y fundamentalmente la preferencia de compra de los mismos
por los industriales .sin previa firanciación, no sera de aplicación
bonificación alguna por almacenamiento,
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21.9. El almacenamiento de los trigos en locales cedidos,
finalizará el :la de noviembre de 1971.

21.10. Venta y utilización de trigos del Servicio Nacional de
Cereales almacenados en locales cedido:> por ¡os fabricantes de
harinas y sémolas.-La venta do los trigos almacenados en lo
cales cedidos al Servicio Nacional de Cereales por" los fabl'.icantes
de harinas se uutorizará a partir del día 1 de Ollero de 1972,
o antes, si las circunstancias y desarrollo de la campana aSI

lo hlciese aconsejable.
A partir de dicha fecha serán puestos a la venia en las fechas

y por las cantidades que se determinen, según plan adecuado.
teniendo en cuenta las circunstancias y desarrollo dc'a campaña.
así como las peticiones de los fabricantes

La adquisición de los trigos almacenados en locales cedidos
por la fabricación. se podrá realizar, bien previo pago de su
importe, o por la modalidad de aval bancario de reposición,

Los fabrican tes cedentes de locales gozarán de preferencia
para comprar a este Servicio Nacional de Cereales los trigos
que se almacenen en los mismos. Por t.anto, <JI ponerse tales
trigos a la \lenta senin ofrecidos en primer lugar él dichos fabri
cantes, pero si por cualquier motivo no les interc~ara su adqui
sición, el Servicio Nacional de Cereales queda en libertad para
ofrecerlos a otros fabricantes, con pérdida de todos los derechos
para el fabricante cedente del local que no admilló el trigo
almacenado,

Para la compra de tdg'Js, almacenado:; en !m:(jles cedidos
por los fabricantes, ser requisito indispensable la previa adqui
sición de otros trigos, de acuerdo con la_; proporcionE'''' y normas
que se establezcan para la venta de trigos nuevos de la actual
cosecha 1971.

El pago dol importe y formEdización de la ven ,[1 de los trigos
que se adíudiquen a los fabricantes de harinas de los almacenes
cedidos a este Servicio Nacional de Cereales deberán realizarse
en la Jcíatu¡'p Provincial de este Servicio Nw'ional de Cereales
de la provincia donde estén almacenados y con ¡a~'i normas y
formalidades generales establecidas,

NORMA 22.··-Rn:Fl'ClÓN DE TH1(;O EN I'~il[: IC"

22L Dol'inición.--De ('üníormidad con lo dispuesto en el pun
to tres del artículo 6 del Decreto 1623/1970. y corno medida
que contribuye a fomentar la utilización du la capacidad de
almacenamiento de la industria harinera, facilitando a su vez
las operaciones correspondientes, se regula la compra del trigo
por este Servicio a los agricultores medianie pI sistema de recep
ción en fábrica y entrega simultánea del cereal al industrial
harinero, previa su adq'lü,ición por el mismo.

22,2. Autodzación.--Se autoriza con carácter goneral a las
Jefaturas Provinciales del Servicio para la aplicación de esta
modalidad de compra"venta, designando a tal fin los dias de
recepción en cada industria en los oportunos calendarios de reco
gida., previo acuerdo con los indust.riales harineros.

22.3. Tramitación y requisítos.-Con can\cter general los ha·
rineros y semoleros cuya industda tenga emplazamiento en lo
calidad donde exista sllo, almacén, subalmacén o panera auxíliar
autorizada, podrán solicitar de la Jefatura Provincial respectiva
acogerse a e,':lta modalidad. debiendo cumplir Ifts condiciúne~

y requisitos que se es.tablocen:

al Como principio fundamental. los fab¡'icantc<; habrán de
tener adquirida previamente del Servicio y formalizada la opera
ción en los e-68 respectivos, cantidad de trigo de los distintos
tipos, proporcionada a la previsión de compra', en la demarcación
del almacén correspondientü, en forma tal que se asegure la
recepción en la fábrica como minimo durante una jornada.

b) La venta de los trigos a la fabricación podn'l realizarse
previo pago de su importe o mediante la modalidad de pago
diferido con garantia de aval bancada, y habrá de estar fOl'mali-,
zada e!l los C-68, siendo preceptiva la adquisición previa de
otros trigos, de acuerdo con 10 t::ispuesto en la norma 2LlO de
esta Instrucción General y en la proporción establecida en las
disposiciones complementarias que se dicten ,1_1 efecto

c) Los Jefes de silo y almacón del Servicio 3e constituirán
a todos los cfectos en las industrias harinera:; f)¡} las cuales
se haya de realizar la recepcLón, por esta modalidad, con plenitud
de las funciones que tienen a su cargo, efectuando la pesada,
clasificación, tipificación y valoración de las partidas entregadas
por los agricultores o personas que les r€pre<;;enten a tal efecto,
por quienes se habrá de acompañar. en todo caso, la declaración
modelo C-l/Cosecha 1971 del agricultor titular.

d) Formalizada la operación por el concepto corre::-;pondiente,
a nombre del agricultor titular, se procederá acto seguido a
dar salida a la partida, con entrega al fabricante para su estiba

y almacenamienlo por el mismo, La formalización de la saHda
se hará COl1 cargo a los saldos pendientes de servir de órde
nes e-6-B, que han de obrar en pacter de los Jefes de sílo y
almacén, y corrcspondtentes a Vf'ntas formalL~adás de trigos del
mismo tipo y precio de venta de la partida servida.

el Los Jdes de silo y almacén expedirán los vales A-5 co
rrespondiel1le:; a las partidas entregadas, con los datos y requi
sitos orden¡-.¡dos, efectuando las ur:otaciones en los C-6-8, los cuales
tambien habnin de diligenciar, haciendo constar en ambos do
cumentos y con caracteros destacados "Recepción en fábrica",.

f) La adquisición y compra del trigo al Servicio Nacional
de Cereales. pnwinmante a la recepción "n fábrica, podrá de
terminal" I:'~{;epcionafmente, siempl'€ dentro del mismo tipo, di
feTencias dd import.e ingresado con el trigo en defjnitiv:l servido
y retirado. En tal CHSO, las Jefaturas Provinciales practicarán
liquidación para su efectividad y contabilización correcta.

gl La ilplicación de esta modalidad se ha de orienta.r tam
bién 11 facilitar la recepción y salida de las partidas deficientes
y de corta conservación.

Asimismo la salida de trigos}' su entrcga a la fabricación
por el sistema que so regula on esta norma, llevara implícita
la adquisición y compra, por cualquiera de las modalidades indi~

cadas en ei apartado bJ. de otras cantidades de trigo a retirar
de sílas y aimacenes del SerViclf) Nncional de Cereales, en la
cuantia qut~ dulernTinen las Jefaturas Provinciales; todo ello a
fin de fad}j i:ar la salida de pUI'ticias que perturban la recepción
normal, evi.wndo así la congestión de la capacidad de almacena
mi.ento disporü!Jlo,

hl Para determinar la cantidad ti. comprar por la modalidad
de recepción en fábrica y, on consecuoncia, los días de recepción
durante el mes en cada industria, las Jefaturas Provinciales
habrán de pond':Tar, por 10 que respecta a la industria, la capa·
cidad de almacenamiento disponible pura grano y la molturación
media JllHn~l,la¡ on la campaña ,~,nterior y en relación con el
Servicio la capaCIdad de almacenamiento y el ritmo de entradas
y salidas pt-evisibles. en la demalcación del almacén correspon
diente. La cifra obtenld:), se irá reajustando en forma propor~

cionada, teniendo en cuenta el incremonto o baja de molturación
que vaya apn~ciúndose ün cada mes de esta campaña respecto
al mismo !nUS de la campana anterior. En todo caso, la can
tidad autorizada quedara ,supeditad.. a la existencia de saldo
dispOll"ible de 2dquisictonos con formalización de la compra a
este Servicio

D Las .Jofatilra.s Provinciales Jevarán regIstro del volumen
de estas ow'rariOlH-,,'; pUl' tlJmacf'nes e industrias harineras y.
en total.

2:.1 1 D,_,t'ú1ÍClún ---De acuerdo con lo dispuesto en el punto
tres del artú:ulo (J,<} dd Decreto 1628/1970, y para agilizar las
operaciones de reccpcIón y salida, se establece la modalidad
de entrada~, y salidas inmedii.ltas, que comprende las operaciones
de recepción del trigo a los agricultores en los silos y almacenes
del Servicio, y seguidamente la salida y entrega de las mismas
partidas a ios fabricantes de h'.lrinas y sémolas adjudicatarios,

2:1.2. Autm'¡zación_--Las Jefaturas Provinciales quedan auto~

rizadas pam onlenar la aplicación do esta modalidad de recep
ción y salidas en las comarcas y durante los períodos que las
circunstancias aconseíen, especialmente en los de recogida in,
tensa y m3yor afluencia de agricultcres, a fin de lograr la ne~

cesaria agilidad en dichas operaciones, acortando en lo posible
el tienqJo de ps;Jcra de ¡~gl'icultores y adjudicatarios:

a) En lus :;i1üs y almacenas del Servicio, los Jefes respectivos
efectuarún la pesada, clasificación y tipifica.ción y valoración
de las par1,ldas entregadas por los agricultores o persOlW,S qU0
les represen i)JD a tal efecto, acompai"lando, en todo caso, la de
claración (.."1/1971 del agricultm' titular, y una vez formalizada.
la opc"adór: por el concepto correspondiente, el. nombro del agri
cultor titulnr proceder~Hl seguidamente a dar salida a la partida,
formüLiz¡._~ndo la entrega al fabricanto adjudicatario con cargo
a los saldo~, de órdenes C-6-8 pendientes de servir, y correspon
dientes a \!pnta;;. fonnc:Jil.adas de trigos dol mismo tipo y precio
de venta (J,:, la parLida servida

bJ Los ,Jefes de almacen c;iligenciarún (08 C-ti-S y expedirán
lo,s prcc:epti\IClS vales resguardos AS cun los n:quisi¡'us ordenados
y sin ornisi(¡ll de dato alguno, documento que ha de acompaüar
a la melTuncia para la lmtrada en rúbrica, :v en el previo tras
lado, 10m su caso, a estación de ferrocarril para la carga da
vagón con destino al fabricante adjudicatario, En todos los eíem.
plaTes dd Yillc A-s y anotaciones correspondientes en los C-5-8
se hará conslar: "Entradas y salidas iJlmediatas~.
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el La venta de trigos por esta modalidad podrá realizarse
previo pago de su importe o en pago aplazado con garantia
de aval bancario. siendo preceptivo, como en todos los casos,
la adquisición previa de otros trigos, de conformidad con lo
dispuesto en la norma 53 y en las proporciones establecidas
al efecto.

d) La utilización de esta modalidad habrá de orlentc:xse tam
bién para facilitar la reclpGiJI. ~ salida de pm-ticias de trigos
deficietes y de difícil conservación, y se habrá de tener en
cuenta el principio de obligatoriedad de adquirir. como mínimo,
cantidad igual de otros trigos almacenados en silo~ y graneros
del Servicio para conseguir activar la salida de partidas con
deficiencias, poca demanda o que dificulten la continuidad de
la recepción normaL

el Las Jefaturas Provinciales llevarán tambíén regístro de
estas operacíones en forma analoga a como se díspone en el
apartado ti del punto 22.3 de esta Instrucción General,

f} Cuando excepcionalmente se produzcan diferencíllS entre
el importe del trigo comprado, que constara en el C -68, y el
del trigo en definitiva servido y retirado. se praclícará la liqui
dación procedente.

CAPITULO VI

ENTIDADES COLABORADORAS DEL SERVICIO NACIONAl,
DE CEREALES

Fundamento.~De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto 1628/1970. de 1.. de junio. el Servicio Nacional
de Cereales pOdrá formalizar, en las condiciones que a su pro
puesta, y previa conformidad del F. :::J. R. P, P. A., se aprueben
por el Ministerio de Agricultura. conciertos con Entidades, que
actuarán con el carácter de colaboradoras de este Servicio.

NORMA 24.-ENTlDADES COLABORADORAS DE TRIGO

Podrán ser Entidades colaboradoras del Servicio Nacional de
Cereales para la adquisición, recepción, almacenamiento y trans
formación de trigo, tranquillón, y en su caso, de centeno para
consumo humano, los fabricantes de harinas y sémolas que es
tando debidamente autorizados, habiéndose adherido a la acción
concertada del sector, y teniendo en actividad las industrias
respectivas, lo soliciten del Servicio Nacional ti" Cereales, en
los plazos que se determinen y cumplan las condiciones que
se establezcan.

La aplicación y desarrollo de los procedimientos específicos
de estas Entidades colaboradoras, así como las normas de admi
nistraci6n y contabilidad correspondientes, se ajustarán a las
normas dictadas al efecto.

NoaMA 25.-ENTIDADES COLABORADORAS DE CEREALES-PIENSO

Podrán ser Entidades colaboradoras del Servido Nacional de
Cereales, en la compra, recepción y almacenamiento de cereales
pienso, para la venta y/o consumo de éstos:

.al Las Cooperativas y Grupos Síndicales
bl Las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganader"s.
c) Los fabricantes de piensos compuestos y almacenistas ~'e

piensos encuadrados en ei Sindicato Nacional de Cereales.
d) Cualquier otra Entidad que se dedique el la trar:~.;forma

ción, consumo o comercialización de cereales--píelL'3o.

Las condiciones y normas de actuación de oslas Entidades
colaboradoras se ajustarán a las normas dictadas al efecto

NORMA 26.~ENTIDADES COLAnoRADoR"oS DE GRANOS DE OLK\C;rSi)SAS

Podrán ser Entidades coiaboradoras del Servicio Nacional de
Cereales para la compra, recepción. almacenamiento y tn.ns
formación de granos de oleaginosas, las Entídades que, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de A;¿TicuHura
de 12 de abril de 1971, se concierten al efecto (on este Sel'vicio.

Las condiciones y normas de actuación de estas Enlidades
serán objeto de regulación especial.

del pago de la n~nta de los arr0ndamientos rústicos y de igualas,
será de 270 pesetas p,¡r quintal metrico.

Cuando por convenio de l<"s partes contratantes o por exigen·
cia legul, el pago del canon de riego que con arreglo al precio
oficial del tdgo COITEtspondL)Te '1 una determinada cantidad de
este cer~~Hl. se enfeilden1 que dicho precio es el antes definido
de 271) pesclas por quintal metl"Í::::o.

'iOH\j·\ 28 PnEclOs DE COMPRA

Los pn'cios rJi' compla por el Sur"icio Nacional de Cereales
de lUS db.in!ü" cereales y utr0s glJ,ros comercinies, cOlTespon
dientes a in c(J~,f'(ha HJ71, siempre que :c'an enterus, sanos, secos,
limpios y sin oiorcs 8_xtrariOs, y que respond.qn a las caracteris·
tica.s cOlúercialt",> normales, SI,U envasü, pe~ada y estibada la
plinida ,sobre "jiu () almacén del Se,·vicio Nacío:1al de Cereales,
son los S¡guú_'ilrc:>

Cer"dles paniika!)]e:, (trigo, trallqui!lón y centeno), los que
"e dt'h,llar' ;'11 f~i [~la:_:·:<:> ¡:l.imU\) 1 <18 est!.l Instrucción GcnCl'al

Celt~ale:> piCll:;(j lccbflda, avenF., maíz, sorgo y mijo', los quo
'e itld> :iJl en c'l nlle~;o numen) ,,=- ¡ y sIl de e~ta Inst.cuccÍón
Gel1(;J al

Granos de u> ;,¡;:moc·HS (so¡a, girasol, cal'tamoy colza), lds
'Iu'-' <;c 'n'Jic;;¡¡ ,;,1 ,1 lll,'X(l num"¡·o 111 de esta Instrucción Ge
nel·aJ.

AITOZ, serún los que se ¡¡¡ilO por el Gobierno al regulRI la
campat':¡¡ 'lrroccra 197172

N()H\~A ?f~.-- BONiFIC\Clú,,,E,'; y iJEPI'l.EClAClDNES

Las bonificaciones y depreciaciones que, de acuerdo cen sus
caracteristk:as conwrci,,:Jes, pueden con'üsponderJes, son laoS es
fah!pcldas en lo', '_-d1eXdS qtli.' a contínuación se detallan:

Ccr'-"1Ios par~i!i( 'íblc".; Anexos números 2 y 3 de esta 1n3-
¡,rucdón General

(;en,¡d(':~ ]lH.'r:o .\rwx',)'; IlUmCI·OS :)-111 y 5-IV
;:;cu",y; d'3 o!F'n'-.(ho.o:ns: Anc'xo:c iu;meros lllI y ll-HL
Ar¡'(lL; Las q ue ~;e f¡¡en el, iHi¡ normas especificas por la"

que se des~(rn:,j!(~ la Canlpl:l11il.

NOlll\H JO -- PaEcJOs DE!tl\iADOS DEL TRIGO

:30.1. Pura lograr la nec<!sar¡a fluidez, <::.gílídad y movílización
de las cosechas de U·i.go favoreciendo su circulación, dí) acuerdo
con la, corrientes r-Ol'Horcíales rttüurales ímpuostus por las exi
genr:ias de] m_I encIn, é;e esta_hleccn sobre los pl"ecíos ínicíah.lS
rJe garHn:ia de compra dd trigo establecidos en el anexo núme
ro 1 ele e<;:tu InsLlucción General los incrementos máximos para
~arJa provincia qun a continuación se indican (véase anexo nú
mero 7)

al De 15 pe~;e¡"_'ls quintal ;netrico.-~Prov¡ncíasde Barcelona,
Gerona, La Coruña, L\.'[.o, OE,nse, Pontevedra, Oviedo. Santan
der, Guipi.zcoa. \i ¡;;:caya y Bal'?ares

b) De ~') pesl'i¿lS quintal métrico. ,- Provincias de Tilrragona,
Cas~en6n, Valen( y '\Jiu..nte

el !)e síete p;:'>~ta', qtjin1al mériíco --Provillcias dE' Nava
rnl AJ.:)va. Lé:·¡(i;l Lu,'D y i\-1un::ia.

d) De' cincCo Iw:,'':,i.iIS quinfa.! m('jrico_- -Provincias de LogroJ1o_
Hue.<icc" fangoz;¡ {enJd, Soda B1lrgos. Palencia, Zamora., Va
llt~dojid :30,'oy;a o',,,ill", ~1ad!'irt Toledo, Guadnlajara, Cuenca.
Ciudan [-{t'al y !\!bucel'_)

i).· '.:0'0 P' '/':.'1"; q!]¡nfal n¡{o!cicú_----P¡·ovÍncÍas de BndHjo:~,

Cá,:el'("i ":;'dal1v"ut, C;,r!i7. Córdoba, Huelva, Sfwilla, Almería,
Gr8w:vléj Jaén y ~vlúln.,ga,

fl L:s prn/i')!:i,",s cr:nat ias y africanas se regirán por sus
normas f' _;pecíticl~i de abasJ,ecirniento,

:::0.2. En Ci;ldH j1!OVincÍi'l, el rrecio de compra del trigo en
cada (:('1\'_1"0 rcce::'!i), se defini¡·á en dísposícion complementaria
dictarla ti! dedo, ctm¡rlidos los tr'¡mitos y condiciones que se
estabj('(~'n Em 1m, ¡:Junios ? y '3 del articulo 6." del Decre
to 20']4/ ¡9il.

CAPITULO VII

PRECIOS DE COMPRA
¡,

'~-!¡" H)S I'(li'! \t~",{E>¡A'1JE;'¡TO, (O :SEJ\.vACIÓN"

dNA~H ¡AnÓN

NORMA 27.-PRECro DEL TRIGO DE RENTAS E: IGUALAS Y C.>\NO)'.¡ DE RlEGO

Según dispone el articulo 9." del Decfeto 162H/18íO, de 12
de junio, en la actual campaña el precio del trigo, al solo efecto

Con ;'ir, "_,;!!f,1 !''lX le" C()IHbor'~t(':ÓIl d'3 los ¡¡gricultorGs
en al ;¡¡""" uta, UHFCf'.'fl{:i6n y finanGÍación do ius Ci)-

ISC,:i-\d5. 1/ p;ecic_s '1;'-'!i.ljOS n 'lG€ se C~n('rú 16, norma ¿El tendrú:l,
durar.te Ji) C;¡lnp;)Úa H!TI-72, los íncrnmenlos siguientes:
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Los precios de compra por el Servicio N&c>maJ de Cen!ales,
a lus agricultores, de las semillas de trigo (puras o habilitadas)
y de las do cereules-pienso, son las que se definen en la normas
especificas correspondientes.

NORMA 32.-PRECIO DE LA,S SEMILL,\S

Octubre
Noviembre
Diciembre
Enero .. ,
Febrero
Marzo " ..
Abril
Mayo
Junio
Julio

Trigo y
tramjui1l0n

Pta~,'Qm,

7.00
14JJO
21.00
28,00
35,00
42,00
49.00
56.00

Cünteno. ce
bada y avan",

'LSO
9,00

n,so
18,00
22,SO

27.00
27.00

MaÍ2 sorgo
y IllIJO

Ptu~/Qm.

650
13,00
Ut,SO
213 00
32)')0

:\9.00
:3900
:J9.00

do la muesl.cH depnsitadn en la Jefatura Provincial, lo que será
sOJl1etido a diclamen o la Dirección General de Agricultura,
pal:"a ql1U ~,¡rvH de base a la resolución final de la Dirección
General del Sct·vicio Ni.tdonal tic Cereales.

34.:¡ DlH'ante la ;nnnitaGÍón de los casos de disconformidad.
las partidas do C(TI~n le", que dieran lugar a este procedimiento
é-ie com~ider,,;ran como en depósito en el almacén del Servicio
Nacional de Cereales. y el Jefe de almacen currespondiente ex
tenderá el n;sgu<~rd{) Que lo acredite, en el que haga constar
sus partlcularidades y características.

En las partidas qUt_~ sean ohjeto de disconformidad, el Servicio
Nacional de Cereale~ podrá abonar hasta el 80 por 100 del valor
comercial que haya apreciado inicialmente. En este caso. quedan
t'xceptuados los cereales anormales, que serán retirados por el
agricultor Wlra cuntinuar su mejor acondicionamiento,

34.4. El Servido NaciC'nal de Cereales tendrá a disposición
de los ngricl.,ltores y adjudicatarios, en todos sus silos, almacenes
y centros d, .. selección, aparatos de medida debidamente con
ll'astado~. p:-H'a determinación del peso. humedad, peso del hecto
litro e impurezas

CAPITULO IX

PRECIOS DE VENTA

CAPITULO VIII

FORMAUZACION DE LA CO\;iPRA

:13,L FonlloJi:wóón de la compra _. Unn vOL nwibidas las
partidas y efectuada la corret.pondientc tipificación, cltisificHci:'m
y valoración, los Jefes de silo. centros y almacene,; procud~rán

a realizar lUS operaciones administrativas necesarias ta 1'01'

mali:r,anon de la compra, rellonando y e<{pidiendo el correspon
diente contralo negociable A1-!\C-l, {} documenLo que on ,';U cnsü
proceda, efectuándose el registro y anüiación ,;on ceta en partes
por el concepto correspondiente,

33,2. Se reitera, una vez más, a los Jefes de ;drnacén la
prohibición de formalizar las compras de pcoductos y extonder
negociables A4-AC-l sin la presentación rrecep!iva Jel documento
e -J, cosecha 1971, del og¡'icu!t.or.

NOFlM"~ 34.-TRÁMlTES EN CASO DE DISCONFORMIDAD CO"4 L'" CL_~SI;;¡CACIÓN

34.1. SegUn lo dispL'esto en el articulo 32 del Decreto 16281
1970, cuando surjan diferencias sobre la calificación do partidas
de cereales y otros granos, entre vendedores y Jefes do almacén
del Servicio Nacional de Cereales, >.:D tratará de resolver la dís
crepancb por la Inspección y la Tefatura Provincial del Servicjo

Si no se l1egara a buen acuerdo se solicitará dictamen de la
Sección Agronómica de la provincia, por conducto di..:' In Dele
gación Provincial de AgriruHura.

Con tal fin, se procederá a realizar ))1 ¡,;ma dE' muestras
reprcsentutivu5 por CllEHlruplkado, una ,ie ils ulale;:. ha de que
d~lX eo poder del vendedor, otra); dos serán enviadh,_, a la Jefa.
tura Provincial del Servicio Nac¡onal de Cori.'hles para que UI'
gentement.o remita una de ellas, a doct.os de anúus~s, a lE( Sec
ción Agronómica, quedando la cuarta muestra depo'-iluda en el
almacén,

Las determinaciones analítícas sobre la mU(>cl.nl. recibida ~'e¡

vini a dicha Súcción Agronómica para definir la dw>ificación
de la partida, a la vista de la cual fürmalizará 6'<1 resolución
el .Jefe provincial del Servicio, sí es de su Orlformidad,

342, Si el vendedor continuara disconíünne con la valoración
ei'üctuada por el Jefe provincial del Servicio, basada en el dic
tam,-~n de b Sección Ag¡'onómica, podrá recurrir en ;tlzada, du
rante el plazo de quince días hábiles. anté la Dirección Generai
del Servicio N~,clonal do Cereales cuyo f:1JJú, fundtv1H'nfado eil
dictamen de la Dincción General de Agricultura, agota la vía
adminis'ratíva.

21 recUl-SO contra la resolución elel Jefe provincial; en aman
del ejemplar de la :nuestra del vendedor, habrá de !i0t presen"
tado en la Jefatura Provinciai del Servk:ío~";;:~('iunul:h)CereaJc"
que lo enviará con su informe a la Dirección General de dicho
Organismo, acompañando el ejemplar de la muestra recibida.
De igual forma. en aquellos caS05 en que los Jefes pt"Ovinciales
del Servicio NaCional de Cereales consideren necesaria una uIte
rior información al dictamen de la Sección Agiúnómjc¡i, lo C8111U"

nícarán a la Dirección GE'ner::tl del Servícíc Nacional de Cereads,
acompañando copia del mismo. en unión del tercer ejemplar

NOHMA 35 Sl'l'VAClÓN y ENU:ECA DE: LA ~mHCANCÍA

~5 L ~~n todas bs vtJ,üas, el Servicio Nacional de Cereales
8ntre;:2~a¡'á In mcccancia envasada y pesada a pio de báscula,
siendo de cuenta del adjudicatario suministrar el envase, así
como los gu_:>ws que origine la retirada de la mercancía desde
dicha posición hasta vehJculo,

En los silos, centros y 1m_acones con instalaciones adecuadas.
.,8 entregará la mercancía pesada él granel y/o envasada sobre
'i0hiculo, de hiendo suministrar el envase el adjudicatario. En
m.,te caso se cargará ai adjudkatario, por estas operaciones.
a razón de dos pese'as por quintal métrico, separadamente del
pl"ecio de "Venta correspondiente, pero no serán aplicables los
incrementos por retirada de 5nO o almacén mecanizado, ni por
utilización de apartuderos.

35.2. En los silos y almacenes que se disponga de instala
CÍones nprep,adas, se procurará, en lo posible, realizar la en
t.rega de la mercancía a granel sobre vehiculo, Cuando el adju
dicatario insista en que se le entregue la mercancía ensacada,
y la operación de puesta sobre vehículo se realice por el Servicio,
sa cargará al adjudicatario a razón de tres pesetas por quinta.l
métrico, siendo el envase de su cuenta.

NORM,\ :li¡, -PRECIOS DE VF,NTA DE LOS CEREALES PANIFICABLES

... LA INDUSHUA HARINERA o SEMOLERA

36. L El trigo. cent.eno y tranquUlón, tanto de produccíón na
cional com.) ímoorLados, los vendera el Servicio Nacional de
r'::'Dn:Hk~i- i;t !n iJ;dustl'i}¡, harinera o f..cmolüru al precio inicial
de compra q llO por su ca! idad corresponda, sin los incrementos
rnellsuales, al ¡'lgric~lttOl qUf; correspondian a la campaña pasada
(norma :iO de la circular 1'lÜ ni la retribución de 1,20 pesetas
quintal rndrlco y mes de los deposH,ados en panera de agricultor.
con Jos aumentos siguientes:

al El n",wg"n comercia,] del ServiclO Nacional de Cereales
de 24 pesetas quíntal nl'~t.rico, destinándose este importe a sufra
gar los gasws comerciales, resarcimifmto de los gastos y pér
didas producidas por la conservación y almacenamiento de cerea
les p;.;.nifku.Ups, formación y s05t.enimiento de la reserva na
cional :,. paru compensar otras perdidas y riesgos derivados de
;a labor específica del Ser·vícIo, así como el pago de las primas
mensurdes ~¡J1tJl1adas a los agl'icultoreH en la campaña pasada
(nornUl :'-0 de Ja circlllar 4,'31) y '~tros gastos presupuestari05
cpl SBrvicil' Nacional de Cen,ales,

bl El incremento del precio derivado que en su caso corres
punda, d(~ ,¡cuerdo con !o dispuesto en el punto 30,2 de esta
!n3trucCÍón Cencnl1,

el Con el mayor aument.o de los mCTE'mentos mensualús de
Drecio al a;~ricuHor tllOl'Jna ::11 do e51a Instrucción GeneraD,
~w re~8ción ~~(jn los apJic8dos en la ca.mpaña precedpnte (norma
·iO je la circubr 4.3]).

36.2 Las \'al"'i3.cion~s en los preciob de venta del Servicio
Nadon¡¡.l d •.! CC1"(la!w;, como consecuencia de los aumentos com
prendidos E' los puntos b) y el del punto anterior, serán da
apliowió>1 l;n las vpntas que realico a pilrtir de la fecha que
se fije por acuerdo del Gobíerno, y serán repercutibles en los
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N01P~1I ~19.· PHf:C!IJS DE ENTi'lI\TJA [lE .'\-lIlIZ, SOftGO, MUO y ALP1STE

DE lMPORT,\ClÓN

25
25

5
10
15
20
25
25

630
575
565

ptas/Qm.

Ptas/Qm.

Ptas/Qm.

---_._----_._-...._._-~---

En dlclcmiH'e
ene!'u
febrero
meU-i.Ü

abril
mayo
junio
julio

Maíz
Sorgo
Mijo

39.1. Los precios ín:cíales de entrada de maíz, sorgo y mijo
de importación, a eLedos de la determinación de los derechos
reguladol"es. serán los siguientes;

Estos precios de garantía tendrán los incrementos mensuales
:¡ue a continuación so indican, y que son aplicablos a los tres
cereales (maiz, sorgo y mijo),

38.2. Los precios inicial-o&s de garantia al consumo de los
cereales-pienso (maíz, sorgo y mijo) serán los siguientes:

precios de harinas y sémolas en la forma que se determine
por los Organismos competentes.

36.3. Los precios de venta de los trigos duros de los tipas 1,
U Y Uf (Ambar Durum selecto, primera y segunda) no se incre·
mentarán en las primas de calidad de 70, 30 Y 20 pesetas quintal
métrico, respectivamente. que serán satisfechas por el Servi
cio Nacional de Cereales a los agricultores, con cargo a las
subvenciones a cultivadores cerealistas autorizadas a través
del F. Q. R. P. P. A.

36.4. Las ventas de trigo que realice el Servicio Nacional
de Cereales se harán siempre por los precios correspondientes
a cada tipo, sin que los índic:es representativos de calidad ¡W. PI},
y proteínas) indicados en el anexo 1-1 de esta Instrucción Genel'lll
tengan más alcance que el meramente orientativo. No obstante,
el ·Servicio Nacional de Cereales podrá realizar ventas de par
tidas determinadas con garantía de dichas características. en
la forma y condiciones y con los incrementos de precio que
por dicho Organismo se establezcan en razón de su calidad y
emplazamiento.

36.5. Sobre los aumentos generales citados, que permiten de·
terminar los precios normales de venta, podrán aplicarse otros,
en ciertos casos, tales como adjudicaciones sobre depósitos ()
almacenes de tránsito del Servicio, compensación de gastos de
transporte, movilización de la reserva nacional y aquellos no
citados que el Ministerio de Agricultura pudiera autorizar, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto regulador de la cam·
paña.

36.6. Los precios de venta de las partidas bonificadas, se
incrementarán, además, en el importe de las bonificaciones pa
gadas al agricultor.

36.7. En partidas concretas y definidas por mezcla homo
génea de granos bonificados con normales, el predo de venta
se obtendrá incrementando al promedio de precio del conjunto
de las partidas mezcladas que la integran, los aumentos indicados
en el punto 36.1.

36.8. Para las partidas con mezcla homogénea de granos
depreciados, el precio de venta se obtendrá incrementando el
promedio del precio de las partidas mezcladas, los aumentos
indicados en el punto 36.1.

NORMA 40.--PREClOS DE VENTA DEL ARROZ

NORMA 41.-PREClOS DE VENTA DE LOS GRANOS DE OLEAG1NOSAS

Se acomodarán a lo dispuesto en el Decreto 2222/1965 y Or
denes de la Presidencia del Gobierno y Ministerio de Agricultura
que lo desarrollen. con aplicación para la campafta 1971-72.

610
555
545

Maíz
Sorgo
MiJO

Las cantidades de granos de oleaginosas que se adquieran
por el Servicio Nacional de Cereales se venderán a [os industriales
elaboradores, de acuerd3 con lo dispuesto en el articulo 10 de
la Orden del Ministerio de Agricultura. de 12 de abril de 1971,
a los precios que, a propuesta de dicho Organismo y previa
conformidad del F, O. R P. P. A" se aprueben por el Ministerio
de Agricultura.

39.2. Los precíos de entrada indícados en el punto anterior
completan los precios íniciales de garantía al consumo con el
canon de penetración de 20 pesetas quintal métrico.

39.3. El alpiste se incluye n régimen de derechos regula
dores a los efectos previstos en el Decreto 611/1963. de 5 de
abril, fijándose como precio de entrada el de 900 pesetas quintal
métrico.

39.4. Los predos ínidales de entrada del maíz, sorgo. mijo
y alpiste sufrirán los íncrementos mensuales indicados en el
punto 38.2 de esta Instrucción General.

37.1. Teniendo en cuenta lo dispuesto en la norma 16, de
que los trigos, centenos y tranquillones que se entreguen para
su canje por harina en fábrica· con destino al consumo de agri
cultores, no se paguen a la entrada en el almacén, se venderán
a los fabricantes de harinas. previo ingreso de tres pesetas quin
tal métrico y corresponderán a cereales panificables normales.

37.2. Todo fabricante de harinas está obligado a servir. de
las -existencias que tenga, los vales de harina de reserva de
agricultores que se hayan expedido contra su industria. Dichos
vales, una vez cumplimentados, serán presentados en la Jefatura
Provincial del Servicio Nacional de Cereales. para que ésta efec
túe la procedente adjudicación sobre el almacén del Servicio
qUe designe. y de no haber existencias. se pondrá en conocimiento
de la Dirección General para que dé las instrucciones necesarias
a la Jefatura de otra provincia, a fin de que pueda llevarse
a efecto la oportuna situación del cereal y. en consecuencia,
la adjudicación a fábrica.

37.3. Al formalizar cartillas para los molinos maquileros auw

torizados, se exigirá al agricultor la entrega equivalente o pago
previo del canon de una peseta por quintal métrico de cereal
autorizado para molturar.

NORMA 37.-PRECIOS DE VENTA DE CEREALES PANIFICABLES

PARA RESERVA DE CONSUMO

38.1. El Servicio Nadonal de Cereales venderá los cereales
pienso (cebada, avena y centeno) que adquiera, tanto de proceden
cia nacional como importados, a 108 pr-ecios de garantía al con~

sumo siguientes:

NORMA 3B.-PRECIOS DE VENTA DE LOS CEREALES-PIENSO

Ptas/Qm.
NORMA 42.-PRECIOS DE VENTA PARA INTENDENCIA DE LOS EJÉRCITOS.

CANARIAS y OTRAS ADJUDICACIONBS ESPECIALES

Centeno ; ;; ; ;
Cebada tipo 1 (2 cartera!) .
Cebada tipo II (e carreras) .
Avena tiPo 1 {blancas o amarillas} .,.
Avena tipo I1 {negras o grises} .

600
575
555
545
535

Se harán. en cada caso. de acuerdo con las normas y a
los precios aprobados por la superioridad.

NORM4 43.-PREClOS DE VENTA DE LAS SEM1LLAS

Los precios de venta por el Servicio Nacional de Cereale::.
a 108 agricultores de las semillas de trigo (puras, habilitadas,
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de complement.o y otras de alta calidad de importación) de los
cereales-pienso y de oleaginosas, son los que so defirJen en las
normas especificas correspondientes.

NOfi:l.1A 4.1.-PHEPARAC¡ÓN, V¡iNTA y PRECIO DE VEN rA DEL l'IEN'.iO BASB

(MlSZCL,\ DE TRiGO Y QTItOS t:EHEA1.ESJ

44.1. El Decreto 1628/1970, de 12 de iunio, autoriza al Ser
vicio Nacional de Cereales, en su artÍCulo 15, para que, previa
conformidad del F. O. R. P. P. A., Y con autorización del Minis
terio de Agricultura, pueda destinar trigo o pienso o con mezcla
de otros cereales, en grano y triturado, realizando al efecto
ventas directas y, en su caso, formalizando los conciertos oportu
nos, adoptando las medidas precisas para evitllr desviaciones en
cuanto a su uso para otros fines.

44.2. La preparación del pienso base. modalidade~; de venta
y precios del mismo se acomodarán a lo que se disponga en
las normas especiÍic.."ts dictadas al efecto.

NORMA 45.-·hnORMAcIÓN DE. PRECIOS EN EL lvn:r;u,;m

45.1. Los Jefes de silo. centros de selección y almac(:~.n. los
días lO, 20 Y último de cada mes, informarán a las Jefaturas
Provinciales respectivas y directamente a la Direcc.lón General
(Gabinete de Estudios) sobre los precios de cotización en el
mercado libre de los granos de cercalns, leguminosas. harinas
y subproductos de molinería, abonos y otros productos de interés
para el Servicio. Dicha información estará definida por el resumen
de las operaciones realizadas durante el periodo correspondiente
en la demarcación de influencia del centro a su cargo.

45,2. Los Inspectores provinciales, tomando por base los re·
feridos datos, asi como los que recojan en información directa
debidamente contrastada, rendirim mensualmente a la Inspec
ción de zona y Jefaturas Provinciales respectivas informe en
relación con los precios d~ cotización en los mercados mas carac
terísticos e indicativos, que mejor definan la tónica de los pre
CÍas de compraventa en las operaciones que se realicen durante
el mes, por lo que se refiere a cereales, leguminosas, harinas,
subproductos de molíneria, abonos y otros productos que puedan
ser de interés al Servicio Nacional de Cereales.

45.3. Las Jefaturas PrOVinciales, por sí y sirviendose de la
Inspección Provincial, comprobarán las cotizaciones facilitadas
por los Jefes de almacén, ejerciendo la debida labor para orien
tar a éstos y corregir las deficiencias que ohserven.

45.4. Las Inspecciones de zona, tomando por base los datos
facilitados por la Inspección Provincial, así como los recogidos
en la información facilitada por la Inspección Auxiliar. que habrán
de compulsar debidamente, realizanin rcsúmcnef; estadisticos se
mestrales que enviarán a esta Dirección GeneraL

NORMA 46,-IxFORMACIÚN SOBRE DISPONlBll.IDADES oe (;E;REALES y OTROS

GRANOS PARA VENTA

Las Jofaturas Provinciales, quincenalmente, expondrán en el
tablón de anuncios, para la conveniente información de los fa
bricantesinteTesadüs y otros compradores, relación de almacenes
y subalmacBnes de la provincia, con las existencias disponibles
de trigo en cada uno de ellos, por tipos, así como de otros
cereales, por calidad comercial, cosecha a que pertenecen, nuevos
o viejos y procedencia. si son de la propia provincia o movilizados.

CAPITULO X

MODALIDADES DE VENTA Y ENTREGA

De conformidad con lo dbpuesto en el Reglamento para apli
cación del Decreto-ley de Ordenación Triguera y del Decreto
1623/1970, de 12 de junio, la venta de los cereales adquiridos
por el Servicio Nacional de Cereales puede realizarse por las
siguientes modalidades:

al Al contado, sirviéndose la mercancía previo ingreso de
su importe en la cuenta del Servicio Nacional de CereaJes abierta
en los Bancos concertados con dicho Organismo y en la provin
cia donde se adquiera el cereal. Aplicable a todos los productos.

b) Para trigo y otros cereales panificables, mediante aval
bancario a los fabricantes de harinas y sémolas, quedando ex~

cIuidas las compras verificadas por las Entidades colaboradoras
a través de sus modalidades especificas (canales 4, 5, 6 Y 7).

el Por aval bancario en las ventas de cereales-pienso y rnez~

clr.s de trigo y otros cereales (pienso base), cuando el consumO
mensual no sea inferior a 100 toneladas métricas, para fabricantes
de pienso y almacenistas, y 20 toneladas métricas para particu
lares y Cooperativas.

d} Las ventas de semillas, de conformidad con lo díspuesto

en el apartado 5 del artículo 22 del Decreta 1623/1970, y cumplidos
los requisitos que en el mismo se estahlecen, se harán a p.es
tamo exclusivamente, en los casos siguientes:

- A los agricultores integrados en agrupaciones cerealistas,
del:)id~imente aprobacÍl'ts y \¡igenf.es.

- A los cuIl.ivadores ccrea]¡slas afcclados por cosechas defini
das como c&tastroficas e incluidos en zonas o comarcas que

.1

merezcan dicha calificación.

Non"'A 1'7 ··hW\,'AUZMJÓN DE L'" VE!';j'A y ENTREGA

47.1. La venta y entrega de los productos por el Servicio
Nacional de Cr;r<:ales quedará formalizada previa la presentación
por el comprador al .Jefe de almacén de los ejemplares C-6·a
correspondíentes. realizándose la pesada y entrega Cle la mercan_
c~a en la situaCÍón que se expresa en la norma 35.

47.2. Trámites en caso de disconformidad con la clasifica
ción.-..Si por cualquier circunstancia no estuviese conforme el
adjudicatario con la calidad o clasificación de la partida adquí~

rida, 5e seguirá el miE,mo procedimiento indicado en la nor
ma 34, al tratar do la compra, trámite que, sin paralización
de la operación de retirada, servini para aplicar. en su dia,
la modificad('m del predo correspondiente, si del fallo definitivo
así resultara.

NORUA ·;'8. ·-VrvL~s AL COSTADO

Las cpl,raciolies do venta y entrega de mercanCÍa incluyen
cuatro fases,

48.1. Pdmera ftise. Gnsti.ón de compra de los adjudicata
rios.-Comprende las relaciones verbales y escritas que el com~

prador mantiene con las Jefaturas Provinciales del Servicio, sus
visitas a almacenes para examen de la calidad de las partidas
existentes y Jinalnl'~ntela petíción en firme -en la que consten
cantidades, calidades y almacenes.

Esta pdmera fase termina con la extensión y firma en la
Jefatura de las autorizaciones de ingreso, que se expedirán por
riguroso orden de peticiones en firme, realizando tal operación
diariamente en tanto haya existencias disponibles a la fecha.

18.2. Segunda fase. Ingreso efectivo y presentación del docu
mento B·-l en Jefatura.·-Una vez suscrita la autorización de in~

greso, ésta so hará efectiva en uno de los Bancos concertados
en el improrrogable plazo de diez días hábíles, a contar de la
fecha de su extensión. Toda autorización de ingreso presentada
fuera de p.ste plazo será rechazada por la Banca concertada
con el Servido.

El documento B·l, original recibido del Banco, deberá pre
sentarse por el adjudicatario en la Jefatura Provincial dentl·o
del mismo plazo de diez días hitbiles a partír de la fecha en
que se extendió la autorización de ingreso.

La::; ventas cuyo B-1 no se presente en la Jefatura dentro
del plazo establecido serán anuladas.

48.3, Tercera fase. Orden de entrega.-La Jefatura Provin
cial, a la vista y en el mismo día {siempre dentro del plazo
en que el B-1 original sea presentado}, formalizará el correspon
diente C-o-S remitiendo los ejemplares respectivos al Jefe de
almacén y al adjudicatario,

48.4. Cuarta fase. Retirada de almacén.-Recibida en alma·
cén la orden de entrega, y ante la presentación por el interesado
de los ejemplares C-6-B correspondientes, se realizará la. pesada
y entrega de la mercancía vendida.

Cada Jefatura Provincial, teniendo en cuenta la situación de
almacenes y disponibilidades de transport.e, señalará el plazo
máximo de retirada de la morcancia que, normalmente, podrá
llegar hasta un mes. En caso de excepción podrá ampliarse
este plazo en otro mes, pnlvia autorización que ha de conceder
la Dirección General.

NQH~i.-'\ 49.-· VENrA DE CEHEAlFS P,\NIF1CMlLES CON c~HANTÍA OE AV,-'.L

BIHJCARIO

4\1.1. Fundnmento,-De conformidad con lo dispuesto en el
punto dos del artículo H del Decreto 1628/1970 y en el dos del
articulo 10 del Decreto 2044/1971, se autoriza. al Servicio Nacii)~

nal de Cel'eales para realizar ventas de trigo a los fabricantes,
con pago aplazado y gamntía solidaria mediante aval de cual
quiera de los Bancos concertados con el Servicio.

Dicha modalidad de venta tiene por finalidad la mejor utiliza
ción de la capacidad de almacenamiento de las fábricas de hari
nas, facilitando a la vez su mejor producción técnica y financia
ción, así como la recepción del trigo a los agricultores, contribu
yendo, por otra parte, a sitUar convenientemente la reserva na
cional.
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Para la mayor ·agilidad de estas operaciones, facilitando a
la. vez su financiación, se autoriza el sistema de ventas con
garantía de aval bancario en su modalidad de reposición, sin
perjuicio de aquellos otros de carácter especial que puedan ser
autorizados.

49.2. Condiciones y requisitos.-Los industriales fabricantes
de harinas y semolaros que deseen acogerse a la adquIsIción
y compras de trigo. a pago difelido, con garantía de aval han·
cario por la modalidad de reposición, habran de cumplimentar
las siguientes condiciones y requisitos:

al Haber cancelado el aval formalízado en la campaña ante·
rior, dentro del plazo establecido.

b) Tener en fábrica un ..stock,. mínimo inicial de existencias
físicas de trigo comprado y pagado al Servicio Nacional de Ce
reales equivalente a cinco días de capacidad oficial de moltura·
dón, siendo computables a estos efectos las existencias de harinas,
El «stock", mínimo habrá de mantenerse en todo momento y,
en consecuencia. durante el período de vigencia de aval de repo
sición.

La falta parcial o total del ",stock.. mínimo determinará por
primera vez la reducción del aval a su 50 por 100 y el pago
de la cantidad de trigo que como consecuencia de dicha reducción
quede sin garantía.

En caso de reincidencia o de no reponer el ..stock.. en el
plazo antes fijado, deberá pagarse la totalidad del trigo garanti
zado, quedando sin efecto el aval, o se ejecutará éste si el pago
no se efectúa.

el La entrada en molienda de los trigos adquiridos con
aval no podrá realizarse sin el previo pago de su importe.
El incumplimiento de esta condición determinará la inmediata
ejecución del importe total del aval. quedando excluído el indus
trial para la adquisición de trigos en lo sucesivo por esta modali
dad, y sin perjuicio de la responsabilidad que en otros órdenes
pudiera derivarse.

d) El aval de resposición lo constituirá el fabricante por
la. cantidad que considere conveniente para el mejor funciona
miento de su industria, no pudiendo ser inferior al equivalente
a diez dias de capacidad oficial de molturación. A efectos de
determinar el importe del aval, se tómará como base de cálculo
el precio inicial de venta, es decir, sin tener en cuenta los incre
mentos b) y cl del punto 36.1 del trigo blando, tipo IV, o sea
el de 694 pesetas quintal métrico.

e) De todas las adquisiciones realizadas al amparo del aval
de reposición, el SO por 50 serán designadas de acuerdo con
la Jefatura Provincial correspondiente, subsistiendo esta obliga~

ción en tanto queden existencias de trigos de la pasada campaña
en la propia provincia o limítrofes, sin perjuicio de 10 dispuesto
en la norma 52 de esta Instrucción General y circulares aclara~

torias que se dicten.
f) Los gastos del aval, así como el interés que en su caso

corresponda, sen\n de cuenta del fabricante.

49.3. Tramitación.-Se ajustará a lo dispuesto en las normas
en vigor, así como en las aclaratorias y complementarias que,
en su caso, se dicten por esta Dirección General.

49.4. Pago de los trigos adquiridos por la modalidad de aval
bancario de reposición.-El importe de los trigos adquiridos con
garantía de aval bancario por la modalidad de reposición, será
pagado por el fabricante con anterioridad a entrar el trigo en
las fases previas de molturación, de acuerdo con lo dispuesto en
el apartado el del punto anterior.

El pago de los trigos avalados podrá realizarse a partir
del momento en que el importe del trigo adquirido por esta
modalidad. de. aval de reposición alcance la cuantía total de
cada aval y la cantidad de trigo. retirada y almcenada en fábrica
no sea inferior al so por 100 del trigo adquirido.

La cantidad mínima que habrá de pagarse por el fabricante
para pasar posteriormente a molturación no será inferior en
su importe al 20 por 100 de la totalidad de cada aval.

La cuantía de cada ingreso no es preceptivo que se corres
-penda exactamente con el importe de uno o varios C-6-8 de
las ventas formalizadas, sino que con cargo a cada C-6-8 podrán
realizarse pagos parciales, pero siempre equivalentes a una can
tidad exacta en kilogramos, a fin de facilitar a los fabricantes
la entrada en molienda- de las partidas que en cada caso puedan
interesarles para efectuar las mezclas que consideren oportunas.

Los pagos parciales efectuados a cuenta por los fabricantes
adquirentes de trigo por esta modalidad de compra don aval
o el que, en definitiva, dé lugar a la cancelación del saldo resul
tante por el aval constituído, habrán de realizarse en la Jefatura
Pro.YinciaLen-la__que-_dicho -aval -lp.lbiera -sido -ferma-J-izado,--para
cuya efectividad se expedirá la autorización de ingreso preceptiva.

Recibido en la Jefatura Provincial el ejemplar original B-l,
justificante del ingreso efe<:tuado, y con independencia de los

asientos contables preceptivos, se transcribirán los datos del mis
mo en la ..Cartilla de compra con aval bancario", ejemplar del
fabrIcante, así como en el duplicado correspondiente, con deter~

minación expresa del saldo disponible para sucesivas operaciones,
lo que se formalizará con la oportuna diligencia.

Realizados los ingresos en las condiciones establecidas, la
Jefatura Provincial en donde radique la fabrica, en la que se
constituyó el aval y receptora del ingreso, expedirá por triplicado
la certificación preceptiva, del cual remitirá el original a la
Jefatura Provincial que entregó el trigo, expedidora de los docu
mentos C-l'l-8; entregara otro ejemplar al fabricante como justifi
cante o autorización de pase a molturación de la cantidad pa
gada, quedando el t.ercero en el archivo de la propia Jefatura,
unido al expediente del aval.

49.5. Plazos para la adquisición de trigos por est.a modalidad
y vencimiento del avaL-La adquisición de bigos con garantía
de aval bancario por esta modalidad de reposición podrá reali
zarse hasta el día 15 de julio de 1972.

Con anterioridad al día 25 del mes de julio de 1972, las Jefatu
ras Provinciales de origen, es decir, de donde radica la fábrica,
y que formalizaron lus cartillas del aval, expedirán las autoriza
ciones de ingreso para que los fabricantes de harina que hubieran
obtenido el aval procedan a su cancelación total. por el saldo
deudor a la fecha, antes del día 31 del mes de julio de 1972.

El aval tendrá como fecha de vencimiento, conforme ya quedó
expuesto anteriormente, la del 31 de julio de 1972, pero tales
garantias habran de constituirse subsistiendo el plazo de validez
de las mismas hasta quince días después de la fecha de venci~

miento y, a su vez. fecha límite para el ingreso del importe
del aval pendiente.

En consecuencia, a partir del día 1 de agosto de 1972 y con
anterioridad al día 5 del citado mes, las Jefaturas Provinciales
procederán a la ejecución de los avales, caso de que los fabrican
tes no hubieran efectuado el pago del total del trigo avalado
en la fecha límite del 31 de julio de 1972.

Para los fabricantes de harinas y sémolas de cosecha tardía,
seguirá siendo de aplicación lo dispuesto en la Circular dispositiva
46/70-71, de ::1 de abril de 1971, de difelir por un mes la cancela
ción de las cantidades pendientes de pago del aval de reposi
ción.

49.6. Trámites. utilización de la cartilla de aval bancario
con reposición y prevenciones.-Se ajustará a lo dispuesto en
las normas en vigor, asi como en las aclaratorias y complementa·
rias que en su caso se dicten por esta Dirección GeneraL

Non:\!" 5o.--ENTItEGAS A GRANEL

En t.odos los silos y almacenes mecanizados que dispongan
de medios para ello se utilizan), .11 fomentani la tmtrega a los
adjudicatarios de los cereales y otros productos a graneL

Por tanto, se habrá de utilizar todo sistema de instalaciones
y aparatos mecanizados y básculas puente que faciliten la reti
rada de mercancia de la forma expuesta.

CAPITULO Xl

ORDENAClüN DE LAS VENTAS DE CEREALES
PANIFICABLES

NORi\It\ 51-EL SERVICIO NACIONAL DE CEREALES, AB_ASTECEDOR

DE CEREALES PANfFlCMlLES A LA INDUSTRIA HARINERA Y SEMOLERA

51.1. Eu cumplimiento de lo dispuesto en el artículo B del
Decreto-ley de Ordenación Triguera, y punto uno del artículo 11
del Decreto 1628/1970, de 12 de junio. el abastecimiento de trigo
y otros cereales panificables {centeno y tranquillón) a la industria
harinera y semolera nacional, se realizará, en todo caso. a través
del Servicio Nacional de Cereales, en la cantidad que el libre
consumo demande y con sujeción a las normas reguladoras que
señale- la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.

51.2. Según dispone el punto dos del artículo 29 del mencio
nado Decreto 1628/1970, de 12 de junio, se considerará de tráfico
ilícito, y en .su virtud sancionable por quien tiene atribuida
competencia, la adquisición, utilización y almacenamiento de ce
reales panificables, no suministrados por el Servicio Nacional
de Cereales, aSl como toda clase de cesión que pudiera realizarse,
íncluso en calidad de prestamo entre las industIias molturadoras,
tanto de dichos cereales en grnno como de las harinas y sub
productos de ellos obtenidos.

NOlUfA 52.-Llm:HTilD DE COMPR.~S POR LOS F_".BRICANTES

52,1. Todos los fabricantes de harinas, por el hecho de serlo,
están autorizados para realizar compras de cereales panifica
bIes, en la cantidad y calidad que deseen, de los silos y almace-
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nes del Servicio Nacional de Cereales de cualquier provincia,
sin más limitaciones que las aprobadas por la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, y las especificas de esta
Instrucción General.

52.2. Los fabricantes de harinas y sémolas, para la adquisición
de trigos en cualquier provincia, habrán de presentar en la Je
fatura del Servicio Nacional de Cereales respectiva el documento
que justifique su condición de fabricante on actividad, expedido
por la Jefatura del Servicio Nacional de Cereales de la provin
cia de emplazamiento de la industria.

52.3. Todas las compras de cereales panificables determina
rán su anotación en la ficha-registro respectiva que se llevará
en la Jefatura vendedora, así como en la. de la provincia de
la fabrica. En consecuencia, las Jefaturas vendedoras de provin~

cias distintas a la del fabricante deberan comunicarlo a las
Jefaturas de la propia provincia de éste para su correcta ano
tación,

NORMA 53.-Rf.G1TAC1ÓN DE LAS VENTAS A L'" l"lIHlSTI1.!A lHRl:"ErtA

y SEMOLER.4.

53.1. Para facilitar la salida de existencias de trigo de la
campaña anterior, o de otras cantidades con menor demanda
por emplazamiento o calidad de la actual, todos los industriales
harineros o semoleros deberán adquirir hasta un 30 por IDO,
como máximo, de sus compras al Servicio, cualquiera que sea
la modalidad {al contado o con avaD, de aquellas partidas que
se designen por los Jefes provinciales, de acuerdo con los intere
sados. Dicha obligatoriedad no afectará a las compras que reali
cen las Entidades colaboradoras, como· tales, y por los sistemaS
establecidos específicamente para aquéllas.

Este porcentaje será obligatorio durante toda la campafia,
bien sea de trigo de la pasada campaña o de la actual, teniendo
preferencia los de la pasada campaña, hasta su liquidación.

53.2. Cuando el fabricante solicite la compra con aval, de
berá adquirir, además del porcentaje fijado en el punto anterior,
un 20 por 100 de las cantidades que adquiera por este sistema
de aval, de las calidades y emplazamiento que designe la Jefatu
ra Provincial, de acuerdo, con ~ los interesados.

Este porcentaje subsistirá en tanto queden existencia~:de trigos
de la pasada campaña en la propia provincia o limítrofes, Cuando
las existencias de estos trigos sean de trigos blandos y semidu
ros de los tipos III y IV, el porcentaje total quedará reducido
del 50 por 100 al 30 por lOO, que es el general establecido en
el punto 53,1.

53.3. La obligación de adquirir trigos de la campul1ft ante
rior en provincias limítrofes, una vez agotados los de la propia
provincia, de aquella campaña, podra sustHuirse por la adquisi
ción de trigos en la propia provincia de partidas con menor
demanda por su calidad y emplazamiento.

53.4. En los casos de trigos de fuerza (blandos y semiduros
de tipo n, las ventas se realizarán de forma ponderada para
facilitar la compensación de las mezclas y, en consecuancia,
de las harinas obtenidas, y que al propio tiempo facílite la salida
de otras calidades con menor demanda.

53.5. Si a pesar de las medidas adoptadas, se diese el caso
de almacenes en los que por su emplazamiento, calidades y
otras causas no fuera posible dar salida en forma satisfactoria
a las existencias de trigo, y con ello se originara una congestión
de almacenamiento, que impidiera la recepción normal en los
mismos, el Servicio Nacional de Cereales adoptará las medidas
que considere más convenientes, sin perjuicio de que en su caso
se lleven a cabo adjudicaciones con carácter forzoso, previo cum~

plimiento de los requisitos al efecto establecidos, y de acuerdo
con las modalidades específicas que se establezcan para facilitar
estas operaciones.

53.6. Las Jefaturas Provinciales cuidarán del cumplimiento
de cuanto se previene en esta norma, conjugando los intereses
del Servicio Nacional de Cereales con la mlls estricta eeuani·
midad y consideración a los industriales harineros y semoleros.

NORMA 54.-RESCRVAS DE CEREALES POR EL S. N. C.

54.1. Las Jefaturas Provinciales, de acuerdo con las normas
especificas dispuestas al efecto, reservarán las cantidades de
trigo y de otros cereales, que con destino a semillas pueden
ser precisas para atender debidamente las necesidades de los
agricultores, teniendo en cuenta los planes realizados, así como
las órdenes de envío y recepción correspondientes.

54.2. Las Jefaturas Provinciales adoptarán las medidas para
reservar a disposición de la Dirección General, de los cereales
que a continuación se definen, los porcentajes que también se
indican para cada una de las compras que se realicen en la
campaña;

Trigos duros De tipo 1, el 30 por 100; de tipo TI, el 30
por 100.

Trigos bbndos o semiduros: De tipo 1, ellO por 100; de
tipo Il, ellO por 100.

Cebadas: De tipo T (dos carreras), el 10 por 100.
Avenas; De Upo I (blancas y 'amarillas), el 10 por 100.

Las partidas así reservadas se tendrán separadas y debida
mente acondicionadas, en silos con buen emplazamiento, con
el fin de que pueda facilitarse la venta y expedición de las
mismas, de acuerdo con las órdenes que a tal efecto puedan
ser cursadas,

54.3. Con índependemia y como complemento a lo estableci
do en el punto Mnteriol" podrán res.ervarse otras partidas para
atender en su caDO operaciones de exportación que puedan
concertfl,rs€.

54.4. Las Jefaturas Provínciales remitirán como comple·men
tarío al P,·30 de cada mes, el parte de movimiento y existencias
dí'iponibJ€s de trigo y otros cereales, reservados con destino a
usos especiales, (Il18 ~i! e.'~presa en el anexo número 10 de esta
Instrucción Gene¡-al.

CAPlTULO XIi

MOLTURACION DE LOS CF,REALES y OTROS GRANOS

NOf(\:tA 55.--!VfQLTU1:,\(;[rJ" DE LOS CEHEALES PANIFICABLES

La moHurad(·n de los cc.'eaJes pHnificahlcs para abastecimien~

to nucior.al ~o acomodará a las normas vigentes, así como a
las caracteristicas y calidades de las harinas definidas en las
normas especificas de la Comisaría G2neral de Abastecimientos
y Transportes.

En cuanto a la de lw; reservas de consumo de los agriculto
res, se ordenan por la norma 60.

La molturación del trigo adj udicado para piensos, facilitado
por el Servicio NacionHl de Cereales en grano, se regulará por
circular especifica.

La molturación do 10'0 granos de cereales para pienso, tanto
para obtener harinas completas como para trituraciones más
ligeras, es libre.

Las Inspecciones de zona, y Jefaturas Provinciales, con la
colaboración de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y Her·
mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos, deberán vigilar
los precios de eslaS mol turaciones e informar a esta Dirección
Gener':d ;'1 Jo,; dedos procedentes.

Nül1MA 'J7_-EL'BORAc!Ó~ DE ARROZ

La calidad y caract.erísticas del arroz elaborado en sus dis
tintas calidades se acomodará a la ordenación específica que
a tal efecto so dicte.

NORr..l'1 5B.-Ñfot.TURAuÓ.:-r .DE LAS LEGU ollNO'>AS PARA PIENSO

La molturación de los granos de leguminosas para pienso,
tanto para obtener harinas completas como para trituraciones
más ligeras es libre.

Las Inspecciones de zona y Jefaturas Provinciales, con la
colaboración de las CámRras Oficiales Sindicales Agrarias y Her
mandades Sindicales de Labradores y Ganaderos, vigilarán los
precios de estas molturaciones e informarán a esta Dirección
General, a los efectos procedentes.

CAP1TULO XIlI

RESERVAS Y DISPONIBLE PARA VENTA

NORMA 59 ---RESERVAS DE SiEMBRA

59.1. De acuerdo cón el artículo 3." del Decreto 1623/1970,
los productores de trigo podrán reservar de su cosecha la parte
necesaria para simiente, calculándose ésta con arreglo a las
superficies reales de siembra y cantidad unitaria que convenga
emplear en cada caso.

59.2. El agricultor puede llevar esta semilla ressrvada a los
Centros del Servicio Nacional de Cereales para que le sea pasada
gratuitamente por máquina seleccionadora y sea desinfectada.

59.3. Asimismo el agricultor podrá adquirir las semillas por
las modalidades de trueque, venta y préstamo, de conformidad
con las normas especificas dictadas al efecto por esta Direc
ción General.
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NORMA OO.-RESERVAS DB CONSUMO

60A. Cánones para molturación a ..canje....-De acuerdo con
lo establecido en la Orden del Ministerio de Agricultura de 18
de junio de 1966, el canon do molturación máximo para las
reservas del agricultor a titulo de "'canje»- será de 35 pesetas
quintal métrico, al que hay que añadir tres pesetas de canon
comercial del Servicio Nacional de Cereales, resultando un precio
máximo de 38 pesetas por quintal métrico.

60.5. Cánones para molturación a ..maquila-.- y derechos de
maquila,-EI canon industrial de maquila maximo a cobrar por
los molinos maquileros en la molturación de granos para obtener
harinas será, de conformidad con lo dispuesto en la citada Orden
ministerial, el siguiente:

60.1, Cuantía.-De acuerdo con el artículo 3." del Decreto
número 162811970, los productores de trigo, rentistas e igualadores
podrán reservar las cantidades de dicho cereal qua estimen nece
sarias para su alimentación propia y la de sus familiares, obre
ros y servidumbre.

60.2 Formalización de la reserva.-La formalización y entrega
de las reservas de consumo de los agricultores se ajustará
a lo establecido en la norma 16 de esta Circular.

60.3. Molturac16n.-Las reservas de trigo, tranquiUón y cen
teno para consumo de los agricultores, productores, rentistas
e igualadores serán molturados, en general, en industrias de
su propia provincia. elegidas por ellos mismos. bien por sistema
de «canje", cuando la harina se retira de fábrica. o por el de
«maquila-, si se moltura el cereal en molinos maquileros autori
zados.

Los rendimientos en harina y subproductos que deben obte·
nerse para trigos normales en las molturaciones por el sistema
de «canje.. serán los siguientes:

Rendimientos por '''''a 100 Kg. de trigo
Tipos y clases -----------

Harinas HQI'iniHas __~alvad~ t __T~~~~_

Trigos duros:

l.-Ambar Durum
selecto ........... 7. 7 15 101

II.-Ambar Durum
primera ......... 7• 7 15 101

lII.-Ambar Durum Icorriente 78 7

I
16 101

IV.-Semibastos .... 7• 7 lB 101
V.-Bastos ........... 75 7 l. 101

Trigos blandos y se-
miduros:

l.-Trigos de fuer-
za .................. 78 7 18 101

II.-Trigos me j 0-

rantes 78 7 16 101
IH.-Trigos· finos ... 77 7 17 101
IV.-Trlgos c o m u-

ne• .............. ,. 76 7 18 101
V.-Trigos sem i-

bastos ............ 7• 7 18 101
VI.-Trigos bastos. 75 7 l. 101

- - .-:;::----==.=.~:.:-::==::-

NOf-l\1A 62,- DíSPONJBLE PARA VENTA

macén efectuará la liquidación corresporídiente y expedirá UlIS

autorización de ingreso por importe resultante a razón de una
peseta por quintal métrico de cereal autorizado a molturar. El
interesado hará efectivo el ingreso por el concepto «Derechos
de maquila». en la cuenta general del Servicio Nacional de Cerea·
les de cualquier Banco concertado en la provincia, y recogerá
en el Banco el modelo B 1, por duplicado, para entregar el ori
ginal al Jefe de almacén, y que éste legalice en el C-l del
agricultor la cartilla de maquila, asi como la autorización de
molturación correspondiente.

Para facilitar las operaciones y trámites indicados a los agri
cultores, podrán actuar las Hermandades de Labradores o los
molineros, presentando los documentos C-l de aquéllos y efec
tuando. en su nombre, las gestiones y pagos en metálico o en
especie correspondientes a cada usuario.

En las provincias de CaUcla y litoral cantábrico, con con
diciones tradicionales peculíares respecto a cereales panificables
y e.e población, el Servicio podrá percibir los derechos de maquila
en metálico, mediante conciertos que se establezcan con Her
mandades locales. grupos provinciales de molinos maquileros
o directamente con los propios molineros.

60.6. Retirada de harinas en otras provincias.-Los agricul·
tores que deseen retirar la harina en provincias distintas de
aquellas donde entreguen el trigo para canje, podrán solicitar
del Jefe de almacén correspondiente el vale de harina, contra
fábrica, designada por el propio interesado, vale que deberán
presentar en la Jefatura del Servicio de la provincia a que per
tenezca la fábrica elegida, para su oportuna convalidación. pre·
vio cotejo con el ejemplar que remita la Jefatura Provincial
de origen.

En los cm~ns en que el almacén donde se entregue el trigo
para canje y la fábrica de donde se ha de retirar la harina
pertenezcan a la misma provincia, podrá retirarse directamente
la harina de la fábl'ica con el vale expedido por el Jefe de
almacén, sin necesidad de convalidarse en la Jefatura Provincial

NOR,1AS ESPECIFICAS PARA LAS INDUSTRIAS
MOLTURADORAS

CAPlTULO XIV

Los productores que sean a su vez ganaderos podrán reservar
para consumo de pienso en la propia explotadón las cantidades
de trigo que correspondan a sus necesidades para tal fin, siempre
que se trate de tipos y calidades de baja calificación y que
previamente haya sido declarado por escrito al SerJ"icio Nacional
de Cereales a través del Jefe de silo o almacén, con la anoh,clón
procedente en el Col, quienes darán cuenta a la Jefatura Pro
vinciaL

62.!. Según lo di:>l}Uosto en el articulo 33 del DeCI'eto 162d/
1970, los agl'icultorcs vienen 'obligados a entregar la totalidad
de la cosecha de trigo disponible para venta.

62.2. Según dispone el articulo 8." del Decreto 1628/1970, el
centeno queda de libre disposición de los agricultores, quienes
podrán dedicarlo a pienso, molturarlo a maquila para su propio
consumo, así como venderlo a otros agricultores, a ganaderos
o a industrias transformadoras no harineras, bien directamente
o a través de intermediarios legalmente establecidos en quienes
deleguen, pero nunca a fábricas de harinas, molinos maquileros
de trigo, panaderias o industrias análogas. Asimismo. podrán
venderlo al Servicio Nacional de Cereales, que lo adquIrirá siem
pre que reúna las condiciones comerciales adecuadas y hubiere
sido declarado como disponible para venta.

N OR:>'IA 6L~--RE5EnVAS PARA PlE~SOS DE LAS EXPLOTACIONES

27 ptas/Qm.
22 ptas/Qm.

Trigo .. .
Centeno .. .

Los cánonés anteriores no podrán ser recargados en cantidad
alguna por fabricantes y molineros, y de acuerdo con la Orden
Ministerial antes ex;presada, deberán ser percibidos en metálico.

Además, el Servicio Nacional de Cereales cobrará del agricul
tor, por derechos de maquila, en el momento de la autorización
por las Jefaturas de almacén de las reservas de consumo de
cereales panificables que hayan de molturarse en molinos roa.
quileros, una cantidad, en especie, de valor equivalente a una
peseta por quintal métrico. Para. el trigo se computará en ge.
neral, considerando como tipo medio ponDeral el tipo IV de los
trigos blandos y semiduros, a razón de 0,150 kilogramos por
cada quintal métrico autorizado.

Si el agricultor prefiere pagar los derechos de maquila en
metálico, hecho que puede presentarse en casos aislados, térmi.
nos municipales, comarcas o provincias enteras, el Jefe de al-

NOH\lA fl.1 --AI~IACE".~i\·!lF:STO y CL,~SIFIC"'CIÓN DE L"S EXISTENCIAS

DE 'l"ltlGO F:N P,\BRICAS

Según lo dispuesto en el articulo 8." de la circular 7/64,
de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, se
autoriza a las fábricas de harinas las mezclas de trigo en la
molienda, aunque corresponda a distinto tipo comerciaL

Las mezclas de trigo podrán realizarse al iniciar su limpieza
y acondicionamiento para la molienda, y hasta este momento
los fabricantes de harinas vendrán obligados a conservar alma~

cenados los trigos separadamente por tipos y subtipos comer~

ciales.
Asimismo, habrán de mantenerse almacenadas separadamen

te las existencias de tranquíllón y centeno.
Cuando, por insuficiencia de capacidad de almacenamiento,

permanente o transitoria, no sea posible mantener aislados en
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la forma expuesta los trigos que normalmente vengan teniendo
en existencia las fabricas, o bien cuando otra causa de fuerza
mayor imposibilite el cumplimiento de lo dispuesto en el pá~

rrafo anterior, los fabricantes a quienes afecten estas circuns~

tancias vendrán obligados a comunicarlo previamente, por es·
crito y con la debida antelación, a la Jefatura Provincial del
Servicio Nacional de Cereales correspondiente.

La Jefatura Provincial, por si o a través de la Inspección
Provincial, comprobará los extremos alegados, reflejándolos en
act'l que se'levantará a tal efecto. y que remitirá seguidamente,
con informe propuesta, a la Inspección de Zona respectiva, en
unión del escrito del fabricante,

El Ingeniero Jefe de la Inspección de Zona, previas las com
probaciones complementarias que estime procedentes, adoptará
la resolución op<;lrtuna, que sera comunicada a la Jefatura Pro
vincial de origen, para la debida constancia y traslado de ella
al industrial harinero interesado y a la Inspección Provincial
ttue ha de comprobar su cumplimiento,

NORMA 64,-BoNIFICACIÓN POR Mi\YOR y PROLONG,\J)O ALMACENAMI¡';N'I<l

EN FÁBRICAS

64.1. Los fabricantes de harinas y sémolas que durante la
actual campana 1971·72, tengan un «stock~ en fábrica en exis~

tencias físicas de trigo pagado o con aval bancario no infBriar
a la dozava parte de lo molturado, por el concepto de ordinario
en la campaña 1970-71, y mantengan dicho ..stock.. de manera
permanente hasta el 31 de julio de 1972, tendrán derecho a per~

cibir una bonificación que afectará al exceso de las existencias
de lrigo en grano almacenadas, pagadas o con aval bancario,
sobre la dozava parte antes indicada, por el importe sigUiente:

al Una peseta por quintal métrico y mes, que se aplicará
a la cantidad que teniendo derecho a bonificación corresponde
a las adquiridas, previo pago de su importe.

bJ Cincuenta céntimos por quintal métrico y mes, que se
aplicará a la cantidad que teniendo derecho a bonificación co
n-esponda a las adq uiridas por la modalidad de pago diferido
con garantía de aval bancario.

64.2. Para el cálculo y determinación del importe de la boni·
ficación las exü;tencias se computarán quincenalmente. de con
formidad con los partes rendidos por cada fabricante, previas
las comprobaciones precepti,-,:as y correspondiente control de la
Jefatura Provincial.

54,a. Es indispensable para el pago al fabricante de las bo·
nificaciones citadas, una vez transcurrido el período total de
almacenamiento, que éste mantenga el ..stock~ de manera per
nwnente. como se expresa en el punto 49.2, sin que, por tanto,
seun aceptables faltas parciales del ..-stock.. por mínimas que
sean, en los -días en que se hayan producido,

64.4. Las bonificaciones que se establecen en la presente nor
ma no son de aplicación para los trigos almacenados por las
fabricas de harinas y sémolas dentro del concierto correSp~)ll

diente como Entidades Colaboradoras del Servicio Nacional de
C.~I·eaJes, ni para los trigos adquiridos y almacenados con destino
a exportación de harinas.

KOJU1A 65_~INDUSTRIAS HARINER.AS y SEMOLEHAS I\DHEI-HDI\S

A VI, ACCIÓN CONC8RTADA DEL SECTon

65.1. De conformidad con 10 dispuesto en el punto 1 de! ar
tículo 10, del Decreto 2014/1971, y con el fin de promover y
coadyuvar a la reestructuración del sect.or, facilitando el des·
arrollo de la acción concertada, el Servicio Nacional de Cereales
podrá conceder a los fabricantes de harinas y semolas, prevía
aprobación del F. O. R. p, P. A., las siguientes ayudas:

al Bonificación en el pago del margen comercial del Servi
cio Nacional de Cereales, sobre las mayores compras que reali
cen respecto a la camprola anterior, en la forma y cuantía que
por el Servicio se establezcan.

bl Los beneficios que el Servicio Nacional de Cereales con
cede a las Entidades colaboradoras para la adquisición y con
tratación de trigo, y

el Adquisición de trigos al Servicio Nacional de Cereales
a pago diferido con garantía de aval bancario y con posibilidad
de entrada en molienda a opción del fabricante, previa deter
minación de los gastos de financiación e interés,

6,'},2, El desárrollo y aplicación de lo dispuesto en el punto
antecior, será objeto de disposición específica dictada al efecto.

NORMA 66,-··lNFORMACIÓN AL SBRVICIO NACIONAL DE CEREALES

66,1. De conformidad con lo establecido en el apartado 2
del artículo 3." del Decreto 1628/1970, los industriales harinel'os

y semoleros están obliguuos a dec1arar al Servicio Nacional de
Cereales el movimiento y existencias de los mísmos.

En consecuencia, dichos industriales rendirán los partes pe
riódicos establecidos o que el ServIcio pueda disponer.

66.2. Asim ismo, facilitarán a los funcionarios del Servicio
Nacional de Cereales en misión inspectora cuantos datos les
se~n solicitados. dandoles libertad para visitar las industrias
y sus almacenes y loca1:o5. en el desarrollo de su función.

Non\lIi 67,--CIRCULACION DE PRODUCTOS ....ENDIDOS

De conformidad con lo dispuesto en el punto 2 del artícu
lo 31 del Decreto 1628/1970, el trigo, tranquillón y centeno adqui
rídos por las industrias harineras no podrá circular sin ir acom
paüado del C-6-8. debidamente diligenciado, y del resguardo
-vale A-5. ejemplar original--, documentos que justifican la ad
quisiCIón y wlida del cereal del Servicio Nacional de Cereales.

En el documento A-5 habrá de anotarse por el Jefe de alma·
r't-,n la totalidad de los datos que comprende, y concretamente la
clase de cereal, tipo y subtipo, cantidad, peso, número de envases
y la fecha y hora de salida del almacen.

NOR:\B 68.- COMPHOllACIONES AN.'l.LíTICAS DE US HMUt-..'AS

En el punto 6 del artículo 11 del Decreto 1628/1970, se enco
mienda de modo especial al Servicio Nacional de Cereales para
que con cargo a sus presupuestos y en cumplimiento o desarrollo
de las disposiciones de la Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes, en colaboración con la Dirección General de Agri~

cultura, continúe realizando con la debida adaptación a las cir·
cunstancias túcnicas y económicas actuales, las comprobaciones
analíticas de las características de las harinas panificables, sé
molas y otros producto,>, para lo cual, tanto en los centros de
origen como en los de consumo, se procederá a la toma de
muestras y levantamiento de actas, con sujeción a lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 24 de julio
de 1942, extendiendo esta actuación a toma de muestras y análisis
ele pan, en la medida q ll€ se establezca por dicha Comisaría
General

En estns comprobaciones analíticas, independientemente de
que otros Organismos competentes puedan llevarlas a cabo, se
faculta especialmente al Servicio Nacional de Cereales para po·
der efectuar la toma do muestras y practicar lou anatísis por
medio de sus funcionarios técnicos, a quienes se les investirá
de autoridad, con el fin de que en el desempeño de su cometido
puedan, con ¡as múximas ganmtíai;, reaHz,ar esta función.

CAPITULO XV

INFRACCIONES

NCIi!.lA 69-1¡-.;[-'nACCW;-m5 DE 1,05 AGRICULTOR.ES

69_1 De acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del artícu
lo 33 del Decreto 162f¡/19'lO, y en el titulo XIU de la Orden
ministerial de 19 de noviúmbl'e de 1953, se consideran infrac
ciones cometidas por· los agricultores. en relación con lo que
a esta circular se refiere. las siguíentcs:

al La omJsión o falsedad de la declaración de datos en el
modeío eL

bl La vonta y molturación de trigo y centeno fuera de las
normas reguladoras del Servido Nacional de Cereales y de la
Campaña cerealista.

el La fal!.a de entrega del trigo disponible para la venta
en las cOl,diciones y plazo~ seúalados.

d) Los quebrantamientos de depósito. en panera de agricul~

tal', con intención de defraudar al Servicio Nacional de Cereales.
el La negativa a facHítar los datos que se soliciten.
f) El incumplimienl.o de cualquier otra obligación que les

impongan las 11m'mas reguladoras del Servicio Nacional de Ce
reales y de la campmla cerealista

69.2, Los ,~gricultores que esten incursos en cualquiera de
las infracciones definidns en el punto ante:dor podnin perder
el derecho al pelTibo de las primas sobre el precio establecido
en el Decreto 2044/1971 y a cuantos beneficios se hallen dis
puestos en favor de los ngricultore¿ cerealistas, sin perjuicio
de que por el Ministerio de Agricultura pueda acordarse la inter
vención de la totalidad de la cosecha del infractor, al que se
übonará el ünporte que resulte, deduciendo 100 pesetas por quin
tal métrico del precio d~"'l trigo correspondiente a cada tipo co
mercial.

lndeper:dientemente de lo establecido en el parrafo anterio:r,
la Dirección General del Servicio Nacional de Cereales, si por
Ja naturaleza de la infracción entendiese compet.e su conocimien-
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to al Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado, enviará 1

las diligencias que instruyere a dicho Organismo, a los efectos
procedentes.

Asimismo. en las infracciones comprendidas en el aparta
do d} del punto anterior, relativas a quebrantamientos de de
PÓSitoS. se dará cuenta de esta infracción a la jurisdicción ordi
naria, remitiendo el testimonio, al efecto de las diligencias que
por el Servicio Nacional de Cereales se hubieran instruido.

69.3. Las sanciones que se impongan lo serán por el ilustrí
simo señor Secretario general del Servicio Nacional' de Cereales.

Podrán ser recurribles, en el término de quince días, ante
el ilustrísimo señor Director general del Servicio Nacional de
Cereales.

Las resoluciones del Director general serán recurribles, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

NORMA 70.-INFRACCIONES DE LOS INDUSTRIALES

70,1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del De·
creta 162611970, y en el titulo XIII de la Orden ministerial de
19 de noviembre de 1953, se consideran infracciones cometidas
por los fabricantes de harinas o semolaros. en sus relaciones
con el Servicio Nacional de Cereales, las siguientes:

al La adquisición, utilización y almacenamiento de cerelaes
panificables no suministrados por el Servicio Nacional de Ce
reales, así como toda clase de cesiones que pudieran realizarse,
incluso en calidad de préstamo, entre industriales, molturadores.
tanto de dichos cereales en grano como la de harinas y subpro
ductos de ellos obtenidos. sin autorización del Servicio Nacional
de Cereales.

bl Utilizar en molienda existencias de trigo con garantía
de aval bancario. sin previo pago de su importe.
"el No obtener, en molturaciones normales. los rendimientos

y calidades de las condiciones y características ordenadas.
tU No efectuar. en su casO.· entregas de las harinas que

obtengan con sujeción a las normas que se señalen. así como
la negativa a servir la harina y subproductos de los vales de
canje expedidos por el Servicio Nacional de Cereales.

el La molturación de reservas de consumo, incumpliendo
las normas a~ que deben amoldarse o alterando la calidad de
la harina y subproductos que deban entregar a los reservistas.

f} La falta total o parcial de las reserva." o «stocks" man
dados constituir a los fabricantes, a los fines ordenados.

gI La elaboración y tratamiento de las hadnas con adita
mentos prohibidos, así como la fabricación con aparatos o insta
laciones no autorizados.

hI No llevar los libros oficiales ni rendír los partes en las
condicionas y plazos que se establezcan.

D El incumplimiento de cualquier otra obligación que les
impongan las normas reguladoras del Servicio Nacional de Ce·
reales y de la campaña cerealista.

J) La negativa a suministrar los datos solicitados por los
funcionarios del Servicio Nacional de Cereales, así como el no
facilitar las comprobaciones que en misión inspectora hayan de
realizar aquélks.

70.2. Se considerarán infracciones cometidas por los 1ndus
triales molineros las siguien tes:

al La instalación de estas industrias con quebrantamiento
de las disposiciones que rigen la materia. así como las moltura
ciones clandestinas, incluyéndose entre éstas las que efectúen
los molinos autorizados para pIensos y no autorizados para mol·
turar -trigo.

b) No obtener los rendimientos y calidades de harina que
se ordenen, en relación con los granos molturados en régimen
de maquila.

el No llevar el libro oficial y demás documentación reque
rida, así como no rendir los partes a que vienen obligados en
loe plazos y condiciones que tle señalen.

dI Quebrantar las disposiciones vigentes sobre prohibición
de comerciar y admitir en depósito cereales y harínas.

el Díficultar la actuación de los funcionarios del Servicio
Nacional de Cereales que practican inspecciones, quienes actúan
investidos de autoridad.

fl El il1cumplímíento de cualquier otra obligación .que le5
ímpongan las normas reguladoras dd Servicio Nacional de Ce
reales y de la campaña cerealista.

70.3. De conformidad con el punto 2 del artículo 33 del De
creto 1628/1970, aquellos fabricantes de harinas. semoleros o
molineros que ,estén incursos en cualquiera de las infracciones
definidas en los dos puntos anteriores. podrán ser prívados por
el Servicio Nacional de Cereales de la adquisición do trigo por
aval bancario. de la prioridad en el suministro de trigo, de
las ventas de partidas a disposición de la Dirección General.
de la recepción en locales cedidos o en fábrícas y de la exclusión
de los beneficios de Entidad colaboradora, y podrán ser sancio
nados ademfís·

al Con la incautación de los artículos determinantes de la
infracción, que se pondrán a disposíción de los OrgHnismos com
petentes.

bJ Con multas en relación con la importancia de la infracción.

La Dirección General, independientemente de las sanciones
y medidas cautelares a adoptar, dará cuenta al Servicio de Ins
pección de la Disciplina del Mercado, enviando testimonio de
las dillgencías instruídas al citado Organismo, y a 1m; efectos
procedentes. cuanJo la naturaleza de la infracción a.sí lo requi·
riese,

70-4. Las sancíOllC'S que se impongan lo senin por el itu.,;í:rí
sima señor Secretario general. Podn'lfi ser nXUITidas en el tér
mino de quince dias ante el ilustrísimo señor Director general.

Las resoluciones del Director general serán recurribles de
acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

NOH;\IA 71.-· OrRAS INFRACClONES

71.1. Independientemente -de 1) establecido en las normas 69
y 70, sobre infraccíones ospecíficas de agricultores e ir.dustriales,
toda infracción. cualquiera que sea su clase o naturaleza. y per
sana que la realizare. agricultores, fabricantes. transportistas,
almacenistas de abonos, Entidades colaboradoras concertadas,
casas producl.oras y alma.cenislas de semíllas o cualquier otra
que mantuviese relación directa o inmediata con el Servicio Na
cional de Cereales, con arreglo a h~ 12gislacíón en vigor, podrá
determinar que la Dirección General del Servicio Nacíonal de
Cereales. si por la naturaleza de la infracción entendiese compete
su conocimiento al Servicio de Inspección de la Disciplína del
Mercado o de la jurisdicción ordinaria o cualquier otra que
por razón de la maLería tuviera atríbuída competencía para co~

nocer de la misma, enviara testimonio de las diligencias defini
tivas o preparatorias que instruyere, a los efectos procedentes.

71.2. Las sanciones que el 'Servicio Nacional de Cereales im
ponga lo serán por el ilustrísimo señor Secretario general. Podrán
ser recurridas, en el término de quince días ante el ílw>trísimo
señor Director general.

Las resoluciones del Dh"ector general serúo n'curribles, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de ProcedimÍ('nto Admínis~

trativo.

CAPiTULO XVI

DISPOSICION FINAL

NOH.~A 72.---D¡sPOSIClOi'<SS DEROC.~DAS

Queda derogada la circular 431 de esta Dirección General.
asi como cuantas disposiciones anteriores a la pre:;enU) instruc
ción Ceneral la contravengan.

!vladl"id, 6 (fe septiembre de 1971.--El Direclor gt'})'O'ml, José
Luis Luque Alvurez.
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ANEXO NUMERO 1

TIPIFICACION COMERCIAl. Y PRECIOS DEL TRICO, CENTE\;Q y TrtANQUIU_O~\J

Observaciones genera[es.-Todos los precios reseñados en ¡as hojas de Co,je an(>;;o COJ'i('spündcn a lo:::: t.rigos, centenos y
tmnquillones sanos, secos, limpios, sin olonx:i extraflOS y sin imputenL') penüeios:'lS, ü sen a los definidos como comerciah:s
normales.

-
Proteínas

Mayor o igual que 12,5
TVlayor o igual que 12,0
./I.:Iayor o igual que 12,0
Mayor o igual que 10,5
]lvfayor o igual que 10,0
Mayc.r o igua.l que 9,5

..-~------

I\layor o igual qua 13,0
i\.iayor o igual que 12,0
Mayor o igual que 12,0
Mayor o igual que 11,0
},laynr o igual que 10,0

-;;..::.;:=::::..::.:.:.:~::;=~=

w

o igual
o igual
o igual
o igual

qUE'

que

tvfayor
Mayor
Mayor
Mayor
Menor
Menor

Clases comerciales

"AIYlbnl' Durum» selocto
uAmbar Durum~ primero
cAmbur Durum» cte.
Duros semibastos
Duros bastos

De fuerza
Mejoran/es
Finos
Comunes
Semibastos
Bastos

I
1I
III
IV
V

I
II
III
IV
V
VI

Tipos

=====-= --- '~="O"OC==--O=c -.--.--,=~=_-. =c=c=c __

_ ··1_ .P!"------ I
que 200 Jy:u:J! o menor que 2,00 1
que 150 19'dl () menor que 2,00 I
que 120 Jglidl o menor que 2,00 ¡

que 70 igual () menor que 2,25 1
70 J¡::rü,.,I ü menor que 2,.50 ;
70 !2""' 11 <1 m0U)t' nlla '3 ')0 ¡

-_·~-·~~·I

lL-~TIPlFICAcrÓN GENEH"L Y Pi,LeJOS VE lOS Tll¡COS I'An~ L-" CA\lPi'J;,¡ Hl7172

al Trigos blandos y semiduros

Tipo Clase comercial

_._----
Carac:leristic¡¡s 110rmaJ,>s

---------------
Val iocLtdes

Precio

Pl·as./Qm.

y: Ariana
Il'1orcnClIl

1 De fuerza. Peso del Hl. comprendido entre 78 y
80 kilogramos.

Humedad comprendida entre ellO
el 12 %.

iJlancos·

Aurora.
725,00

690,00

Peso del Hl. comprendido entre
80 kilogramos,

Humedad comprendida entre el
el 12 %.

Mejorantes. 78 1".y I ;lOIO."·

10 f! ¡vIagada]cna.
1 [{ex.

·-.:.------.:....---------C

II

III Finos Peso del Hl. comprendido entre 76 y
79 kilogramos.

Humedad comprendida entre ellO y
el 12 %.

lJh¡ neos;

C",,>i,illa.
lndoxa

675,00

C,,-mpeudol".
Cheyenne.
01'. Mazet.
fOlpeto.
Indoxa X Mara.
IBnguedoc.
P¡·ogress.

IV Comunes!.
I

Peso del HL comprendido entre 75 y l' 13!anco.'i:
79 kilogramos.

Humedad comprendida entre el la y \ Argento.
el 12 %. I

Los trigos de las variedades ..Candeal» 1 Candeal.
y ..Aragón 03" que contengan pro- Mentana.
porciones de granos totalmente vi~ Panó 2.
treos '$uperiores al 75 % gozarán de Pané 3.
una prima de 10 ptasjQm. Tavares.

670,00
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Precio

Tipo Clase comercia] Caracteristicas normales Variedades
Ptas.lQm,

670,00

AradÍ.
Aragón 03.
Argelato.
Autonomía.
Cabezorro.
Capitole.
Champlein.
Estirpe rfiflmnnte.
Libero.
Mara.
M. M.
Moisson.
Montagnano.
Monteada.
Montjuich.
Montnegre.
Montsech.
Monl¡serrat.
Navarro 105
Navarro 150
Pané 7.
Heliunce.
Rondine.
Splendeur.
T(~rceíat.

Traquejo.

Peso del Hl. comprendido entre 75 y Rojos;
79 kilogramos.

Humedad comprendida entre el 10 Y
el 12 %.

Los trigos de las variedades "Candeal.
y ...Aragón 03» que contengan pro
porciones de granos totalmente v{
treos superiores al 75 % gozarán de
una prima de la ptas./Qm.

Comunes.IV

•
Semibastos. Peso del Hl. comprendido entre 74 y 1

1

Blancos;
78 kilogramos.

Humedad comprendida entre ellO y' Blanco cerrato.
el 12 %.

655,00

Blanco Segarra.
Chamarra.
Negrillo.

Roías:

Ardica.
Barbilla.
Gredos.
Jeja.
Royo .Eslava.
San Rafael.

po,-----,,.------~-------------_..- ----------;-----_.

Bastos~ Peso del HL comprendido entre 74 y
78 kilogramos.

Humedad comprendida entre ella y
el 12 %.

Blancos:

Calatrava.
Gascón.
Grosa!.
Híbrido J-L
Mort.
Pané 247.
Pichi.
Quaderna.

631,00

Rojos:

. Estrella-Dimas.
Funo.
Generoso.
Hembrilla.
Híbrido fr4.
Navan-o 101.
Navarro 122.
Productora.
Rietti.
Rojos.
Roma.
Rubiones.

=================~._--_.---=------==============.=-==-=
, Nota.-De cualquier otra vari6dad no \nclu1da en la presentetipt

flcael.6n y que se ofrezca en venta al S. N. C" se remitirá una mues.
tra de cínro kilogramos al Laboratorio de la Dirección General para su
dasificacíón.
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b) Trigos duros

Tipo Clase comercial Carac¡,erísticas no! majes Vd'; dad

-------- ----------
Base Total

I «Ambar D U r U m ..
selecto.

Granos vítreos ambarinos
no inferior al 80 %.

Peso del HL no inferior
a SO kilogramos.

Humedad no superior al
12 %.

Alaga.
Bídi 17.
Claro fino
GrjffonL
Híbrido D
Jerez ;,uL
Lebrija.
Ledesma.
Redos.
Rubio granja
Rubio argelino
5etH.l tore Capelli

770 70 840

--------'---------'----- -- ----------

I
,Ambar D u r ti m,. , Granos vítreos ambarinos

corriente. inferiores al 60 %.
Peso del HI. comprendi

do entre 76 y 80 kilo
gramos.

Humedad e o m pron.dida
entre 10 y 12 9k

----- --------------- ---

150

BOO

---------
20

30

no

770

Alaga
Bid~ 17.
Claro fino
Griffoní.
Hlbrido O
Jerez ;iG,
LebrijH
Lpdesnla
Rocíos
Rubíc gl'anja.
Kl1bio argelino,
Senatore Cr,pelll

AI<lga.
Bidi 17.
Claro nna
C;¡"ifToni.
Híbrido D.
Jerez ;{6.

Lebriju
Ledesma
Recios.
Rubio granja.
Rubio argelino.
Senatore Capelli

Granos vítreos ambarj
nos no inferior al 60 %.

Peso del Hl. no inferior
a 80 kilogramos.

Humedad no superior al
12 %.

I"Ambar D ti r u m~ I

primero.
11

111

---------

IV Duros semibast.os. Granos vítreos ambarinos
no inferior al 60 %.

Peso del Hl. no inferior
a 76 kilogramos

Humedad no sllperím al
12 %.

B!O/1CUS,

Am(;r(¡s,
Andalucia
Aclante,
Asolacambn'
Basculi3lH.L
Fart.o.

Rojo",;

Blal Fort.
Obispado.

625 625

v Duros bastos. Granos vítI'eos ambarinos!
inferior al 60 %.

Peso del HL comprendi
do en tre 73 y 77 Kg.

Humedad c o m prendida
entre el ]0 y ]2 %.

Blancos:

Amoros.
Andalucía.
AdaMe.
Asola(Hmbn~.

Ba<;cuI1ana.
Farto.

595

ROIOS

Blat Fort
Obispado

~~---"-,.----_.__._--

Nota.--De cualquier otra variedad no incluída en la presenbJ tipi
fícación y que se ofrezca en venta al S. N. C., se remitira una mues"

j L-a d,· "Ji;' ';!U'll-~jlYll\';

cl"",ifi\.:acioo.
Lilbn;aloriu el' b Din'ción General para :;u
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III.-TRIGOS DUROS

Carasterísticas específicas de los tiDOS l v TI

U) La. determinacIón del porcentaje de granos vítreos es consecuen
cia de la fractura al cortagranos lo sea en numel'O y no en pesol. Estil
determinación, como media de los resultados de cinco cortes del COt"t<l
granos complet.os, realizados sob're cada partí da, o más si los resultadM
fuesen discordantes en gran proporción.

:El porcentaje de grano6 vítreos será

P=loO-2 (a+b+cl

- --------------------------

:550 ptas. IQm.

rV.--T¡PJHCA( IÓN CENERAL y PRECIOS DEL CENTENQ y Tfl.~"Qti'l.LON

CENTENO

Caractenstlco.'! normales.---Porc~l1taje de impurezas no su
perior al 2 por leO, peso del hectolitro no inferior a 68 kilo
gramo."- y hlJnlcdad no superior al 13 por 100.

Tf1ANQUIL.f.ON

Serán exr:luidos (k e¡;ta cla:o.il'icación los que prcsE'nten tri
gos enrabilJ,-1do;o: () manchados de «tizón~ o que conten,g-an ~all101

vu~. "fAni::;ete "dj!) de trigo" o '¡üguerucla~ en cualquier pro
porción.

En u>rJsccuE:ncia, las parUdas de trigos duros que no reünan
todas y cada una de las cnracte;-ísticas para su c1Ri;ificadón
como tipo J (> 1¡, se clasificaIán como tipo III, «Ambar Durum..
corriente, con !as bonificaciones o depreciaciones que en este
caso le correSpOnd81L

No inferior
al 00
80,0
12,0

1.5
0.5
1.0

8,0

lipo IITipo

No inferior
al 80
80,0
12,0

1.5
0,5
1,0

8.0

Características

Granos vitreos % (l) ,
Peso hectolitrico. mínimo Kg ..
Humedad, máxima % '.,. ..
ImpuI"3Zas. máxima % (21 .
Granos otros cereales, máximo % _,.
Granos dañados, máximo % (3) .....
Granos de trigos de otras varieda-

des. máximo % ••.••..•• ,o' •• ,"· ., ••••••••

COl"Octeristicas Ilonnafes.~-Porcmin¡ede impurezas no supe
doy ni 2 por 100 peso del he'tolitro no inferior a 70 kilogrCl.
mo~ y humerlad nG ::;u~wl'1(1r al 1."; por 100.

Fn funcien de la proporción de centeno sr- csiilbleccn jos
siguientes p¡'~'ClOS,

Siendo:

al El resultado de multiplicar por 0,1 el numero de granos que llrc
santa en la superJlcie de [-¡u fractura parte no vítrea infuior al SO por 100
de la misma.

bl El rElsultado de multiplicar por 0,5 el número de granos que prc
santa en la superficie de su fractura parte no vítrea igual o superior
al 50 por 100, pero no inferior al tettal de la misma,

el El numero de granos que presente la superficie de su fractura sin
parte alguna vítrea.

(2) Se incluyen en este concepto todas las malerias distíntas elel tri
go: polvo, piedras, pajas, glumas. corzuelos. semillas adventícias y el
25 por 100 de los granos partidos. verdes y/o mermado8, segun se definen
en el apartado 11 del anexo número 2.

(3) Se Incluyen en el concepto de granos dañados aquellos que pre
senten ataque de insectos de cualquíer clase, incluidos Jos pícado8 pM
garrapatillo, los que hayan iniciado su proceso genninativo, Jos recalen
tados y fermentados.

Cndo

erado

Gra.do]

Dei lO.Ol al il) por 100 de centeno

Del JO,01 al ;;0 pUl' 100 de centeno

SupOllor al 50 por 100 de centeno.

P¡'.G.·<Jm

605

S90

550

ANEXO NUMERO 2

DEPRECIACIONES Y BONIFlCAC¡ONES DEL TR1GO, CENTENO Y TRANQUlLLON

l.-TRIGOS DEPRECIABLES y BONIFICABLES

700 7.00 t1,00
6,00 6,00 t3.oo
6.00 6,00 13,00

8.00 (.) ('¡

B.OO (') (')

8,00 8,00 17,00

6,00 6,00 13,00
6.00 6,00 13,00

.--. ~.-

----------

PLd" 'Qrn

BonihclCíon,"

" p

1
JI

In
¡V
V

¡V
V

VI

------------_._-

Los trigos con porcontaJes do impurezas superior al 4 por
100 en peso se calificarán como sueíos o anormales,

La bonificación por limpieza no será aplicable a los trigos
que sean depreciables por conten8r ajo de trigo, alholva. ani
sete higuet'uela, y ti los Que presenten ataque de niebla o
tizón y garrapat.i1lo.

Duros,

Depre~jacionesBonificaCÍon('$

Se incluirán bajo la denominación de impurezas todas las
materias distintas del trigo: polvo, piedras, paias, glumas, cor
zuelos, semillas adventicias y granos de otros cereales feXCi)pto
centeno), etc. Se incluirá también el 25 por 100 en peso de
los granos partidos y/o mermad0s, conforme se especifica en
el apartado ¡).

Dentro del concepto de otros cereales no se incluirá el cen·
teno, por Ber objeto de depreciación especial en el apactado el.

Igualmente no se incluirán en el concepto de semillas adven
ticias, los bulbos de ajo. ni las semillas impropias para la pla
nificación (higueruela, alholva Y' -anisete) que son objeto de de
preciación especial en el apartado e).

al Por impurezas:

Todas las depreciaciones que se establecen en los apartados
al. bl, cJ, dl, el, fJ, gJ, hJ, iJ y j} son acumulables, con la única
excepción que a continuación se define: Las dppreciaciones por
humedad superior a la normal y deficiente peso del hectoJif.rf)
no serán acumulables entre sí, aplicándose la que sea mayor
en el caso de resultar reunidas en una misma partida:

Tipos

Blandos y semidu
ros:

Ptas./Qm.

Del 2,01 al 3 % De! 2,01 al 4 %

('J Se c1l1siliLi¡-;¡¡1 \'.11orarán <:(l1\10 tipo IH. "An,llar DlIl'1.1m (U

lTi<'nte, u]"." 01":"""",, que a e~LfClip() 18 conc3potJdnTl.

Se crdifícaril un trigo como mezcla, sujeto a depreciaóón
por este conCL~pto, cuando contenga menos del 90 por lOO en
peso de la claso de trigo que predomine o más abundante (tri
go base) y exced~t por tanto del 10 por 100 en peso la del que
se encuentre en menor proposición, siempre que éste sea de
inferior calidad y precio que el trigo hase,

b) POI· 111Oz,(:)a con trigo do diferenle clase comercial:

15,00
14,00
14,00

7.00
7.00
7,00

7,00
7,00
7,00

PtasJQm.

DelOall%

....... ,....,.....".
J

JI
JI1
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Cuando en el trigo mezcla la proporción en peso del que
empeora la calidad de la misma no 6>:ceda del 50 por 100, se
c1asífícará el trigo mezcla en el -:ipo del trigo base, aplic;~ndose

para su valoración las depreciaci,)nes que por este concepto se
fijan en este apartado; en el caso de que dicha proporción su
pere el 50 por 100, se clasificará 'a partida en el tipo comercial
del trigo de menor precio r que empeora la calidad de la
mezcla,

Para establecer las depreciaciones que hubieran de !,Ct de
aplicación en cada caso, se seguirá el criterio sigult'ute:

Se determinará la diferencia de precio en tre el tipo del
trigo base de la mezcla y del 'ipo del trigo que ompeora la
eaUdad de la misma. Si dicha diferencia es múltiplo dH cinco,
se dará por buena; en caso contrario se tOllhtrá la inmediata
superior que sea múltiplo de cinco.

Seguidamente, dicha diferencia o diferencia ajustada, según
los casos, se dividira por cinco, y el coeficiente obtenido será

el cocficlUlI
Jwnl. "f\

, H p, (.. (
,r"'h r !.'''(';

D(~i 10.01 ¡jI /(i por lOO
')el 20,01 al lij por 100
Pcl 30,01 al JO por 100
Del 40.0! al ;)U por IDO
'")uperiOl al '(j llor 100

¡ i) i\!
01 'no
,-,upl.o

fijar la depl''-X'ülCÍón que se denomi~

~_I ~()prr(:jaci6n

I
Tlpo trigo bast' 1 K
Tipo trigo base 2 K
Tipo trigo baso I 3 K
Tipo trigo base • K

Tipo del trigo de'
menor precio (1)

de la .'zclu ,m d del trigo do menor
d8 2SI.., sin dppl'eci,~c;ón por este OOD.~

el Por me.lc!a con centeno

_._._----~-- -_ ..--,--""-

D PI" (

---- -~~--_.~~~- ~._-~Ti P os

Blandos y semi
duros ..

Hasta el 1 % Del 1,01 al 2 % ,~ {ll (;,01 el; B ",c(¡ I Do1 8,01 al lO %

I
II

111
lV
V

Vl

Duros;

I
II

III
IV
V

7,00 14,()(1 ;'1.vl: ;;g,OO ~-¡5,00

7,00 14,00 21 ,'JO 28,00 35,00
7,00 14.00 !DijO 27.00 34,00
7,00 14,00 ;W.On 27.00 34,00
6,00 t3,OO i9,()(j 25,00 31,00
6,00 la,OO 19,00 25,00 31,00

(') (" "'j (") (')

(" (*1 !"i I*} (.)

7,00 14,00 '?.1 ,00 28,00 35,00
6,00 12,ÜO ¡ríeo 2<1,00 30,00
6,On 1~~.1Jf.: 1(l,ilO 24,00 30,00

------ --- ----------_.._------ - -_..- ~- -- - --~=~=
('1 Se (:lqsificfl'ún y va1oHu'{']l como tipo liT Am",H )JU"W11
Cuundo f:: !)un:;,:~ntaje de CE'nteno sea superior >tI iD pOI In~,' S(.' n)I1~'

q\.H H "";!\, rll.'" le n:WH ';])ondl1l1

"E ~i' (wnpnt',l. iVet· su prex'io.l

dI Trigos manchados con "niebla» o "tizón~

Ptas.lQm

(.)
(.)

24,00
21,00
21,00

21,00
21,00

Francamente
onrabillados
ocon31aSO

granos da
~niebla'"

o «tizón_

14,00
14,00

,')
(')

18,00
14,00
11,00

FW"d.li!lmlos
" con 1G a :'0

¡;'tan!.,>; de
~'ní{>bla"
o "Iizón'

I
7,00
7.00

Dcpn.'ciH',:íones

PUF/Qm
.__---.::.. '-------

( ')
(~')

8,00
7.00
7,00

Llf';",nounollt·'
cnrabilJfldo"

e hasta l'
gl-alulS d"
~nicl;la"

o .tí/ón

'"¡I"-H'~,,, ",',',",L,',',éU'''':'' C'~"V', tipo !n, .Ambar Durum.. cc-
',' quv <l c·;to tip,', le u't'respondan.

ce 1f( >]¡2:m In/lo.; de S0 gn,no!" con ~nlebla" o ~tizón..
ti" t¡'igo, e quP ~,p l~ncuentren totalmente

olor carlicteristico, serán calificados como

('; S,·

I
II

lJI
IV
V

V
VI

,;jn n}l11iJ'

ml~nch'l(!<'"
¡l,']ornlalf';

O(l.'OS:

21.00
2-1,00
23,00
23,00

16,00
16,00
15,00
15,00

I I Francamente
Enrabillados I enrabHlados

i o con 16 a 30 o con 3t a 50
granos de granos de
~niebla" ~nieb]a"

o ~tizón" o -tizón"

8,00
8.00
8.00
8.00

Ligeramento
enrabillados
o hasta 15
granos de

-niebla,.
o "tizón~

--- .._- ._.~--

Tipos

I
¡¡

ni
IV

Depreciaciones

Bla.ndos )' semidu-
ros:

Se dice que un trigo está enrabilJado cuando 105 g¡'¡UlOS de
"n¡ebla~ o ~tízón·· están rotos y el trigo manchado.

La siguiente escala se aplica ~n fundón del númeoro de gra
nos con ..niebla" o .. tizón», sin comper, por 250 gramos de tri
go, o según la importancia del 'mrabillamiento.
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e) Por mezclas con bulbos o semillas impropias para la pani- .
ficación

swnar con lil ¡ÚÜ'l sobre la man,'!1a, se observa una menor
durezu que GIl el resto del grano, y se hionde más ÚlciJmente,

L Bulbillos de "ajo de trigo~ y/o semillas de «higueruela»_ =-~~~=-~====-=-=-==
Deprec)aClones

La siguiente escala se aplica en función del número de bul
bos y/o semillas por kilogramo je trigo,

Depreciaciones

Tipos B[a,ndos y st';grdu
I'OS'

Ha~-,t:l

el 1 %

Ptas./Qm.

Del l,nl ¡ DiOl UIl
a12% j a14%

-~ ---1

I

Del 4.01
al 5 ';{;

Blandos y semidu-
ros:

I ..................... 8,00 J6,00 24,00
11 ..................... 8.00 16,00 24,00

III ..................... 8.00 15,00 23,00
IV ...................... 8.00 15,00 23,00
V ..................... 7,00 14,00 21,00

VI ..................... 7,00 14,00 21,00

Duros:

I ..................... (.) (.) t")
II .........'............ (') (') (')

III ..................... 8,00 16,00 24,00
IV ......... ; ........... 7.00 l4,OO 21,00
V ........;............ 7,00 14,00 21,00

i') 5(' ,ln"i¡Í(8I'ún y valc>ranm como t.ipo Ill, dAmbar Durum" ¡y

nicnlf> C'Hl 11'" d,'pncciuciolll'S que a f"tc lipo le correspondan,

Hasta 2 De :\ a 5 De 6 a 8
1

1I
HI
IV
V

Vl

Duros

1
II

1II
IV
V

I
.,,,," I

9,00
8,00
8,00
8,00
7,00
7,00

(o)

( '¡
9,00
7,00
7,00

25,00
24.00
24.00
23,00
23,00
22.00

(.)

(')

25,00
22,00
22,00

40,00
38,00
38,00
:17,00
:16,00
:35,00

(.)

(.)

40,00
35,00
35,00

(*) Se clasificarán v valoraran como tipo llJ. «Ambar DUIUtTI" c,,
rriente, con las depreciaciones que ti- este tipo le correspondan,

Las partidas de trigo que tengan más d~ ocho bu!billos y/o semi
llas por kilogramo de trigo se calificarán como anormales.

2. Semillas de «alholva~ y/o ..aniset.e».

La siguiente escala se aplica 0n funciün del número de se
millas por 250 gramos de trigo.

Las pUI-tidas qU€ tengan más del ;, por 100 (en peso) de granos
picados PO) ?H rr;¡.pntdlo se calificarán como an.ormales_

Tri90,~ u1(lcudcs por otros insectos.- Se incluyen no sólo los
gnulOS ('n/c'rOh que presentan la pk;adura característica del
insecto, sino iambién los (TOZOS de grano en que se aprecie
que la rotltn\ !~S consecuencia del ataque.

----- -- ---==~--===.::;"-=-::-=-===.--=:::--=~--:-_=-"
D'~preciacjones

PUlsJQm

Tipos

Depreciaciones

Pras./Qm.

Hasta
el I ,,;,

Del 1,01
al 2 %

Del 2,Ot
al 4 ':1

Di'! 4,01
al 6 %

(*) Se clasificarán y valorarán como tipo IIJ, «Ambar Durutll> co
rriente, con las deprec\fl.(;Íones que a este tipo le correspondan,

Las partidas de trigo que tengan 'nás de 10 semillas por 250 gramos
de trigo se clasificarán como anorma~s,

Duros:

Blandos y semiduros:

I
11

III
IV
V

VI

I
II
III
IV
V

..............................." ..

............................... ; ......................................

...................................

......................................................................

...................................

Hasta 5

8,00
8,00
8.00
8,00
7,00
7,00

(o)

(o)

8,00
7,00
7,00

DeBato

24,00
24,00
23,00
23,00
21,00
21,00

(.)
(.)

24.00
21,00
21,00

Bland,_,s _,>iilWU

ros;

( 7,00 15,00 22,00
l! 7,00 14,00 20,00

(J) 7,00 14,00 20,00
IV 7,00 14,00 19,00
V 6,00 13,00 19,00

VI 6,00 13,00 18,00

Duros I
1 (.) "¡ (')

Il ('¡ (') (o)

III 7,00 15,00 22,00
(V 8,00 13,00 18.00
V 6,00 13,00 18,00

{*j Se dw,;r'C'l!\n y valorarán :::omo tipo lIT, «Ambar DllrUnl" <:0
rríente. con le: dq,¡-uciacioncs que a este tipo le correspondan.

Las partiC!ns qUe tengan más d.el 6 por 100 {en pegol da granos
picados por "tros insectos dífcrt'nt<:s del «garrapati¡¡o~, se t-alificarún
como tlilOrnw/es

f) Por granos atacados por insectos (porcentaje en peso)

1. Trigos garrapatillados: Son los que presentan la huella
característica de ataque por estos insectos. osea mancha ama
rillenta. con o sin punto negro en el centro. y generalmente
situada en una depresión o abolbdura d&l grano producida
por la picadura, En caso de duda se identifican porque al pre-

gl Trigos rücai('n1ndns, fermonlados y/o germinados (porcenta
je en peso],

En germinados se incluyen aquellos granOB en que se apre
cie habel'so iniciado su proceso genninativo por la aparición
de Ja raicilh:l. y aquellos otros en los que, sin encontrarse ésta
desarrollada, se presentan indicios claros, como abultamiento
del germen, de haberse ..movido...
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Dcpre¡;iaciones

Del 1-01 1 Del 2,01 I__.::..:~__ ¡_al 4 % _ '1

I I
I •,

DepreciacioD€S

I
-----_.-.

Tipos
Hasta Del 1,01 Del 2,01 De! 4,01 Iel 1 % al , % al 4 % al , % ,"-_.------ ---- ------ - -----------,

I
Blandos y semidu~ i

ros:
1,1 ..................... 7,00 18,00 29,00

JI ..................... 7,00 17,00 27.00 li
I!l ..................... 7.00 17.00 27,'JO 1I
IV ..................... 7,00 17,00 27,00

11V ..................... - 6,00 16,00 2600
VI ..................... 6,00 ]6,00 25,00 I',1
========~=c,= .

r ¡ p " s

Duro);;

1 ...
lJ

Hl
IV
V

HioC~l;l
el ¡ ',¿,

(")

(')

7,00
600
6,00

(.)

(')

18,00
16.00
16,00

De! 4,01
a16%

1°)
l')

29,00
25,00
25,00

P) Se clasificarán y valorarán CCJi1() tipo llr, -l\nLbbd" Durum" corril'Jl ,'en d' ,." I in, q,W' 9 C'é'te tipo lo' C(ilTr'~'p',ndall

Las partida,; con porcentaje de granos !'etak~lL\do5, fl',T';,J:!;~dos y/,) ce;' ,n:Jlld(i ""1"')1-:),;11" ¡¡(Ji' lOD, 'ie calj¡jc"nin comü anoma[es.

hl Por peso del hectolitro
Bünifj{,Rcicn

Ptas /Qm

~=-===~-- --------=:;.::::::=---=-----~-=--=~_._~_._._--

Kg. HL --------------~-----

JI m

T j n () s

__ -'.\1 __¡ v__ VI

Blandos y semiduros:

Superior a 80
Superior a 79
Superior a 78

Duros:

Superior a 82
Superior a 80
Superior a 78
Superior a 77

7,00

8,00

700
7,00

8.00
7Jill

7,00
6,00

(;,00
6,Oij

6,00

Kg.il-iL

11

U0pr{'ci8( '.lile',,;

1Il ¡V v

-- o _. _

-~-~---

-, .._._---_.. _. ---_._- ~--

VI

De 75 a 75,9
De 74 a 74,9
De 73 a 73,9
De 72 a 72,9
De 71 a 71,9
De 70 a 70,9
De 69 a 69.9
De 68 a 68,9
De 67 a 67,9
De 66 a 66.9
De 65 a 65,9
Inferior a 65

semiduros:Blandos y

De 77 a
De 76 a
De 75 a
De 74 a
De 73 a
De 72 a
De 71 a
De 70 a
De 69 a
De 68 a
De 67 a
De 66 a
De 65 a

Duros:

77,9
76,9
75,9
74,9
73,9
72,9
71,9
70,9
69,9
68,9
67.9
66,9
65,9

:.::::::::::: I
::::::::::::: I

.. ····..····..·1................

............... ,

7,00
13/10
20.00
27,00
24,00
41 GO
48,«0
SS,0O
62,00
69,00

Ancrm,

('¡
(.)

('¡
(.)

('¡
(.)

{'kl

(')

Anorm.

7,00
::'3JJO
20,00
27,00
:i4 OC
41.00
4RUü
fj3,OO
62,00
69.00

Anorm.>

(")

('¡
(')

('1
(')

(')
("'J
(.)

Anann.

7,00
13.m
2C,()Q

'Xl,CO
33.f:0
30/;Q
1500
:"}1.üO
51.--¡0

i'Hl,)r;n.

7,00
13.(;0
20,00
27.00
34.00
,H,GO

18,00
55.00

An:.::rm.

7.(JO

noo 6,00 6,00
¡g,úO 1200 12,00
?S,OO 18,{JO 18,00
:H,f.JO ¿-1,m) 24,00
;:;;),(;0 30,00 30.00
4fi.úO 36,00 36,00
52,00 42,00 42,00

AnGnn. 48,00 48,00
Anorm. Anorm.

(.) e)
(") (*J
r*J (')

(") c"J 6.00
(.) ("'¡ 12,00
(', (.) 18,00
[xl (.) 24,00
{kl 1*1 30,00
(') ('~l 36,00
(.) (') 42,00
(.) (') 48,00

Anorro. Anorm,

=== - ---_--~=c -
(-) Se clasificarán y vaJor'trán como tipo IH, "Ambar Dllfum" curriente, cun la;; <h,pe'¡¡¡,¡'''',(''" que a este tipo le correspondan,
(-) (*) Se clasIficarán y valoJarán con tipo V, ..Duros bastos", con ¡as d",pt'ccia( iones qu<' a f$tt~ tipo le correspondan.
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i) Por humedad

Bonificaciones

Ptas./Qm.

Se aplicará a todos los trigos con h Ilmedud
no superior al 10 por 100.

=======,=,~----

fmpnrozag

Del 2.01 al 3,0 por toO
Del ::1,01 al 4,0 por 100
Superior al 4,0 por 100

Bonificación

Plus./Qm.

Depreciac¡ün

Ptas./Qm.

6,00
12.00

Anormal

Ti p 08

Blandos y semiduros:

Bonificación
bl Por peso del hectolitro

1 ..
II ..

111 ~

IV .
V •••· .

VI •••••,: ;•• ; .

Duros:

1
II

1II
IV
V

..............................~

...............................................................

Depreciaciones

7.00
7.00
7.00
7,00
6.00
6,00

8.00
8.00
7,00
8.00
6,00

KI""/HI.

Superior a 72
De 67 a 67,9
De 66 a 66,9
De 85 a 65,9
De 64 a 64,9
De 63 a 63,9
De 62 a 62,9
Inferior a 62

c) Por humedad

Bonificación

Ptas./Qm.

5,00

Depreciadón

Ptas./Qm.

5,00
10.00
15,00
20,00
25.00
3000

Ano~al

Tipos

Blandos y semidu~

ros:

PtasJQm.

Del 12,01 al Del ]3,01 al 1 Del 14,01 al
1'3 % 14 % 15 %

Porcentaje

Del 13,01 al 14 por 100 ...
De! 14,01 al 15 por 100
Superior al 15 por 100 .. ,

Depreciaciones

Ptas./Qm.

6,00
12,00

Anormal

Duros:

1I1.-TIBNQVrLLON"ES DEPRECJABLES y BONIFICABLES

Si bien se incluye dentro de las impurezas, no podrá sobre·
pasar el máximo total de 0.5 por 100.

1
II

1II
IV
V

VI

1
II

1II
IV
V

......................
..........................................

............' ................................................... ~ .

7,00 15,00 24,00
7,00 14,00 23,00
7.00 14,00 23,00
7.00 14,00 23,00
6,00 13,00 21,00
6.00 13,00 21,00

C') C') C')
l') l') (.)

7,00 15,00 24,00
C') C') (.) (.) C') (.)

6,00 13,00 21,00

d) Por cornezuelo.

al Por impw'ezas

Bonificación
Grados

Ptas./Qm.

Grado 1;

Depreciación

Ptas.lQm.

C*) Se clasificarán y valorarán como tipo lII, ,.. Ambar Durum~ co
rriente. con las depreciaciones que a este tipo le correspondan.

(") (") Se clasificarAn y valorarán como tipo V...Durum basjos~,
con las depreciaciones que a este tipo le correspondan.

Las partidas de trigo con humedad superior al 15 por 100 se
calificarán como an.ormales.

j) Trigos mermados y partidos

Granos mermados son aquellos que no han llegado a pleno
desarrollo y presentan un aspecto arrugado o deformado, con
tamaí'io apreciablemente inferior al del grano normal.

Granos. partidos. para los efectos de depreciación. se conside
ran los trozos de grano de tamaño inferior a medio grano.

El 25 por 100 del peso total de los granos mermados y/o par~
tidos se considerarán como impurezas y se sumarán a aquéllas
para determinar la depreciación de la partida por el concepto
de impurezas. .

Del O al 1,0 por 100
Del 1,01 al 2.0 por 100
Del 2,01 al ;~,O por 100
Del 3,01 al 4.0 por 100
Superior al 4,0 por 100

Grado 2:

Del O al LO por 100 ..
Del ],01 al ~,o por 100 .
Del 2,01 al 3,0 por 100 ..
Del 3,01 al 4,0 por 100 ..
Superior al 4,0 por 100 " ".

Grado 3:

Se aplicarán hlS normas estable
cidas para el centeno.

6,00

5,00

6,00
]4,00

Anormal

6,00
13,00

Anormal

lI.-CENTENOS DEPRECIABLES y BONIFICABLES

a) Por impurezas
b) Por peso del hectolitro (para los grados 1 y 2)

Impureza:!.
Bonificación

Ptas.lQm.

Depreciación

Ptas.lQm.

Bonificación
K¡,.Bl.

Pta.s./Qm.

Depreciación

Ptas.lQm.

Del O al 1.0 por 100 .., ".; .
Del 1.01 al 2,0 por 100 ' ..

5,00 .... Superior a 74
De 69 a 69,9
De 68 a 68,9

- , '.. , ,.
, ..

5,00

.... 5.00
10,00
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Kg.!HI.
Bon¡~aC¡ón I
Ptas./Qm.

J.)epl·cciación

Pl.as./Qrn.

D"1)lT,:;iaci.i.Jnes

De 67 a 67,9
De 66 a 66,9
De 65 a 65,9
De 64 a 64,9
De 63 a 63,9
inferior a 63

16,00
22,00
2:3,00
:i4,OO
40,00

A'lucm¡-;!

IJI
IV
V

VI

Dcl 1.tH al
, e;

;J:1,00

:l:!,OO

:~~)(JO

;:(1.00

Del ~'Ol ,ti
In '1"

~;5,OO

;~,),OO

'1::',00
::;2,00

Pionso

Para 105 tranquillones del grado 3 se aplicará la L:icctJa es
tablecida para el centeno.

el Por humedad

Depre<'iadones

Duros:

]

11
111
IV
V

¡*¡

\*j

'¡S.UO
:·~H.{)O

:!9,fJO

("')

',* J
no,OO

;:;2,00
:')2,00

Pienso

Porcentaje
PtasJQm

Del 13,01 al 14 por 100
Del 14,01 al 15 por 100
Superior al 15 por 100

6,00
12,00

Anormal

I"¡ S" ,·j·'1 '!i' ¡,'¡
,.,';' I"t'. 1; (1';'1

b) PO] IJ/(>n

nI nJ'iI¡¡'.I~ U)[¡HJ

.es qUé'

lil, AI:10ar Durum» co·
le l );T('sIH)¡¡dan.

ANEXO NUMERO 3

VALORAC10N DE TRIGOS, CENTENOS Y fRANQUILLONES
ANORMALES

La e;lguJ<:'nt, f':--J d!;,1 so HpLcfI ,'0 [unCÍón del número de
-ivanos cm] n¡(hin o djzón" sin 1'01'nper, pUl' 250 gramos de
trigo.

Ltl 'iig:u:(~nt(' F'Hilla '~(' apliclra en funcl:)l\ del número de
bulbos Y'o semilla'; poe kilognllnn de UigO.

PI H t-1111

Pienso

Pienso

DI!' 91 a 120
granos de

~tizón~

11\ ·A'nhar Dunlm» ev·
k '0;'I":";IV!IHldl1.

De '/1 a
nO:'; "

i 00 :s no
'> 00 12.00

·'.2,'1n i2.Üil

;',',~ -,l(l 12,{Jll

,H (JO ,3.00
,"l,t)l; ,¿,(lO

1*) ,')
!"J ¡ *1

,"J,OO 15;00

:¿B,OO :\8(10

;~fl.OO :;8,00

DI' SI a 70
11i-,,; de

bulbos o c.(:milJg.:; idlpnJpius para la pani-

y \id"j.l~lll ','U"l>
(l U'" 1',' i'

,.,un

r, po

PUl' mC:l.cht.;

J'ic¡,¡ciun
el

E!undos )' -emid!l
(llln)8

I
11

JI!
IV
V

VI

Du.ros;

I
JI

!U
IV
V

j'! "ji

¡Ti" lIe (f,,' ¡""

El precio de los trigos anormales se determinará por los
Jefes de Almacén de acuerdo con las escalas que a Lontinua
cion se incluyen. En los centenos y tranquillones, cuando el
porcentaje de la deficiencia sea superior a los límites fijados
para los depreciables, las partidas se considerarán como anor·
males, debiéndose acondicionar por los agricultores husta lo
grar que reúnan las características de normales o depreda bIes,
para que puedan ser adquiridas por el Servicio.

Si la valoración así efectuada no fuese aceptada por el ven
dedor, se procederá a tomar cuatro muestras, de acuerdo con
las normas de la circular número 367 de este Servicio Nucional
de Cereales y levantar el acta correspondíente, que f-erá fir
mada por el Jefe de Almacén y el agricultor, o su (epresen·
tante. De dichas muestras. dos serán remitidas a la Jefatum
Provincial, y de ellas, una será enviada a la Inspección de Zona
correspondiente, cuyo Ingeniero Jefe, a la vista de los I('éiUHu
dos analíticos obtenidos, la valorara e indicará su desüno, 10
que comunicara a la Jefatura Provincial para que ést.a. a su
voz, lo comunique al interesado y a la Jefatura de Aimacén.

La tercera muestra se entregara al agricultor, y la cuarta
quedara en pocter del Jefe de Almacén, junto con la úftim'l
copia del act.a correspondiente, hasta que reciba la resolución
definitiva.

De persistir la disconformidad por parte del agricultor, éste
podrá interponer recurso, en el plazo de quince días hábiles,
ante el Director general del Servicio Nacional de Cereales. cuyo
fallo, fundamentado en dictamen de la Dirección General dc.
Agricultura, pondra fin a la vía administrativa. Dicho recur
so habrá de ser presentado en la Jefatura Provincial del Ser
vicio, que la elevará el mismo día a la DirecCÍón Genen]], junto
con su informe y el segundo ej€1nplar de la muestra que obra
en su poder.

a) Por impurezas

El contenido en impurezas inertes (polvo. piedras, pitiaS,
glumas y otras materias inertes) no puede ser SUPC'flUf ~ü .;
por 100.

Depreciaciones
Ll)

Ptas.l(,)m
Tipos [;eS(JalOO

Blandos'Y semidu
ros:

1
JI .

Del 4,01 al
7 %

35,00
33,00

Del 7,01 al
10 '.0

60,00
55,00

Del 10.0) al
15 f'í

Pienso

,'3fandn,; V ."('I/'ídu
)"08:

1
¡¡

¡¡¡

40,00
-10,00
36,00

1}4,OO
04,00
57,00

Pienso

•
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Depreciaciones Depreriflciones

Ti P os
_______P.tasJQm.

T j p ()"
Ptas_/Qm,

De9a25 De2fJa50 De 50 a 100 0'2 11. a 25 De26aSO De .'}J a JOO

IV
V

VI
...................... 36.00

35,00
35,00

56,00
06,00

Pienso JI!
IV
V.o.

40,00
:35,00
;\5,00

61',00
56,00
56,00

Píenso

Duros:

(*1 Se clasificarán y vn1crarán como tipo Ill, .Ambar DUl'UDl·' '::0
!Tiente, con las depreciaciones que a este tipo le correspond::m.

1
II

1II
IV
V .....................

1°) (0) Pienso
flr) fO)

40,00 64,00
35,00 :;6,00 •
35.00 56,00

(') SI" dm,,{i( dn'm y valorarán como tipo lIT, ~Ambar Durum" co
¡'riente co', k's ¡J','¡;;-eclncjonas quP a este tipo le correspondan.

dl Por gWt10'; atacados por el garrapatiUo (porcentaje en
peso.

'Trigos garrapatillHdos; Son los que presentan la hUBlIa ca
camcterisiica del ataque por estos insectos, o sea mancha amH~

ri1lenta, con o sin punto negro en el centro y, generalmente,
situada en una depresión o abolladura del grano producida
por la picadura.

2. Semillas de «alholva.. y/o «anisete~.

La siguiente escala se aplica en función del númen) de se
millas por 250 gramos de trigo.

Duros:

Pienso

Pienso

Del 20,01
al 50 %

78.00
"8.00
71,00
71,00

Pienso

(0)

1°)
78,00

Pienso

Dd 15,01
al 20 S:'

Depreciaciones

Ptas./Qm.

(*,
(0)

62,00
51,00

54,00

62,00
62,00
:36.00
56,00
54,00
54,00

Del 10,01
al 15 %

1°)
(*)

50,00
42,00
42,00

SO,OO
50,00
44,00
44,00
42,00
42,00

1
1l

III
IV
V

1
Il

III
)V
V

VI

Blandes y 'cm idu
ros:

Duros:

Pienso

De 51 a 100

64,00
64,00
57,00
57,00
56,00
56,00

De 26a50

Depreciaciones

40,00
40,00
36,00
36,00
35,00
35,00

Del1a25

Ptas.iQm---_---:-.

..~;, ......................

Tipos

1
II

1II
IV
V

VI

Blandos :v semidu
ros:

1 ..
II

1')
1')

1')
1')

Pienso ¡* Sp
rri"nl.e. en"

UJmfl tipo ¡II, ~AmlJdj' DUI'um.o co
que [t este tipo le correspondan.

el Por p",so del hectolitro

------~_...-_.----

D,!pl BCI'" Iones

Kg./HL
------~~~-

Ptas Q¡P

[[ 1lI fV V VI

Blandos y semiduros:

De 67 a 67•• ...............
De 66 a 66.9 ...............
De 65 a 65,9 ...............
De 64 a 64,9 ...............
De 63 a 63,9 ...............
De 62 a 62,9

Duros:

De 67 a 67,9 ...............
De 66 a 66,9 ...............
De 65 a 65,9 ........... ",..
De 64 a 64,9 ...............
De 63 a 63.9 ...............
De 62 a 62,9 ...............

76,00
83,00
90,00
97,00

104,00
Pienso

l')
1°)
1°)
1')
1')
1')

76,00
83,00
90,00
97,00

104,00
Pienso

63,00
69,00
75.00
81,00

Pienso

62.00
69,00
76,00
83,00
90,00

Pienso

58,flO
64,00
70,00
76,00

Pienso

'0)

f~)

C"}
(0)

(0)

(0)

54,00
60,00

Pienso
Pienso

5-1,00
Pienso
Pienso

M,oo
60,00

Pienso
Pienso

(*) Se clasificarán y valorarán como tipo V, ~Du¡os baslos.. , con las d"pr'.xiH\!GU'" ""k tipo le COITc-,;pondau.

f) Trigos anormales por otras deficiencias

Los casos que pudieran presentarse de trigos anormales por otras deliuencías distintas a las anteriores expuesta serán resuel~

tos por las Inspecciones de Zona, previa consulta con la Dirección General, sin períuicio de la tramitación preceptiva cuando no
exista conformidad.
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g) Trigos para piensos

Los trigos anormales, para su destino a pienso, s~~r{lll ad·
f] lliridos a los precios siguientes:

los untodorfllenr" citados, no senin adquiridos por este Servi~

cio. pudiendo ser destinados a pienso para el consumo en las
propias explotaciones. seg(;n lo establecido en el apartado h).

-----------------------------_ .._-_.~-~------
AN1~XO NUMERO ·1

PtCis./Qm NCJRM.'\S COMPLEME'.iTAHíAS y (-ASaS PHACTlCOS

iJ Acumulaciones de depi."eciaciones

hl Trigos anormales por deficiencias en porcentaje superior <1

las establecidas en las escalas anteriores.

~NülU.f~S (Ü"jf'LF\\F.'iT.HlUS

t ,) Tn/n dt' \-I\fil'd"d -/\,]'l¡ncl COl'! 1.5 por 100 en peso de
granos Wl'TljeRtlll,Hios y H,J por !oO de humedad, 81 kilogramos
de r)(~::;o d('l h('(1U1:1['0 Cumo e~1:a Campaña los trigos de la
\'arit)dad'/\rJ~t[':l' ,;.;e tipifican en el tipo 1 de los trigos blan
dos, (,1 piel'jo Lnso ~:;crú el de T!, pC'scti~S por quintal m6trico,
U.iL'('sp,.jqdí'.,~ndoll' \ii1f\ ÍJonlfiulclón por peso del hectolitro de
"jet.e pc:,cíus quinta! n:'~L;co }' unus depreciaciones de nueve
pc.s('L~;" quinlal Jtldrico PO]· grn~~(;s g:u'nlpatHlados y de 24 pe~

sdas quin(,I¡! m¡ürÍ<:O pUl' (>xc("~o de hU1nedad, resultando una
rlep¡ccbdón total (1(> 2G PC':iüÜL', quintal métrico.

2 fi Trigo de la vnriec1nd «.Arag()n 0:1. con mús del 75 por
lOO de granos de fnl{:lun totalmente di ¡'('<1, con !H kilogramos
de puso dd hw:lo1il.1'o, con el !':.:J¡ pOI' 100 de hunl.Odad y con
el OJí por j(\Q dü irnpun:¿lI.S, Se tipificr.fÚ dentro del tipo IV al
)):""'.:0 j¡,'cee el(> (no ¡J;,seL¡\,g quint,,¡J t11l'triCO, correspondiéndole una
prima por grano:'> 'Vítreos de la peseta:.; quintal métrico, una
f;.jlúficaciór, por !y'so d,"; hectolü¡-o de sj:Ae pesetas quintal mé
trico v de ~,¡cte r)!Y;l~!r,." qui!~¡nlmótricn por Empieza y una
depn:¿i,.l :!ÓJ1 r)f)r ev',-'~;o de hunlOdad do siete pesetas quintal
md!>iCtl. !(e-u!j;.wdo und i¡unifiCtKión de 1.7 pesetas quintal rné·
vico

3." fn,;;CI de j¡{ vd;·iedml "JedeSnld' con po;'conVlje de granos
vit.n.'os del ?:; por 1On, P%O del h('f;loiitro de Bl kilogramos, hu··
F'-edad del 1 ),,1 ¡00, 1,G por 100 de gmnos de otros cereales y
1,a pOl' Hli) de j:;¡¡Wreal.g. Por conteJiC'l' porcent.aje de granos de
0;1'08 ('{YC'.'>'S on ::iUpCIl<:Jr al 0,;)0 por 100, no se
puede j ir)il i, al' 'en tipo I IJi tnmpn<.:o E'!1 el tipo 11, por lo que
"<1 (1;) da;,;! 1:']1 el tipo lIT

n lluevo lJorcudajo de ünpurcz.as a cfeclüs de dL>preciación
.sn'u f" de J,:¡ 1- 1.6 ~"- 2,9 por 100,11 acumulnrse las impure
Zfl&.fI :os gr ,-,nos ;~o dLros ccrea¡e'"~, Por t:lnto, le corresponde un
proclo hase de ¡-JO lEselas quinta! mjtríco y una prima de 20
peseta;; qui',tal mófrico. Adomás k corl"osponde una bonifíca,
ción por peso df.'l hectolitro de s~,:te p2-'3etns quintal métrico
y una dep,-ccid' ¡':n por illlpun:zHs dH I)c110 J}f";ei.ns quintal mé
trico, l'esulLtlldo un precio lotal de compra de 749 pesetas
quintal metr.lco.

L' Los ll"igos de las variedades ~Candea]· y «Amgón 03"
que contengan proporciones de granos totalnwnte vítreos su·
porion:JS al 75 por 100 go[ar~1H de una prima de calidad de
10 p8setas quintal métrico.

La detenninilción de la fract.ura se obtendrá como media de
cín~o cortl'::; H! cortClgran-::JS roalizHdos sobre cada partida o
¡rüs si. Jos resulUl.dD$ fuesen discordant,'s en. gran proporción,
y COnL'lld()'<~ aquellos granos (¡l.e proscntan toda su superficie
(:nn el ·a~p0Clo vítreo cauH.icrísUcD y sin ninguna parte o mota.
blétnc¡ul;c¡nd.

2,' (:),) hij' po!;,'!' que parn e' C.l Carn:müa 1971-72, dentro de
Jos tr);:.:;;"; ;¡kU1dos y tócl1liduros, ninguna vn~'icdad cambia de
Upo pnl' dericiuncid en [,US cal'<··eteristícas, siendo, por tanto,
ri,hi!i'ada con d t.ipo que; le' cOrl'cspondn, ap]jcúndosde las
¡,uni¡ic,'!C:uiI deprc'cibci ü np3 p"tablcdd,y; E'n el anexo nú·
mero 2.

:'1," D¡-mt,·u de i()'i (ri;;:üs duros. pfH'a que una partida sea cla
"ií'icada COnlO tipo 1 dd)crú nlmp)j( Jodas y cada una de las
cargctv'ísUc'as O:igiC!<:IS en el anexo I,úmoro L Si alguna o al~

gunas no las cUPlpliesp, poro sí lns del tipo JI, se incluirá. en
es le lipa Il. De no cumplir aigur,a o algunas de las caracterís~

tiu,s eügidas al tipo Ir S8 incJuira en el tipo lIJ, con las bo
niUcacioncs y/o depreciaClunos que le correspondan.

1." D~;ntro <le Jos trigos duro';, la::; \'Hriedades de los trigos
incluidas ca los tipos IV y 'V para &er clasificadas en el tipo IV
deberán tener un porcentaje de granos vitrcos igualo superior

. al 60 por 100 {Ji) determinación se efectuara del mismo modo
al especificado para los trigos .,Ambar,), que el peso del hecto
litro no sea inforior a 76 kilogrGmos y que la humedad no su
pcre el 12 pOI' LOO.

Si uJgunn de esl<\s lre; características no s(' cumpliese, se da
sifícarú como tipo V, con las bonificaciones y/o dcpi.'ccia.ciones
que pudienlll C(}j'cespnly[edo, Por cualquier (lira doficiencia difc
rcnle a grano:> vítreos. peso del hucioliiro y humedad, se clasi
fícarú f,n el h¡n IV con la deprccü-tción que le corresponde,

560
550
540

,)520
575
.:;70

570

600

Pc('cio (k 1;1

partida

Pt.'ls'Om

Ce"eal pienso y/o legu
minosas

Porcent.aje

Hasta ella
Del 10,01 al 25
Del 25,01 al 40
Del 40,01 al 50

Blondos y semiduros:

Tipo 1
Tipo II .
Tipo IJI .
Tipo IV» , ,., .
Tipo V .. . .
Tipo VI .

------_.. ---------

Tipo III
Tipo IV
Tipo V

Duros:

On5El-tvAClONES:

Para el caso concreto de trigos anormales por contenido de
impurezas totales comprendido entre ellO y el 15 VOl' 100, sin
otra deficiencia, son de aplicación los precios anteriores, con hl
condición expuesta en el apartado al de este anexo numccü ;J
de que «el contenido de impurezas ineftes (polvo, piedras, pHja').
glümas y otras materias inertes) no supere el 4 por lOO».

Los trigos anormales, tanto blandos y semiduros, como du.ros,
cualquiera que sea su tipo, que presenten defíciencias en por
centaje superior a los establecidos en las escalas anteriores, no
senin adquiridos por este Servicio. Tales partidas podrán desti
narse a pienso para el consumo de las propias explotaciones a
petición de los interesados, previa autorización de las Jefatu
ras Provinciales, una vez efectuadas las comprobacionos proco
dentes.

No obstante, cuando el contenido total de impurezas de una
p3rtida d(~ trigo sobrepase el 15 por 100 tambicn podcá 1;cr adqul
rida por el S. N. C., siempre que su contenido en impurezas
inertes {polvo, piedras, pajas, glumas y otras materias inertes)
no sobrcpa<;e el 4 por 100 y el resto de impurezas sean granos
de otros cereales y/o leguminosas, El precio de estas parUdas,
que se destinarán exc1Ul':ivamBnte a la elaboración de pienso
base. s0rá función del porcentaje de granos de cereal pienso y, o
kgumino:ms que presenten según la siguiente escala:

En aquellas parUdas de trigos anormales por diferent.;"; (Hll
HS, que no rebasen los Hmites establecidos en ningu::a de
ellas para ser comprados y destinados a pienso, y que al acu
mular las depreciaciones fijadas en las respectivRs escalns que
pudieran corresponderle, resultasen a precio inferior al esta
blecído en el apartado g) para los de su mismo tipo, se podrán
adquirir a 540 pesetas quintal métrico los trigos blandos y se
miduros de cualquier tipo y los duros del tipo In, y a 500 pe~

setas quintal métrico los de los tipos IV y V de los trigos
duros, y si el precio obtenido por acumulación de las depre
daciones establecidas en las escalas resultase aun inferior 8

Cuando el contenido en cereal-pienso sea suporior al SO por
100 se valorara como tal cereal-pienso. con las depreciadolles (¡'.Ie

le correspondan, según se establece en el anexo número 5 tie
est.a Circular
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ANEXO NUMERO'

I
I~¡,,~:,m" Precio

Producí.o Tipo Variedades
Ptas.lQm.

TIPIFICACION, CLASIFICACION y PRECIOS DE OTROS CE, -"-_._~--- -- ,-----~-- ----
REALES. BONIFICACIONES Y DEPRECIACIONES

¡
bl Cebada JI 1Seis carreros ¡ Berta.

l.-TIPIFICACIÓN GENERAL DE CEBADA , AVENA Cerro. ICaballar.
Cerro.

= -- .._---------_._-- Guadlana.
Clase conler- Precio Hatif de Gri-

Producto Tipo cial Variedades gnan.
Ptas.lQm Lupe.----' ------- MarJout.

al Cebada. l Dos carreras. ' Aurore. 545,00 Manlan.

Beka. I Nimphe.

Ceres. 1Pané L
D-1.

el Avena. l Blancas y' Bam}¡ú Ir. 515,(lIEsperanza.
ama.rillas. BjancaníevesHellaB. ¡ Blenda.Herta.

I Cartuja.Ingrid.
Kristina. Haver - Cón-

Pallas. doro

Piroline, Nina.

Rika. Fané r.
Sonia. Prod% 101.

Unión. Prodes 102.
1 Sol JI.Wisa.
¡
,

bl Cebada. n Seis carreras Ager. 525,00
dJ Avena_ n Grises y ne- ¡Corriente. 505,00

Albacete. graso Moyencourt,

Almunia. IRoja Argel.
Ares, Previsión.

Atlas. -

lf.~CARACTEfÜSTlCAS COMERCIALES NORMALES DE ,LOS CEREALES-PIF.NSO

Cebada Avéna

Conceptos
Tipo 1

2 carreras
Tipo n

6 carreras

Tipo; 1

Blancas y
amarinas

Tipo Ji

G!'iscs )1

y negn~s

Sorgo \1ijo

2 2 2
4 I 2 2

¡
3 3

I
3

2 I 2 2
--1-- 1---515570 I .'525

- --- -"'-

Peso hectolitrico IDIUlmo:

Kg.lHl. ..
Humedad máxima, por %.

Porcentajes máximos' en
peso:

Impurezas, véase defi
nición en el aparta-
do e) •.................•...

Grano~ partidos .
Granos dañados (pica~

d o s. germin!ldos o
fermentados) ..... " ....

Mezcla de otros cerea
les (incluido' trigo) .....

Precio ptas.lQm.

64
13

2
1

1

2

545

60
]3

2
1

1

2

525

49
13

2
1

1

2

515

2

2

50S

"10

14
B8
14

65
14

III.-CEREALES-PIENSO DEPRECIABI.r:S

Todas las depreciaciones que se establecen en los apartados al , bl, el, d), el fl y gJ SCi1. acumulables, excepto cuando se den
en una misma partida las correspondientes a deficiente peso del hectolitro y üx<x,¡O de humedad, en cuyo caso se 'aplicará la
mayor de las dos.

Los cereales-plenso depreciables se estibarán separadamente de lo'; ;;ra.no:~; llUl'tlHlJeS,

al Por deficiente peso del hectolitro

Depr{':ciacioul's

AvenaSorgoMaíz

Plas/Qm
---------------~~----

-~ "-"-"-"--~:~------I
Tipo 1 Tipo II

2 carreras 6 carreras

Kg.lHl.

De 69 a 69.9
De 68 a 68,9 ...............'... 6

11
-
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D'?llfC<;,(¡ci('n¡,:s

________________.,- ~Ptas./Qm

Kg./BL Cebada

Maíz Sorge,
Tipo I

;;> <::¡l'reras
Tipo [f

6 l'iHTcras

Avena

De 48 a 48,9 , .................
De 47 a 47,9 ., ................
De 46 a 46,9 ... , ..............
D. 45 a 45,9 .............. ,...
D. 44 a 44,9 ...... , ...........
Inferior a 44 ..................

5
10
15
20
25

Anormal

"10
15
20
25

Anormal

Anol'mal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

]0

15
20
25

Anorma.l
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

Anorlllal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

10
15
:10
25

Anormal
Anormal
Anorma!
Anorma!
Anormal
Anormal

....... I .
I

5
10
15
20
25

Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

17
22
2B

Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

.............. ~...

De 67 a 67,9
De 66 a 66,9
Da 65 a 65,9
De 64 a 64,9
De 63 a 63,9
De 62 a 62,9
De 61 a 61,9
De 60 a 60,9
De 59 a 59.9
De 58 a 58,9
De 57 a 57,9
De 56 a 56,9
De 55 a 55,9
De 54 a 54,9

bl Por humedad

Avena.

6
12

Anormal
Anormal

_ .•.. _.. _-...._-----_._------

Cebada

6
12

Anormal
Anormal

6

l"
Anorma!

e
12

Anormal

Maíz

6
12

Anormal

Ptw.uQm------------- ..•_-----------
___~~·~o ¡..~_.

i

=======~==~~c=_·=="=_,===.__.~.==_=, ..

Porcentaje

De 13,01 a 14
De 14,01 a 15
De 15,01 a 16
Superior a 16

el Por impurezas en los cereales-pienso

Se incluirán en este Goncepto todas las materias extrai'ias:
polvo, piedras, pajas, glumas, semillas adventicias. etc., y el 2,}
por 100 de la totalidad de granos partidos, cuando el porcen
taje de éstos sobrepase el límite de tolerancia para. granos par
tidos establecido en el cuadro II del anexo numero 5 de esta,
Instrucción general.

En los cereales comerciales para piensos se admitirá una to
lerancia de hasta el 2 por 100 de mezcla de otros céreales.

Cuando el porcentaje de granos de otros cereales distintos
al que se considera como base exceda del 2 por 100 en peso,
no se tendrán en cuenta para su valoración en el concepto de
impurezas, sino que se aplicará la escala de depreciaciones quo
se detaBe en el apartado g).

el Por gran(\~; d¡;lI'irtdo~ {picados, germinados, fermentados))

100 de la tolalidnd de este porcentaje será considerado como
impurezas y se sumará a aquélla para determinar la deprecia
ción d~)la partida por el concepto impurezas.

5
10
15

Anormal

Ptas./Qm.

DepreciacionesCcre,l¡:~;; pienso
len peso}

Del 0,01 al 2 por 100
Del 2,01 al 4 por 100
Del 4,01 al 6 por 100
Superior al 6 por 100.

Maiz, sorgo y mijo:

(\)bnda v avena:

Ptas./Qm.

Depreciacione!Porcentaje
{en peso}

dl Por granos partidos

=====~==.-

Cuando en una partida de cebada, avena, maíz, sorgo o mjjn
el porcentaje en peso de granos partidos, considerándose como
tales los trozos inferiores a medio grano, sea súperior al limite
admitido en las características comerciales normales, el 25 por

5
10
15

Anormal

Del 3.01 al 4 por 100
Del 4,0.1 al 6 por 100
Del 6,01 al 8 por 100
Superior al 8 por 100.

f) Por granes atacados de ~carbón~

Se aplicará la ;;iguiente escala, segun la importancia del
ataque o del número de granos o trvzos de raquis atacados
por 250 gramos de muestra.

6.00
12,00

Anormal

Del 2,01 al 3 por 100 ......
Del 3,01 al 4- por 100 .•••••
Superior al 4 por 100 ..•.•.
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g) Por mezcla con otros cereales

Se calificará una partida de cereal-pienso con mezcla de
otros cereales (incluido 'trigo), sujeta a depreciación por este
concepto, cuando contenga más del 2 por 100 en peso de otro
u otros cereales diatintos al cereal base.

Cebad:....y maíz I A~na

Ptas./Qm, Pta.s.iQm.
------ ~~--~---

Ligeramente manchada la super
ficie del grano con el polvillo
característico o hasta 15 granos
de carbón o trozos de raquis
afectado «, .•••••

Manchada la superficie del grano
o con 16 a 30 granos de carbón
o trozos de raquis afectado .

Muy manchada la superficie del
grano o con más de 30 granos
de carbón o trozos de raquis
afectado , j

Porcentaje
(en peso)

15,00

32,00

Anormal

Depreciaciones

Ptas./Qm.

14,00

30,00

Anormal

y se l.ltii:~-c,n1n oxcJusivamenk para pionso y, con p¡'c.feI'oncie..
en la prepru';1.ción Je pienso- basE'.

En las partidas de cebada, avena y cenlcno que, previa la
inspección y rsquisitos reglamentarios, se lubiLítl'n p:lrH su
destino a scn:iHas, la tol0rancia de mezcla de ofro_s cer\)'1h~s no
podrá exceder do! 0,5 por 100, y adomás han de cumplir _las
rcstanV~s condiciones de los cereales comercieJes normales. (Vé':~'

se ane',o numo 9.1

IV .~-CEllEAU_:S-f·JLNSO ANOR"!I\,-\LES

(Cshada. ,:v'-"n3, maíz, sorgo y mijo.)

En todos los casos. cuando el porcentuie de la rkficiencia sen
superior a Jos limitE.'& fijados para los depn~ciabh-'s, o cuandD
presentr~n grn,nos manchados ,por tízón, las p2',rtidas de grano
de pienso aportadas se considerarán como anormales, debién
dose acondicionar por los agricultores hasta lograr que reúna n
las características de normales o depreciab1es, para que pue
dan 581' adqull'idos por el Servicio.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior. cuando
el porcentaje de ..impurezas totales de una partida de cebada
o fivena sobrep?se el límite e:;tablecido del 4 por 100 para los
coreales-pienso dcpredables, y no supere el 8 por 100, podrá
ser adquirido corno anormal. de acuerdo con la siguÍtmte es
cala de valoraci6n. siempre que su contenido de impurezas
inertes (polvo, piedras, pajas, glumas y otras materias ínertesJ
no sobrepase el citado 4 por 100.

---~- ------------ ---------~-------- -----

Del 2,01 al 4 por 100
Del 4,01 al 6 por 100
Del 6,01 al 8 por 100
Del 8,01 al 10 por 100
Del 10,01 al 30 por 100
Del 30,01 al 50 por 100
Superior al 50 por 100

6,00
12,00
18,00
:<'4,00
32,00
40,00

Anormal

P'H'u'ntaje de impurezas
totales

{en peso}

Del 4,01 al 6 por leo
Del 6,01 al 8 por 100

Depreciaciones

Ptas.lQm

24,00
~6,OO

=~,~-=~=-------

Las partidas de cereal-pienso, con mezcla de otros cETeales,
cualquiera que sea la proporción, se estibaran separadamente

L<:~s parl.inf15 de cebada o avena con porC('Il\<lie de impurezas
superior al 8 por tol) no serán adquiridas por el S. N. C.

ANEXO NUMERO 6

RECLASIFICACION y EQUIPARACION DE TRIGOS Y OTROS CEREA LES DE LAS COSECHAS ANTERIOHES A LA DE lD71,
DE ACUERDO CON LA TIPIFICACION y PHECIOS APROBADOS EN EL DECRETO 2Ú'14/1~71, DE ];1 DE AGOS'IO, VIGENTE

PARA LA CAMPAÑA 1971-72

Reclasificación y equiparación de trigos y otros cereales de las cose('has anteriores a la de H17I. de acuerdo con la tipificación
y precios aprobados en el Decreto 2616/1970. de 22 de agosto, vigente para la campaña 1971-72

====~=

Ptas/Qm.
--.------ I "---------

Campaña 197071

TI.. Sub. Var¡edildes

,

PrecIo
base TipO

Camparla 1971-72

Clase
Precio
base

Ptas.lQm

723,00 II "Ambar Durum,. primera. 770.00

686,00 1lI ."AmbéH' J'cUlljP cOfTienLe. no,oo

621,00 IV Duros ;::emibaslos. 625,00

n 1.A.D-1 Alaga_
Bidi-17.
Claro fino.
Griffoni.
Híbrido D.
Jerez 36.
Lebrija.
Ledesma.
Recios.
Rubio Granja.
Rubio Argelino.
Senatore CapeIlí.

n I,A.D-' Las mismas.

n • Las mismas.

V 1 Amarós.
Andalucía.
Arlante.
Asolacambre.
Fartó,
Blat Fon.
Obispado•.

Trír¡os duros

723,00 I «Ambar DUI"UOl* selecto. no,oo
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Campaña 1970"71
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Campaña 1q/1.~7~' _

Tipo Sub. Variedados

V 2 Amoros.
Andalucía.
ATlante.
Asolacambre.
BIa', Fart.
Obispado.

Prcci'.)
baéóP

Ptas./(,J1ll

598,00

Trigus bfurJ(!us " 8e.'HUl¡¡I"'I,':

\j

I el.,,,

I ~-~

I
!D\ rry; bé\:-,!os,

Precio
b~

Ptas./Qm.

595,00

I

I

I

I

1II

I

III

III

IU

IV

IV

m

1

2

1

2

2

1

2

2

1

2

1

2

a

Ariana.
Florence Aurora.

Ariana.
Florence Aurora.

Magdalena.

IMagdalena.

!Rex.

IIndoxa.
I

I,ndoxa.
, Castilla.
Campeador.
Cheyenne.
Dr Mazet.
Impeto.
Indoxa X Mara.
Languedoc.
Progress.

CandeaL
Aragón 03.

CandeaL

1

, A ragón 03.
Ta.vares.
Al~adi.

I
Líbero.
Heliance.
Traquejo.

Al'gento.
Mentana.
Pané·2.
A,·gelato.
Autonomía.
Cabezorro.
Capitole.
Champlein.
Mara.
Moisson.
Montjuich.
Navarro 105.
Navarro 150.
Rondine.
Splendeur.
Tercejat.

Pané-S.
Estirpe-Diamante.
M. M.
Montagnano.
Monteada.
Montnegre.
Montsech.
Montserrat.
Pané-7.

Royo Eslava.

,¿J,DO

"8B.00

698.00

ijiiii.OC

12J,OO

698,00

ii!:¡6,OO

G98.f!O

b:}ti,OO

631,00

_.00

"

'1

LH

'"

IV

JV

,v

IV

v

Di' fuerza.

De t'unrza,

tde¡(,t';-lntes.

Mc¡orantHS,

Finos

Finos

I
: Comunes.

, '-0H¡Unes.

I
j \. ')JlHlnes.

\

I
I\,,,nunes.

Semi bastos.

725,00

725,00

G90,oo

690,00

690,00

675,00

075,00

675,00

670 + 10

670,00

670,00

610,00

655,00
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Campaña 1970 71-----_--.::::==-..:::.=----_._-- Campana 1971-72--

666,00 Vi J3a:c:tos 6:31.00

(~f)[;,OO Vi 0aS1.0S 6;JLOO

631,00 vr Bastos KU,OO

===~==~==~~-==,..c__==_.= .. -~~====- .._--,.-=------"'-

Tipo

IV

In

IV

IV

v

Sub.

1

2

1

2

2

Variedades

Blanco cerruto.
Blanco segarra.
Chamarra.
Negrillo.
Ardica.
Barbilla.
Gredos.
Jeja.
San Rafael.
Calatrava.

Rubiones.

Gascón.
Híbrido J-l.
Pané-247.
Pichi.
Quuderna.
Estrella-Dimas.
Funo.
Generoso.
Hembrilla.
Híbrido L-4.
Mort.
Navarro 101.
Navarro 122.
Productora.
Rietti.
Rojos.
Roma.

Grasal.

Preci.J
base

055,00

5!=lB.OO

v

VI

Clase

Semibast0s

Bados.

precio
baB'fJ

Plil':' -Qm.

U55.00

ft31,OO

OTROS CEREALES

CENTENO:

CEBADA:

Dos carreras.
Seis carreras.

AVENA:

Blancas y amarillas.
Grises y negras.

530.00 ¡ Do" c;:,rren:¡s.
530,00 JJ S,~h carreras.

515,00 1 Bi¡Jn 'i ama.
51!l.00 JJ Cri,,, , negrFls.

;,4:3.00
.'>25.00

",1:3,00

"0500

ANEXO NUMERO 7

PRECIOS DERIVADOS

InCTc'lt\!-Jnto
Illá:-;imo
pro,im~ja!

P(:.lS IQm

[nrremenf,o
mú;:imo

pn)'Y-ltlci.al

Pl:,IS./Qm.

INCREMENTOS MÁXIMOS PROVINCIALES DE LOS PRECIOS INrCI\LES DE c.:m,n'p../I

DB TRIGO, PARA LA DETERMl!>iACIÓN DE LOS FREGTOS UFRlI,ADOS PAlú\. cm,1

CENTRO RECEPTOR, APLICABLES A LAS CAMPANAS 197]-72 y ¡g727~1

Provinciaa

Alava .
Albacete
Alicante .••••.••••
Almena .
Avila ..
Badajoz ....••.•.•
Baleares .
Barcelona •••.••••
Burgos •...••.••.•.
Cáceres •..•••••.••

Incremento
máximo

provincial

Ptas./Qm.

7,00
5,00

10,00

5.00

15,00
15.00
5.00

Provincias

Cádiz
Castellón de la

Plana .
Ceuta .. ".,
Ciudad Real
Córdo~a

COl'uña ILal
Cuenca .
Gerona .
Granada ." ......

Increm~'nto

'ná1umo
pr:J\lincial

f't,fls,'Qm

10,00
")
5,00

l.'5.oo
5.00

15,00

CUf,c/aih 'Ira
Cc¡lPÚZ 'na
HuC'lva
Huesca
1aón ...
Las Falrnas
León ..
Lérlda
Logroño
Lugo
Madrid
Mú.!!:¡ga
1I.kJilla
M'Jj"cia
NH;"J:,TIl

Orpn~,e

Ov,,'rlo

l.')

500
15,00

{"}

700
7,00
5,00

15.00
5.00

{"}

7,00
7.00

1.5.00
!.500

P.,,jcncia " ,..,
Fontevedra .
Salamanca
Snnta Cruz de

f0ncnfe
Santander
SE'govia
ScvHla
Sorja .....
TalTagona
Tcruel .
Toledo .
Vn!cncia .'
Vd JladoJid
Vizcaya
Zamora ...
Z::¡ragoza

.5,00
15,00

[*)

1.5,00
500

5,00
10,00
5,00
5.00

10,00
.5,00

15.00
500
.s,00
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ANEXO NUMEAO 8

CANALES DE COMERCIALIZACJON DEL TR1GO EN LA CAMPANA 1971-72

1.~--PROCF..DJMjENTOS ClCNFRALF',

Hasta 31 de mayo de 1972 ..• ,Entrega retrasada e-n silo o
almacén del S. N. C.

Periodo de utilización del canal \ Si.st'.lnUi di' entn'gH ulií¡ 'ndo

de jU~iO:~ 1~~-31 ~:~~o ¡Entrega' en silo o almacén
de 1972. del Servicio Nacional de!

Cereales.

Canales

1

2

3

1 de junio de 1971-31 de mayo
de 1972.

Entrega en dCpÓ>cllo en pa
nera de agricultor.

L¡'I'.lid;hlO" y ¡J!'.go pDr el S,N.C.¡ , ~~~_~~::,ac••io.n.'cs _

I
E\(~~/;); ~~~r~~a~l momen-¡ No hay endosos.

El 90 por 100 de lo aforado INo hé\Y endosos.
d formHlizar el depósito, 1
EJ, ~e.':>to al cancelar el de~ I
pasIto

El 100 ¡.)(H 100 en el momen-I No hay endosos. En realidad.
'o de la enl.'-ega. es el canal 1, ya que es el

caso en que el agricultor
se reserva el trigo en su
fíuca para entregarlo más
adelante y Cobrar los in..
crementos mensuales por
entregas retrasadas, que se
expresan en la norma 31~

JI.-PRXEDfMJENTOS ESPECÍFICOS CON DOCUMENTOS EN!lOSALLES 11. TlBV~.s DE LM; E'd!l)-~[)C:~-, l.-OLAHURADOHAS DE TRIGO CONCERTADOS CON EL S. N. C.

=======~~~.~~_.~.

El agricultor se
presentará en
el al ro a e é n
con los ejem·
pIares del rnq
delo C. V. E.
para que se le
abone el 30
por 100, con
virtiéndose en
u na compra
por el canal 1.

El 20 por 100 de
la cantidad
aforada. cuan
do el agricul~

tor desee, pre
sentándose en
el almacén
con los ejem~

pIares del mo
delo C. V. E.,
convirtiéndose
en una com
pra por el ca
nal 2.

Se pagara, 01 loe
por 100 leanal
3) o ~l 90 por
100 {canal 2l.

Operaciones re
trotraidas al mo~

mento inicial por
enctasos no utili
zados, caducados

o no formalizadas
por la Entidad

Colaboradora las
operaciones de
pago y J'etlrada.

de la partida en
lol'! plazos estable·

cidos

de-

de-

10 de~ ,

lo

Cuando
soo.

Cuando
see.

IUliliwcilin y con~ I
sumo por la En,·

tidaa. Colabora
dora

Hr·1 i¡"da de la
¡!"Iid;l pOI· LJ En
ti('.:td -::;olabora

d'era

I
En los quince ·imullánea con
di as sig:uü?n- la entL,ga por
t e s él :'Rrtir el ttgricuHor
del endoso. I ant.es del día

15 de mayo de
1972.

En 1 ú quince 1.~_Jl I v:-' treinta
d i 81'1 siguien-- rl 1 as slguien--
tP$ de la fecha le;, de la fe-
del endoso. cha del en

doso

C,)lnpra Je b p81·

tida pe,¡· 1el Fnli
dnli Colah(;n¡,:()1"U

;¡j S_ N. e

En 103 quince Antes del día 151 Cuando lo
di as siguJen-, de m A yo de sea.

tes a partir de ¡ 1912,
la fecha dEl]
endoso.

Liquidación y
pago por el

S. N C.

El 100 por 100
con los incre
mentos men
suales, pasa
dos quince
días del endo
so cua.ndo el
agricultor de
see. y entre~

gue la parti
da prwJjo pa
go por Id En~

tidad ('..-alabo··
radora.

Sistema de I
entrega utilizado i

--1
Entrega en el

silo o almacén I
del Servicio I
Nacía!1 a 1 de
Cereales.

Período de
utilización

de! sistema

de julio de
1971-31 de oc
tubre de 1971.

El 70 por 100 en
el momento dA
la entrega. El
30 por 100 res
tan te, pasados
quince día s
del en d oso,
c u a fl d o el
agricultor de
sea.

1 de noviembre I Entrega en d... 1 El 70 por 100 al
de Hn1 31 de I PÓSlto en pa- formalizar e J
enero de 1972. I nera de agri- depós i t o. El,

cultor. resto, al reti- I
rar el depósito I
la Entidad co-

1

laboradora.

I 1

¡ 1 de febrero de iEl Jefe de silo
1 972 - 30 del o almacén au~

abril de 1972. torizado por
modelo C.V.E.
el endoso de
u n a partida
que el agri
cul tor conser~

va en 51' finca
sin vender.

5

•

Canales

=~==~==~-==~._=_.=~.~~.~-~----.~~~
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IIL-PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS SIN DOCUMENTOS ENDOSABLES A TRAVÉS DE LAS ENTlDAOES COLABORADORAS DE TRIGO CONCERTADOS CON EL S. N. C.

---,------

ObservacionE's

No hay endosos.De 1 de enero
de 1972 a 31 de
junio de 1972,
por sextas
partes.

,
I Utilización y con

sumo por la En-
tidad Colabo

radora

Reti nlrla por la
Entidad Colaba

dora

Simultánea con
la enU'ega del

agricultor. I

Compra por la
Entidad Colabo

radora

Previa a la f'J1

trega del agrio ;
ClJtor.

en·I

I 1 Liquidación y pa-
I Sistema. de entre~I go por elI ga utilizado S. N. C.

f~- .._··1-------
1 I

de julio de Recepción en fá- ¡ El 100 por 100
1971-31 de oc- i bricas o en- i en el momen-
tubre de 1971. tradas y saH-, to de la

d a s inmedia-: trada.
taso I

Periodo de
utílización del

sistema

17

Canales

ANEXO NUMERO 9

CARACTERISTICAS QUE DEBEN CUMPLIR y PRECIOS DE COMPRA POR EL S N. C. AL AGRICULTOR. DE LAS SEMI~

LLAS DE TRIGO, CENTENO, CEBADA Y AVENA

I.-CARACTERiSTICAS QUE DEBEN CUMPLIR T.AS SEMILLAS DE TRIGO Y CEREAU::yP,EN'iO PAnA su ACFPTAClóN f'OR EL S, N, C,

...- -------~
--._~--------

Semillas «puras" de trigo Semi1las ,hubrlifnd:ls dp trig:o
Semillas «habilitRdas" o ~autorizmlqs"

de cereales-pienso (cebada, avena,
centeno)

CALIFICACIÓN

SlONAL.
PROVI-

l. Proceder de siembras de se~

milla de trigo «certificada...

2. Ser inspeccionada en pie por
el Instituto de Semillas.

3. Exenta de plantas de centeno,
ni contengan plantas de otros
cereales en proporción supe
rior a la fijada por el Insti
tuto de Semillas.

4. Mezcla de otras variedades no
superior al 6 por 100.

1.

2.

3.

4.

Proceder de siembras de semi·
lla de trigo ~certificada». "pu
ra,. o «hab¡¡itada~ facilitadas
para su multiplicación por el
Instituto de Semillas en el pri
mer caso, o por el S. N. C.
en los otros dos.

Ser inspeccionadas en pie por I
la Inspección de Zona del Ser
vicio Nacional de Cereales.
Exenta de plantas de centeno I
ni contengan plantas de otros
cereales en proporción supe
rior al 0,5 por 100.

Mezcla de otras vaxiúdades no
superior al 1,5 por 100.

Proceder de semiHas de alta
calidad facilitadas por el Ser
vido Nacional de Cereales pa
ra su mu!tiplicac-ión, proce
dentes de importación o na
donaL

2 Ser inspeccionadas en pie por
la Inspección de Zona del Ser
vicio Nacional de Cereales.

;} No contengan pla.ntas de oUos
cerea.les en proporción supe
rior al 0,5 por 100.

4. Mozcla de otras variedades no
superior al 1,5 por 100.

CALIFICACIÓN

TJVA•.

DBPINI-

5. Exenta de semillas de cente
no ni contengan semillas de
otros cereales en proporción
superior a 10 gramos por ca
da 500 gramos.

6. Mezcla de otras variedades no
superior al 6 por 100.

7. Perfectamente sana, carecer
de enfermedades y bien gra
nada.

8. Peso en kilogramos/hectolitro
que no sea inferior al grano
comercial normal del ti po co
rrespondiente.

9. Exenta de tizón.
10. Granos partidos, defectuosos

y otras impurezas, inertes o
no, que pueden separarse por
cribado, no sea superior al 2
por 100.

11. Humedad nunca superior a la
nonnal de cada variedad co
mercial en la comarca.

5.

6.

7.

8.

'.
10.

11.

Exenta de semillas de cente- 5.
no ni contHngan semillas de
otros cereales en proporción
superior al 0,5 por 100.

Mezcla de otras variedades no 6.
superior al 1,5 por 100.

Perfectamente sana, carecer de 7.
enfermedades y bien granada.

Peso en kilogramos/hectolitro 8.
que no sea inferior al grano
comercial normal del tipo co~

rrespondiente.

Exenta de tizón. 9.

Granos partidos. defectuosos y 10.
otras impurezas, inertes o no,
que pueden separarse por cri
bado, no sea superior al 2
por 100.

Humedad nunca superior a la 11.
normal de cada variedad co
mercial en la comarca.

No contengan s e m i Has de
otros cereales en proporción
superior al 0,5 por 100.

Mezcla de otras variedades no
superior al 1,5 por 100.

Perfect.amente s a n a, carecer
de enfermedades y bien gra
nada.
Peso en kilogramos/hectolitro
que no sea inferior a 60, para
la cebada de seis carreras; 64
para la cebada de dos carre
ras; 49 para la avena, y 68
para el centeno.
Exenta de tizón.
Granos partidos, defectuosos
y otras impurezas. no sea su
pelior al 2 por 100.

Humedad no superior al 13
por 100.

12. Poder germinativo (que no se 12.
determinarA. hoota treinta días
después del a recolección),
igualo superior al 95 -por 100.

Poder germinativo (q u e no
se determinará hasta treinta
días después de la recolección),
igual o superior al 93 por 100.
Se admite una tolerancia del
90 al 93 por 100, cuando se
trate de semillas de varieda
des que se precisen.

12. Poder gcrminativo {que no se
determinará h a s t a cuarenta
días después de la recolección}
que no sea inferior al 90 por
100. Se admite una tolerancia
del 85 por 100, cuando por ex·
cepción se trate de semillas
de variedades que se preci~

sen.
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ANEXO NUMERO 11

Ob8"rvacionl'.~; Al dorso se del-111arán las (¡rdenes de la Dirección
Ceneral que jw;lifican .las VE"ntas y envias.

8. Cebadas de ti*
po r (dos carre-
ras) .

9. Avenas de tipo
1 (b 1 a n e a s y 1
am8xillasl 1

__c_,-=~-_·~_,~c~·========

f>. ¡,,'~nci~s 1; Ent,n"dus
(I,sponibks en la

CCH'?!eE: 1'0'; 'IP;j()f, Hnteriures quincena

A B

de 197..;

Existencias
disponibles

actuales
D=A+
+B-C

Ventas
en la

quincena

e

.. .. de ..

El Jefe Provincial,

... a

Otros cereales:

7. Total l r i g o s
{3 + el

En la recepción de las semillas por el Jefe del Centro de
Selección se extenderá al agricultor negociable al P¡-et::lO de la
variedad comercial.

En los trigos ",duros,. se tendrán en cuenta las primas de
70, 30 Y 20 pesetas-qumtal métnco. correspondientes a los ti
pos I, II y IlI, respectivamente. Asimismo en los trigos y cen
tenos se pagará la bonificación por limpieza si la partida la
mereciera.

El pago de las primas correspondientes se efectuará poste
riormente, previa solicitud del agricultor a la Jefatura Provin
cial, y en el caso de que ésta acepte definitivamente la semílla
entregada, ordenará al Jefe del Centro el pago de dichas pri
mas mediante negociable complementario.

Las primas de las semillas de trigo y cereales-pienso son:

De trigo "puras'", ella por 100 del precio de compra de la
variedad comercial correspondiente.

De trigo ..habilitadas", el 5 por 100 del precio de compra de
la variedad co~ercial ·correspondiente.

De cereales-pienso ..habilitadas,. o "autorizadas,". el 15 por
100 del precio de compra de la variedad comercial correspon
diente.

A título de orientación, se indican a continuación los pre
cías iniciales de garantia y las primas correspondientes para
semilla de calidad comercial nonnal de la cebada., avena y
centeno.

n.-PRECIOS DE COMPRA POR EL S. N. C. DE LAS SEM1LU.S DE JIUGO

y CEREALES-PIENSO

-======================c==c== ,.----- ._._~-

Tipo comercial
Precio

Primas nor
semilla

.habilitada..

TIP1FlCM¡Ú Cm1F,f(C1AL 'i PRECIOS DE LOS GRANOS DE OLEAGINOSAS

Boriificaciones y depreciaciones

Campaüa 1971-1972

Ptas.lQm. PhsjQm TIPiFICACJ.C)N COMERCIAL Y PRECIOS DE LOS GRANOS
DE OLEAGINOSAS

Trigos duros:

===_======~c=··,_. _

Trigos blandos y
semiduro8;

40,00

2.00

64,00

10,00
2,00

Colza

1.000,00

2,00

8.00
2,00

35,00

50,00

925,00

Cártamo

2,00

8,00
2,00

35,00

40,00

1.000.00

-l-~~~~-

I

I

2,00

70,00

17,00

Soja

13,00
2,00

875,00

Conceptos

P a 5 o hecto!itrico,
mínimo kilogra
mo/hectolitro .....

Humedad, máximo
por 100 ..

Impurezas, por 100.
Grasa, por 100

(8. s. nJ
G r a nos partidos,

máximo por 100..
Precio minimo de

garantía p e s e 
tas./Qm.

1. ---C.l\nAUEhÍ';iJtAS COV¡En(lALE5 NOHMALES DE LOS GRANOS DE OLEAGI

NOSAS

JL --Bo:-< IFlCA<.:lOl"ES y DEPRECIACJOS:ES

Todas ]a~.¡ bonificaciones que se establezcan en los aparta*
dos al, bJ, el y d) son acumulables, excepto cuando se den én
una misma partida las correspondientes a peso del hectolitro y
humedad, en cuyo caso se aplicará la mayor de las dos.

Todas las depreciaciones que se establecen en los apartados
al, bl, el, d) Y e} son acumulables. con la única excepción qua
a continuación se define: Las depreciacione:> por humedad su
perior a la normal y deficiente peso del hectolitro, no serán
acumulables entre si, aplicándose la que sea mayor en el caso
de resultar reunidas en una misma partida.

La bonificación por límpieza' no será aplicable en aquella.s
partidas que sean depreciabIes por otro concepto.

En las compras que realicen las Entidades Colaboradoras a
los cultivadores de granos oleaginosos, se aplicarán las siguien
tes escalas de bonificaciones y depreciaciones, tomando por
base los precios reales contratados entre agricultores y Enti
dades Colaboradoras, y no los de garantía, siempre que aqué*
Hos sean superiores a estos últimos.

En las compras que pueda realizar el Servicio Nacional de
Cereales se aplicarán las escalas de bonificaciones y depre
ciaciones tomando por base los precios de garantfa:

----~------ ---. -'•.--_.------_...

31,75
78,75
77,25
75,75
82,50

545,00
525,00
515,00
505.00
550,00

BA

============~=-==,c= .__ ~_=,
IExistencias Entradas I Ventas IExistencias

disponibles en la en la disponibles
Cereales reservados anteriores quincena quincena' actuales

'1 D=A+e + B-e-1---

Cebada de 2 carreras .
Cebada de 6 carreras .
Avena blanca y amarilla .
Avena gris y negra .
Centeno » .

1. De tipo 1 .....•.••
2. De tipo II ..
3. Suma trigos du-

rOsU+2} ..

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional de Cereales

Jefatura Provincial de .

ANEXO NUMERO 10

MOVIMIENTO Y EXISTENCIAS DISPONIBLES DE TRIGO Y
OTROS CEREALES RESERVADOS CON DESTINO A USOS

ESPECIALES

MOVIMIENTO y EXISTENC1AS DISPONIBLES DE TRIGOS Y OTROS CEREilLES

RESERVADOS CON DF,sTINO A USOS ESPECIALES. PARTE COMl'I.EMENTARIQ

AL P-30 DEL MES DE .» nE 19 .

4. Del tipo 1 .
5. Del tipo II .
6. Suma trigos

blandos y semi
duros {4'+ 5} •••
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los almacenes de este Seryicio Nacional de Cereales. El peso
del hectolitro (Kg.lHl.l, se obtendrá multiplicando el número
de granos necesarios para equilibrar la balanza por 0,4.

Colza

% s6bre
precio'

garantía

0,50
1;00
1,50
2;00

Anormal
Anormal
,Anormal
Anormal
Anormal
Anormal

,-

% sobre
precio

garantía

Cártamo'

0,50
1,00
1,50
2,00

Anormal

Girasol

% .sobre
precio

garantia

Bonificaciones

Sajé, Girasol Cártamo Colza

% sobre % sobre % sobre % sobre
precio precio precio precio

garantía garantia garantía garantía

. 0,50
0,50

0,50
0,50 -

Depreciaciones

Soja

% ·sobre
precio

,garantía

0,50
1,00
1,50,
2,00

Anormal
Anc,rmai
Anormál
Anormal
Anorinal
Anormal
Anormal"-
Anormal
Anormal
Anorma! '
Anormal

De 69 a.69,9
De 68 a 68,9
De 67 a 67,9
De 66 a 66,9
De 65 a 65,9
De 63 a "63,9
De 62 -a 62,9
De 61 a 61,9
De 60 a 60,9
De 59 a 59,9'
De 49 a 49,9
De 48, 'a 48,9
De 47 a 47,9
De 46 a 46,9
De 45 a 45,9

Porcentaje

KiIOgra~OS/hectolitroI

Superior a 72 .
Superior a 66, ~ ..
Superior a 52
Superior ,a 37 .: ....

Bonificaciones

$ola· Girasol Cártámo Colza
Porcentaje de impu- - - - -

rezas % sobre % sobre % sobre % sobre
lEn peso) precio precio precio precio

garantía garantia garantía garantía

Del O al 1 % ···· .. ···1 1,06 1,00 I 1,00 I 1,00

Depreciaciones

Soja Girasol Cártamo Colza
porcentaje de impu- - - - -

rezas % sobre % sobre % sobre % sobre
(En peso) precio precio precio, precio

garantía garantía garantía garantía

Del 2,01 al 3 %' •••.•• 1,00 1,00 1,00 1,00
Del 3,01 al 4 % ...... 2,30 2,30 2,30 2,30
Del 4,01 a15 % ...... 3,50 3,50 3,50 3:50
S uperior.al5 % ..... Anormal Anormal Anormal Anormal

Cuando el porcentaje total de Jmpurezas sea superior al 5
por 100 en peso, ó el contenido de materjas v13rdes, en el cár
tamo o en el girasol, sea superior al 3 por 100, aunque el total
de impurezas no rebase el 5 por 100, la partida se calificará
como anormal.

al Por impurezas

Se inclÚirán bajo la denominación de impurezas iodas las
materias extrañas (polvo, piedras, pajas, restos vegetales, ma
terias verdes y serÍ'lillas adventicias), las semillas vanas, las
semillas anormales. y las cáscaras. Asimismo se considerarán
como impurezas el 25 por 100 ele la totalidad de los granos par
tidos, cuando el porcentaje de éstos supere -el límite de tole
rancia de granos partidos establecido en el cuadro sobre las
características comerciales normales. Se considerará como gra
no partido toda aquella semilla que le falte. un trozo, sea éste
superior, igual o inferior a la mitad del grano.

Bonificaciones

b) Por humedad

Depreciaciones

Bonificaciones

.~í.Za
% .•·ll.Ób~

precio
garantía

Anormal
Anormal
Anormal
Anormal
Anormal- .

% sobre
precio

garantía

Cártamo

Anormal
,Anormal'
Anormal
Anormal
Anormal

Girasol

%. sobre
precio

garantía

0,50
1,00
1,50
2,00

Anormal

Soja

% sobre
precio

_garantía'

Anorma!
Anormal
Anomial
Anormal
Anormal

De 34 a 3{9
De 33 a 33,9
De 32 a 32,9
De 31 a 31,9
Inferior a 31,

Grasa % (s.' s: nJ

dl Por gras.a

,-

Soja Girasol Cártamo Colza
- - - -

% sobre % sobre % ,sobre % sobre
precio precio precio precio

garantía garantía garantia sarantía .

- 1,00 1,00 -
- - - 1,00

1,00 - - -

Porcentaje

Inferior al 7 % •••
Inferior al 9 % ...
Inferior al' 12 % ..•

Porcentaje

.' ISoja Girasol Cártamo Colza
- - - -

% sobre % sobre % sobre % sobre
precio precio precio precio'

garantía ga.rantía garantía garantía

Superior a 41 %
Superior a 36 %
Superior a 18 %

1,60

1,80

Depreciaciones-

1,70
1,60

Del 8,01 al 9 % ... - 1,00 1,00 -
Del 9,01 al 10 % ... - 2,30 2,30 -
Del 10,01 al 11 % '" - 3,50 3,50 1,00
Del 11,01 al 12 % .,. - Anormal, Anormal 2,30
Del 12,01 al 13 % .... - Anormal Anormal 3,50
Del 13,01 al 14' % ••. 1,00 Anormal Anormal Anormal
Del 14,01 al 15 % •.. 2,30 Anormal Anormal Anormal
Del 15,01 al 16 % .... 3,50 Anórmal Anormal AnonÍlal
Superior al 16 % ... I Anormal

,
Anormal Anormal Anormal

d Peso del hectolitro

La determinación se realizará utiHzando el mismo aparato
que para los cereales, del que se encuentran dotados todos

,
Soja Girasol Cártamo Colza
- - - ......

Grasa % (s. s. nJ' -% sobre % sobre % sobre % ,sobre'
precio precio precio p~o

garantía garantía garantía garantia
-

Del 39,01 al 40 %. - 1,60 - /

1.,60
Del 38,01 a! 39 %. - 3,20 - 3,20
Del 37,01 al 38 %. - 4,80 - 4,80
Del 36,01 al 37 %. - .Anormal ,- Anormal
Del 35,01 al 36 %. - Anormal - Anormal
Del 34;01 al 35 %. - Anormal 1,70 Anormal
Del 33,01 al 34 %. - Anormal 3,40 AnormlÍl
Del 32,01 al 33 %. - Anormal 5,10 Anormal
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Depreciaciones

el Por granos dañados (germinados, fermentados y/o picadus).

=====~-~~=-=...==.

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 sobre extensión
a la R. A. de Egipto del regimen de liberalización
}' globalización de las importaciones que España
~'on"ede a los paises ele la O. C. D. E.

MINISTERIO DE COMERCIO

IJlllO:-i Sn'-'. Dincl.Oles~enera]esde Política Comercial y de Po~

lilku Ar;)llcC'1aria D lmportación.

El día 28 de octubre último ha sido ratificado el Acuerdo
Comercial y de Cooperación Económica entre Espada y la Repú
blica Arabe de Egipto, firmado en El Cairo el día 24 de diciem
bre de 1970, en cuyo artículo ti se estipula que en 10 sucesivo
todos los pagos entre Jos dos paises se realizarán en moneda
libre C'OJ1V('rUble, según el procedimiento que se establece en
el mismo, por 10 que ha quedado sin efecto el sistema de
...clearing» para los pagos derivados de los íntercambíos comer
ciales vigente en virtud de los Acuerdos Comercial y de Coo~

pernción Económica a largo plazo de 28 de diciembre de 1967.
y de Comercio y de Pagos de 28 de octubre de 1960, que, como
consecuencia del nuevo Acuerdo y según se expresa en su ar·
tículo 11, quedan derogados.

En consecuencia, e5tc Ministerio ha tenido a bien disponer
qua se aplique a la importación en España de los productos
de origen y procedencia de la R A. de Egipto el régimen de
libcra]jz8ción y globaliza.ción de las importaciones, que España.
tiene concedido a los productos de origen y procedencia de
los paioSas de la O. C< D. E., regulado por la Orden de este
Miniskrlo de fecha 29 de julio de 1959 (~Boletin Oficial del
Estado" del 30).

Io que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
?\!ladrid, -1 de noviembre de 1971.

Ilustrísimos scúores:

FONTANA CODINA

Girasol Cártamo Colza

% sobre % sobre % sobre
precio precio precio

garantía garantía garantía

Anormal Anormal Anormal

Anormal Anormal Anormal
Anormal Anormal Anormal
Anormal Anormal Anormal
Anormal Anormal Anormal

Soja

% sobre
precio

garantía

1,80
3,60
5,40

Anormal

Grasa % (s. s. nJ

En todos los casos, cuando el porcentaje de la deficiencia
sea superior a los limites fijados para los deprecia bIes, las
partidas se considerarán como anormales, debiéndose acondi
cionar por los agricultores hasta lograr que reúnan las carac
terísticas de normales o depreciab1es, para que puedEln ser
adquiridas.

Del 16,01 al 17 %.
Del 15,01 al 16 %.
Del 14,01 al 15 %,
Inferior al 14 %

Soja Girasol Cártamo Colza
porcentaje
{En pesol % sobre % sobre % sobre % sobre

precio precio precio precio
garantía garantía garantid ?aranlia

'~~-"

Del 0,01 al 1 % 0,70 0,70 0,70 0,70
Del 1,01 al 3 % 1,70 1,70 1,70 1,70
Del 3,01 al 5 % 3,30 3,20 3,20 3,20
Superior al 5 % Anormal Anormal Anormal Anormal

_:===-...=.:..---,----=------ ~

nL-GR!r.NOS DE OLEAGINOSCS ANORMALES

Del 31,01 al 32 %.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 26 de octubre de 1971 por la que se
dispone la baja en el destino civil que ocupa en
la actualidad y el pasa a la situación de «En ex·
pectativa de servicios civiles_ del Coronel honort
nco de Artillería don Antonio F'eijoo Esquivias.

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursa.da por el Coronel
honorífico de ArtjJJeria don Antonio Feijoo Esquivib.s, en la actua
lidad con destino civil en el Ministerio de la Gobernación, como
Jefe del Secretariado Local de Proteoción Civil de Alcalá de
Guadaira (Sevilla). en súplica de que se le conceda el pase
a la situaci6n de ..En expectativa de servicios civiles'>. y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley
de 17 de julio de 1958 {..Boletín Oficial del Estado,. número 172},
párrafo cuarto del artículo séptimo del Decreto de 22 de julio
de 1958, que desarrolla la Ley anterior (..Boletín Oficjal del Es
tado_ número 189), Y apartado b) de la Orden de 16 de fcbl-ero
de 1959 {~Boletín Oficial del Estado,. número 46} •.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Comisión
Mixta de Servicios Civiles, ha tenido a bien acceder a 10 solici
tado por el mencionado Coronel, causacdo baja el mismo en
el destino civil de referencia y alta en la situación de ~En expec
tativa de servicios civiles», de la que ya procedía con anteriori
dad, fijando su residencia en la plaza de Sevilla.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1971.-P. D., el Teniente Goneral

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado. . .

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que se
nombra para los Juzgados que se expresan a los
Jueces de Primera. Instancia e Instrucción que se
CItan

Ilmo. Sr· De conformidad con lo establecido en los artícu
los ;:0 y 32 del Reglamento O:rgttnico de la Carrera Judicial.

Este Mi n.i;;terio ha tenido a bien nombrar:

Primero_-~Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Reus. numero 1, vacante por promoción de don Angel
Mayayo Gurcia, correspondiente al mes de la fecha, a don Adolfo
Fernimdez Oubii1a, que sirve actualmente su cargo en el Juzgado
de Muros.

Segundo---Pura la plaza de Juez de Primera Instancia e rns~

trucción de San Vicente de la Barquera, vacante por traslación
tIe don José Antonio Morilla Garcia Cernuda., correspondiente al
mes de la fecha, a don Alfredo de Gorostegui y Carpas. que sirve
actualmente su cargo en el Juzgado de Villacarriedo.

Tercero·-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e In5~

trucci6n de Villanueva de la Serena, vacante por pase a la sl~

tuación de supernumerario de don Alfredo Garda Tenorio Beja
rano, correspondiente al mes de la fecha, a don Alfredo M. Váz
quez Rivera, que sirve su cargo en el Juzgado de Telde.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. 1. muchos años.
MadrÚl, 30 de octubre de 1971.

ORIOL

lImo. Sr. Din~ctür general de Justicia.


